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{ 

riores o para los cuales resulten insuficientes 
los fondos consultados en ellos, y que se ajus-
ten a las disposiciones de la ley NQ 7.144 ... 2.868.000 

Cuota de A vúz,ción. 

.{)9Io1108!g- 1 

" g- 2 

" g- 3 

" g- 4 

Para aporte a la Línea Aérea Nacional, segnn 
ley N9 8.903 ... '" .. ' ... ... ... ... . .. 
Construcción y·reparación de cuarteles, estable­
cimientos militares y casas fiscales e instalacio­
nes en los mismos .,. .,. ... ... ... ..: ... 
Otros gastos no considerados anteriormente o 
para los cuales resulten insuficientes los fondos 
consultados en ellos, y que se ajusten a las dis­
posiciones de la ley N9 7.144 ... ... ... . .. 
Para construcción y mejoramiento de bases aé­
reas, pistas y aeródromos, construcción y repa-
ración de edificios, hangares, pavimentación e 
iluminación de canchas de aterrizaje e instala­
ciones, adquisición de bienes raíces y servicios 
de ayuda a la navegación aérea ... '" ..... 

Subsecretaría de Marina. 

101011041b-1 

" c- 3 

" d 
" e- l 

" e- 2 
" e- 3 
" f- 1 

" f-2 
" g- 3 

" i- 1-1 
" i- 3-1 

" 1- 3 

" p- 1 

p- 4 

Para pagar al personal de la Armada la indem­
nización por cambio de residencia, según el Art. 
29 de la ley NQ 9.647, de 12. VIII. 1950 .... , $ 
Para atender al pago de viáticos al personal de 
la Armada ...... '" .... , ..... " .. , 
Jornales ........ , ................. . 
Para arriendo de casinos, oficinas, bodegas y 
otros locales ... ... ... ... ... '" .,. 
Para el Estado Mayor de las FF. AA ...... , 
Dirección de Reclutamiento y Estadística .. , 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ... '" ... ... .._. .,. .,. . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. �~� ... 
Materiales y artículos de consumo: Para los 
servicios generales de la Armada y combustibles 
Rancho o alimentación ................................... . 
Vestuario y equipo: Servicios generales de la 
Armada ............ " ..... ' ...... . 
Conservación y reparaciones: Para los servicios 
generales de la Armada ... .... ... ..: .. , 
Previsión social, hospitalización, medicina, tra­
tamientos, operaciones quirúrgicas, aparatos 
ortopédicos y curaciones, atenciones médicas y 
dentales, fallecimientos, expulsiones, desercio­
nes, fotografías de conscriptos y otros .,. . .. 
Para los gastos que demande la aplicación de 
la ley N9 6.174, sobre Medicina Preventiva, de 
acuerdo con la ley N9 6.501 .,. ... ... . .. 

6.000.000 

2.800.000 

1.064.000 

24.000.000 

4.000.000 

700.000 
8.000.000 

1.000.000 
50.000 
50.000 

1.100.000 
1.200.000 

19.798.012 
120.450.000 

26.756.766 

16.244.000 

1.000.000 

2.913.621 
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" r- 1 
" r- 2 
" v- 2 

" v- 16 

" v- 22 

" w- 3 

" w- 6 

10j01jllja- 3-b 

" a- 8 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para gastos de electricidad y gas ... ... . .. 
Para gastos de agua potable y teléfonos . .. . .. 
Para pago de haberes insolutos al personal de 
la Armada ................ , ........ , 
Para atender al pago de servicios del equipo 
mecanizado a la International Bussines Corpo-
ration 1. B. M., materiales para el mismq y 
asignación mensual al personal qu~ se desempe­
ñe en el servicio de contabilidad atendiendo las 
máquinas Hollerith .,. ... ... ... ... . .. 
Para formar la cuenta capital y efectuar to­
das las adquisiciones, inversiones y gastos que 
sean necesarios, que se requieran para la explo­
tación comercial de la Isla de Pascua, por cuen­
ta del Estado, la que será ejercida por el Minis­
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría de 
Marina ................... , ...... . 
Adquisiciones: Para los servicios generales de 
la Armada ....................... . 
Para pagar el saldo e interés de la última cuo­
ta correspondiente a la adquisición de un bu­
que escuela para la instrucción del personal de 
la Armada (ley N9 10.233) ... ... ... . .. 
Para materiales y artículos de consumo, com­
bustibles y lubricantes especiales y ordinari08, 
para el Servicio de Faros ... ... ... ... . .. 
Para pagar la adquisición de bienes raíces en 
Santiago, que se destinarán al personal de la 
Armada, suj eto al pago de arrendamientos 

Subsecretaria de A viació1t. 

llj01j04jc- 3 
" e- 1 

" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 

" 

" 

" 
" 

e- 2 
f- 1 

f- 2 
g- 5 

i- 1-1 
i- 3-1 
k- 5 

1- 5 

ID- S 

o.b 
p.l 

Viáticos: Fuerza Aérea de Chile '" ... . .. 
Arriendo de bienes raíces: Fuerza Aérea de 
Chile .............................. . 
Id. Estado Mayor de las Fuerzas Armadas .. . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado ... ... ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... .. 
Materiales y artículos de consumo: 
Fuerza Aérea de Chile . .. ... ... ... ... . .. 
Rancho o alimentación .................................. .. 
Para vestuario y equipo de la F. A. de Chile .. . 
Gastos generales de oficina: Fuerza Aérea de 
Chile ............................. . 
Conservación y reparaciol'les: Fuerza Aérea de 
Chile ............................ . 
Mantenimiento de vehículos motorizados: Fuer­
za Aérea de Chile . .. ... ... ... ... ... . .. 
Maniobras militares: Fuerza Aérea de Chile .. 
Medicina Preventiva de acuerdo con las leyes 
N9s. 6.174 y 6.501 .................. .. 

2.000.000 
800.000 

1.500.000 

1.200.000 

2.880.000 

970.880 

26.500.000 

4.100.000 

7.386.721 

1.000.000, 

307.000 
43.000 

400.000 
900.000 

3.000.000, 
62.000.000 
13.461.480 

300.000 

10.000.000 

5.000.000' 
570.000 

1.200.000, 
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" p-2 

" p- 3-e 

" q 
" r- 1 
" v- 3 

" v- 4-a 

" v- 5-b 
" v- 6-a 
" v- 7 
" w- 5 

-11101111la- 2 

Hospitalización, funerales e indemnización del 
personal y conscriptos accidentados o fallecidos 
en actos del servicio y por otros gastos similares 
y para indemnizar al personal que pierda espe­
cies particulares en accidentes provenientes de 
actos del servicio, de acuerdo con el sumario 
respectivo ... .,. ... ... ... ... ... . .. 
Para funcionamiento del Servicio de Bienestar 
Social: Fuerza Aérea de Chile .. , ... ... . .. 
Mantenimiento de aviones. " .. , ..... , ... 
Consumos de electricidad y gas .,. ... .,. . .. 
Para gastos del Comité Coordinador de Adqui­
siciones y Enajenaciones de las FF. AA., i!lclu­
so para pago sesiones en conformidad al D. F. 
L. NQ 78!4.495, de 20. n. 43, de Hacienda y Art. 
91 de la ley NQ 10.343 ... ... ... ... . .. 
Para atender a necesidades imprevistas: F. A. 
de Chile. " ......... '" ........ , .. . 
Para gastos secretos: F. A. de Chile ... . .. 
Haberes y viáticos rezagados: F. A. de Chile .. 
Lavado de ropa de enfermerías .. , ..... , .. . 
Adquisiciones: Fuerza Aérea de Chile .. , .. . 
Para construcciones y reparaciones de edificios, 
polígonos, polvorines y hangares; adquisiciones 
de bienes raíces; pavimentación e iluminación 
de canchas de aterrizaje e instalaciones de las 
diferentes unidades de la F. A. de Chile ... 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Dirección de Planeamiento. 

121041041c 
" g 
" k 
" 1 
" m 

Viáticos 
Materiales y artículos de consumo ... .., 
Gastos generales de Oficina ... . .. 
Conservación y reparaciones ... . .. 
Mantención de vehículos motorizados 

Dirección de Arquitectura. 

121051041g 
" k 

~2105111la- 1 

" 
" 

a- 72 
a- 73 

Materiales y artículos de consumo ... .., ... 
Gastos generales de oficina ... ... ... . .. 
Construcción, reparación y ampliación de edifi­
cios fiscales, incluyendo $ 500.000 para monu­
mentos históricos, previo informe del Consejo 
de Monumentos Nacionales'... ... ... . .. 
Liceo de Hombres de Linares .. , ... ..... .. 
Liceo Mixto de Parral ... ... '" ... . .. 

2.600.000 

500.000 
21.000.000 
2.300.000 

10.000 

300.000 
100.000 

2.140.000 
150.000 

6.000.000 

6.000.000 

200.000 
100.000 
50.000 
50.000 

100.000 

ISO.OOO 
100.000 

18.500.472 
1.500.000 
6.000.000 
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Dirección de Obras Fer~roviarias. 

12[06111la- 2 
" 21.- 3 

a- 4 
" 
" 

a- 5 
a- 12 

F. C. de Lanco a Panguipulli ........ . 
Ferrocarril de Curacautín a Lonquimay .. 
Variante Norte en Osorno . .. ... . .. 
Varios e imprevistos ... ... ... . .. 
Obras varias e imprevistos . .. ... . .. 

Dirección de Obras Sanitarias. 

12108111[a- 3 I 

" 

" 
" 
" 
" 

" 

a- 4 

a- 11 
a- 14 
a- 19 
a- 20 

a- 22 

Ley NI? 9.605: 
Agua Potable de Val paraíso ... ... ... . .. 
Alcantarillado de diversas ciudades, incluyendo 
$ 2.000.000 para Villarrica, $ 2.000.000 para 

- Nueva Imperial y $ 5.000.000 para Temuco ... 
Agua Potable de Temuco .. . 
Agua Potable de Osorno ... ... ... ... . .. 
Para diversos materiales ... ... ... ... . .. 
Para gastos de funcionamiento de la planta ele­
vadora de Concón y demás plantas suplementa­
rias de los Servicios de Agua Potable de Val-
paraíso ....................... , .. . 
Para continuar la construcción del lidificio ane­
xo al de la Dirección General de Agua Potable, 
en que se instalará la Administración de Alcan­
tarillado de Santiago ... ... ... ... ... . .. 

Dirección de Riego. 

12110[l1a- 10 
" a- 12 
" 8- 16 

Embalse Laguna del Maule . " ... ... . .. 
Regadío Melozal ... ... ... . .. 
Embalse del Yeso ................. . 

Direccwn de Vialidad. 

12111[11[c- 9 

" 
" 
" 

c- 18 
c- 23 
c- 74-bis 

Continuación trabajo Carretera Panamericana, 
Sección Santiago-Coquimbo '" ...... " .. 
Las Vegas-Los Andes y Límites ... ... . .. 
Pelequén a Melipilla ... ... ... ... ... . .. 
Para conservación de caminos en todas las pro-
-vincias ........................... . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 

Dirección General de Pesca y Caza. 

13103[02[f- 2 Para pagar la asignación de título profesional, 
de acuerdo con el Art. 75 del D. F. L. NI? 256, 
de 1953 .......................... . 

10.000.000 
10.000.000 
10.000.000 

5.000.000 
13.000.000 

120.000.000 

30.000.000 
6.000.000 
5.000.000 

50.000.000 

19.000.000 

3.000.000 

41.000.000 
10.000.000 
25.000.000 

100.000.000 
10.000.000 
10.000.000 

180.000.000 

12.000 
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MINISTERIO DEL TRABAJO. 

Secretaría y Administración Genéral. 

Dirección General' del Crédito Prendario y de 
Martillo ....... , .. , ... , ...... '" '" 

Dirección General del Traba/o. 

15¡02¡02If- 2 Para pagar al personal de planta permanente la 
asignación de título establecida en el Art. 75 del 
D. F. L. N9 256, de 29. VII. 53 .... '" ... 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Administración Genera.z. 
16101;04ie- 2 Para pagar las rentas de arrendamiento de los 

.edificios construídos o transformados por la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios S. A., de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 89 del decreto reglamentario de la ley 

" v- 4 
N9 7.874 ....... , ...... , ... '" ..... . 
Par~ comprar acciones tipo "F" de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospitala­
rios, para terminación de Hospitales en cons- -
trucción, debiendo invertirse la suma de 
$ 8.000.000 en la construcción del Hospital de 
Victoria ....... , ................ '" 

16101106jb Concurrencia del Estado a Cajas de Previsión 

MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Subsecretaría de Comercio e Industrias. 

171011041c 
" d- 1 

" d- 2 
" f- 2 
" g 

" j 
" k 
" 1 
" m 
" r- 1 

" r- 2 
" w 

17¡01¡07Ic-1 

Viáticos ........ . 
Para obreros encargados del aseo y calderas del 
edificio, Teatinos 50, y el del piso 119 del Minis­
terio de Hacienda, ocupándose algunas veces co-
mo ascensoristas ., .. , ... , ." ......... . 
Asignación familiar al personal a jornal .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... .; 
Materiales y artículos de consumo ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... 
Gastos generales de oficina . .. ... ... . .. 
Conservación y reparaciones ... '" ... 
Mantenimiento de vehículos motorizados. 
Para gastos de electricidad y gas por interme­
dio de la Dirección de Aprovisionamiento 
Agua y Teléfonos ... .,. ... .., ... ... . .. 
Adquisiciones ... ... .,. ... .., ... ... . .. 
Aporte fiscal a la Corporación de Fomento de la 
Producción, para el desarrollo de sus planes y 
gastos de administración, destinándose la suma 
de $ 25.000.000, para la planta de azúcar de 

. remolacha de Llanquihue .... ' ....................... . 

13.631.600 

3.652.882 

20.886.443 

10.000.000 
181.200.000 

10.000· 

40.000 
10.000 
25.000 
20.000 

180.000 
30.000 

292.000 
75.000 

~o.ooo 

50.000 
80.000 

2.175.0001.000 
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Departamento de Industrias. 

" 
" 
" r 

Viáticos .................... . 
Materiales y artículos de consumo .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Conservación y reparaciones '" ... ... .. .. 
Consumos de electricidad, agua, teléfonos y gas 

Departamento de Comercio Interno. 

17¡03¡04c 
" e 
" g 

" j 
" 1 
" r- 1 

" r- 2 
" r- 3 
" w 

Viáticos ...... '" 
Arriendo de bienes raíces ... '" 
Materiales y artículos de consumo 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Conservación y reparaciones '" ... ... .. ... 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovi-
sionamiento ... ... ... ... ... . .. 
Agua y teléfonos ... ... ... .., ... 
Comunicaciones de larga distancia 
Adquisiciones ... ... ... ... ... . .. 

Departamento de Comercio Exterior. 

17¡04¡04:c 
" f- 1 

" f- 2 
" g 
" j 

" k 
" 1 
" r- 1 

" r- 2 
" r- 3 
" w 

Viáticos ...... '" ...... '" ........ . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF: CC. 
del Estado .................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y artículos de consumo ... 
Impresos, impresiones y publicacienes 
Gastos generales de oficina . .. ... . .. 
Conservación y reparaciones '" ... . .. 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovi.. 
sionamiento ... ... ... ... ... . .. 
Agua y teléfonos '" .. , ... ... . .. 
Comunicaciones de larga distancia 
Adquisiciones ... ... ... ... '" ... 

Departamento de Cooperativas 

17105¡04¡c 
" d. 1 
" d- 2 

" 
" 
" 
" 

e 
g 
l 
w 

Viático.s ................................................... . 
Para pago de jornales ............................... . 
Para pagar la asignación familiar al personal a 
jornal, de acuerdo con las leyes NQs 9.629 y 
10.343 ....................................................... . 
Arriendo de bienes raíces .... .... .... .... .... .... . ... 
Materiales y artículos de consumo .............. .. 
Conservación y reparaciones .... .... .... .... .... .. .. 
Adquisiciones .......................................... .. 

20.000 
40.900 
35.000 

130.000 
40.000 

100.000 
200.000 

20.000 
20.000 
60.000 

5.000 
30.000 

5.000 
40.000 

70.000 

10.QOO 
15.000 
50.000 
60.000 
10.000 
40.000 

5.000 
5.000 
6.000 

40.000 

20.000 
15.000 

25.000 
30.000 
80.000 
10.000 

100.000 
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Servicio Nacional de Estadística 

17¡06104¡c 
" d- 1 
" e 
" f- 1 

" f- 2 
" g 

" j 

" 1 .. r- 1 

.. r- 2 
" v- 4 

.. v- 6 

.. w 

Viáticos ................................................... . 
Para pago de jornales ............................... . 
Arriendo de bienes raíces ........................... . 
Pa$ajes Y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado , .............................................. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 
Materiales y artículos de consumo ............... . 
Impresos, impresiones y publicaciones ........... . 
Conservación y reparacio-nes ...................... .. 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovisio-
namiento .............................................. .. 
Agua potable y teléfonos .............................. .. 
Para los trabajos de revisión, codificación, ta­
bulación y publicación del Censo de Poblacion 
y Vivienda. Para contratar personal técnico, 
administrativo y de servicio; para pagar a giro 
s'crvicios técnicos especiales; para pagar hono­
rarios por trabajos especiales y extraordina­
rios; para adquisiciones, y en general para 
atender a toda clase de gastos necesarios de­
rivados de los trabajos postcensales, con obli­
gación de rendir cuenta directamente a la 
Contraloría General de la República ........... . 
Para la preparación de trabajos cartográficos, 
cédulas y Censo Experimental de Agricultura, 
como labor preparatoria para el levantamiento 
del Censo Agropecuario del país. Para contra­
tar personal técnico y administrativo; para 
pagar a giro servicios técnicos especiales; pa­
ra pagar honorarios por trabajos especiales y 
extraordinarios; para pagar viáticos, gastos de 
movilización, adquisiciones, y, en general, toda 
clase de gastos necesarios para la preparación y 
realizacian del Censo Agropecuario, con obli­
gación de rendir cuenta directamente a la Con-
tralorÍa General de la República .... .... .... . ... 
Adquisiciones ... '" ... ... ... ... . .. 

Superintendeneia de Abastecimientos y Precios 

17¡07¡04!a 
.. b- 1 

.. b- 2 

" e 
" d- 1 

Personal a contrata .................................. .. 
Para pagar la asignación de traslado al perso-
nal ....................................................... . 
Para pagar al personal contratado la asigna­
ción de zona, asignación familiar, asignación 
Art. 128, ley 10.343, y asignación profesional 
Viáticos .............................................. .. 
Para pago de jornales .............................. .. 

100.000 
100.000 
120.000 

20.000. 
10.000 
50.000 

1.000.000 
100.000 

40.000 
40.000 

3.000.000 

2.000.000 
300.000 

1.100.000 

200.000 

300.000 
500.000 
800.000 
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" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

d- 2 

e 
f- 2-2 

g 
j 
k 
1 
m 
r- 1 

r- 2 
v- 1 

v- 2 

v- 3 

v- 4 

v- 5 

v- 6 

w 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para pagar la asignación familiar al perso.nal, 
de acuerdo co-n la ley NQ 10.343 ................... . 
Arriendo de bienes raíces ........................... . 
Para pagar todos los gastos de movilización en 
general, incluso la retribución debidamente 
autorizada por decreto supremo, por locomo­
ción colectiva en la ciudad y uso en el servicio 
de automóviles, coches o caballos de propiedad 
de los funcionarios '" ... ... ... ... . .. 
Materiales y artículos de consumo ............... . 
Impresos, impresiones y publicaciones ..... . .. . 
Gastos generales de oficina- .... .... .... .... . ...... . 
Conservación y reparaciones ... ... ... .,. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ....... . 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovisio-
namiento ............................................... . 
Agua potable y teléfonos ........................... . 
Gastos de las Delegaciones Provinciales, De-
partamentales y Locales .... .... .... .... . .......... . 
Para atender el pago de diferencias de sueldos 
del personal de empleados de los establecimien­
tos comerciales .reguladores de la Superinten-
dencia de acuerdo con la ley NQ 10.343 ....... . 
Para atender al pago de difereneias de asigna­
cian familiar del personal de empleados de los 
establecimientos comerciales reguladores de la 
Superint~mdencia, de acuerdo con la ley NQ 
10.343 ................................................... . 
Para atender al pago de diferencia de jo.rnales 
en los establecimientos comerciales reguladores 
de la Superintendencia, de acuerdo con la ley NQ 
10.343 ................................................... . 
Para atender al pago de diferencias de asign.a­
ción familiar a los jornaleros de los estableci­
mientos comerciales reguladores de la Super­
intendencia de acuerdo con la ley N9 10.343 .... 
Para pagar al perso-nal que deba trabajar en 
días domingos y festivos ........................... . 
Adquisiciones .... .... .... .... .... .... .... . ... .... . .. . 

Dirección General de Aprovisionamiento d.el Estado 

171081041b- 1 Para pagar a los obreros a jornal las asignacio­
nes familiares, de acuerdo con el decreto N9 
7.161 de 29. VIII. 50, del Ministerio. de Ha-
cienda .................................................... $ 

Subsecretaría de Transportes 

171091041e 
.. d 

Viáticos ............................... . 
Jornales .............................. .. 

150~OOO 

400,000 

400.000 
200.000 

50.000 
50.000 
40.000 
30.000 

20.000 
60.000 

800.000 

921.017 

30.000 

·64.100 

76.000 

108.883 
100.000 

320.000 

30.000 
20.000 
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" e 
" g 

" j 

" 1 
" v- 2 

" v- 3 

,., 
p-2 

171091°8-0 
" p- 1 

17¡09¡09¡e 

-
Arriendo de bienes raíces ........................... . 
Materiales y artículos de consumo ............... . 
Impresos, impresio-nes y publicaciones ........... . 
Conservación y reparaciones ....................... . 
Para contribuir a los gastos de mantenimiento 
elIel Ferrocarril de Puente Alto al Volcán ....... . 
Al mismo Ferrocarril, para' comprá de equipo 
y adquisición de otros elementos, previa pro-
puesta pública ....................................... . 
A la Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado, para que atienda al servicio de las deudas 
contraídas por la Corporación de Fomento con 
la Superi-ntendecia de Bancos y Banco Central, 
al 31. XII. 53 ........................................... . 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado ....... . 

. A la Empresa de Transportes Colectivos del Es-
tad0, corno aporte del Estado ........................... . 
Navegación en los lagos y rutas fluviales: Para 
pagar las subvenciones a las Compañías de Va­
pores que mant€ngan servicios de navegación y 
de comunicaciones en la siguiente forma: 
Lago Buenos Aires ................................... . 
Servicios motorizados para pasajeros y corres­
pondencia entre Puerto Aisén y Chile Chico 
Río Bueno ............................................... . 
Lago Yelcho, entre Puerto Cárdenas y Puerto 
Ramírez y lugares intermedios ................... . 
Río Maullín ........................................... . 
Para subvencionar a la Empresa Andina del 
Sur, para la navegación en el Lago de Todos los 
Santos ................................................... . 
Río Futa ............................................... . 
Lago Llanquihue ................................... . 
Lago Tagua--Tagua (provincia de Llanquihue) 
Lago Ranco ........................................... . 
Lago Riñihue ........................................... . 
Hullinco-Cucao .... .... .... .... .... .... .... .... .... . .. . 
Quehue, Chelín, Puqueldón y Castro ........... . 
Lago Ranco a Futrono ............................... . 
Lago Rupanco ................ , ....................... . 
Balseo Río Maullín. Desde que funcione la bal­
sa motorizada fiscal se destinará est1? subven­
ción a servir la navegación entre Quenuir y , 
Maullin ........................ : .......................... . 
Río Pueblo entre Santo Domingo y La Manga 
Lago Pirehueico ... ... ... ... '" ... . .. 
Balseadero, desagüe "San Pedro", Lago Riñi-
hue ............ , ........................................... . 
Naviera Riñihue y balsadero del Río Cruces 
frente a la Estación Ciruelos .... .... .... .... .... . ... 

200.000 
20.000 
20.000 
20.000 

500.000 

2.500.000 

18.888.288 
2.000.000.000 

500.000.000 

75.000 

15.000 , 
30.000 

40.000 
25.000 

25.000 
6.000 

25.000 
7.500 

30.000 
20.000 

7.500 
12.500 
7.500 

24.000 

12.000 
12.000 
15.000 

250.000 

200.000 

~ 
~l 
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Para subvencionar el servicio de navegación 
entre Maullín, Quenac, Achao, Chaulinec, Que­
hue, Chelín, Puqueldón y Castro .... .... .... . ... 

Laguna Lanalhue .... .... .... .... .... . ... .... . ... . .. . 
Otras subvenciones a la nave~ción ........... . 
Empresa Marítima del Estado ................... . 

MINISTERIO DE MINERIA 

Departamento de Minas y Combustibles 

18102102¡f- 3 Para pagar diferencia de sueldos por encasilla-
miento .......................... . 

25.000 

6.000 
1.000.000 

45.000.000 

26.280 

Total suplementos en moneda corriente ............ $ 9.225.890.058 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS CONVER­
TIDAS A DOLARES 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Direción General de Correos y Telégrafos 

041031041v- 1 

" v- 3 

Para atender al sostenimento de las Oficinas de 
la Unión Postal y Telegráfica de Berna ....... . 
Para atender al sostenimiento de la Oficina In­
ternacionalde la Unión Panamericana de Mon­
tevideo, de acuerdo con el Art. 128 de la Con­
vención Postal de Río de J aneiro, y 10 de su 
Reglamento de ejecución ........................... . 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Servicio Exterior 

05¡01104Iv-10 Para pagar al abogado norteamericano Sidnéy 
Sugerman, que defendió el juicio caratulado 
"Lauritzan con Fisco Chileno" .... .... .... .... . ... US$ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Superintendecia. de Aduanas 

Servimo de Aduanas 

061051041v- 1 Pago de la cuota a la Oficina Internacional para 
publicación de tarifas Aduaneras .... .... .... . ... 

• 

1.182 

418 

4.254 

843 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

09¡01¡08¡g Consejo Superior de Defensa Nacional: 
Cuota del Ejército .................................... . 
Cuota de la Marina: 

1) Para la formación de un fondo destinado a 
la construción o adquisición de buques de guerra 
y gastos de modernización de todo orden de las 
unidades navales, etc .................................... . 
2) Para atender los gastos de las otras necesi­
dades contempladas en el Art. 39 de la ley N9 
7.144, de acuerdo con el Art. 29 del D. F. L. 
N9 322, de 1953, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el D. F. L. N9 149, de 1953 (20%) ..... . 
3) Para cancelar saldo de la cuota de US$ 
1.250.000 destinada a la construcción o adqui­
sición de buques de guerra, correspondiente al 
a.ño 1948, y que por error efe refrendación en el 
decreto respectivo pasó a rentas generales en di­
cho año, en vez de depositarse en la cuenta de 
"Adquisiciones Navales" ........................... . 
Cuota de Aviación .... .... .... .... .... . .............. . 

Subsecretaría. de Aviación 

1l¡011041b 
" e 
" e 
" f- 2 
" g 

" i- 3 

" v- 1 

" w 

\ 

Indemnización cambio de guarnición .... .... . .. . 
Viáticos ............................................... . 
Arriendo de bienes raíces ........................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ....... . 
Materiales y artículos de consumo .... .... .... . .. . 
Vestuario y equipo ....................•............... 
Para atender a los diversos ·gastos de la Misión 
Aérea de Chile en Washington .... .... . ... 
Adquisiciones .... 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION 
SOCIAL 

Secretaría y Administración General 

161011041v- 1 

16¡011081m 

Pago de la cuota a la Confederación Médica 
Panamericana . ... .... .... .... . ... .... .... .... .... .... • 
Servicio Nacional de Salud: 
1) Pago de cuotas á Organismos Internacionales 

500.000 

400.000 

100.000 

56.452 
700.000 

4.182 
91 

400 
5.273 
2.546 

10.000 

3.015 
9.410 

542 

23.948 
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2) Para adquisición de drogas, productos far­
macéuticos, equipos, instrumental, etc. 223.000 

Subtotal en dólares .... .... .... .... .... .... .... .... US$ 2.045.556 

Subtotal de dólares reducidos a moneda co-
rriente ........... _ ........................................ $ 225.011.160 

Total general suplemento .............................. $ 9.450.901.218 

Artículo 2Q-Traspásanse las cantidades que se indican entre los siguientes 
ítem, letras o números del Presupuesto vigerlte aprobado por la ley NQ 11,498: 

DE LOS ITEM: 

CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputado. 

021021021a) 
e) 

Por años de servioios .... . ......................... .. 
Asignación famil~ar .... .... .... .... .... .... .... .. .. 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contraloría General de la República 

03 101 1°1 
031011021a 

" f- 1 

" f- 2 

Sueldos fijos .,. ... ... ... ... ... . .. 
Por llños de servicio .. , ... ... ... . .. 
Para pagar la asignación profesional, de 
acuerdo con el artículo 75 del D. F. L. NQ 
256, de 29. VII. 1953 ........ , ........ 
Para pagar la asignación establecida . en el 
artículo 128 de la ley NQ 10.343. .. ... . .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

041°31 01 
041031021a 

" f- " 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... . .. 
Por años de servicio ... ... ... .,. ... .. 
ParA pagar la asignación de título profesio­
nal a que se refiere el artículo 75 del D. F. L. 
NQ 256, etc. ... ... ... ... ... ... .,. . .. 

900.000 
100.000 

500.000 
300.000 

300.000 

700.000 

42.000.000 
5.000.000 

600.000 
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Carabineros de Chile 

Sueldos fijos 

Dirección General de Investigaciones 

04[06[01 
04[06[02[a- 1 

" 

" 
" 
" 
.. 

a- 2 

b 
e 
f- 2 

f- 4 

l· 

Sueldos fijos ... . .. ... ... ... . .. 
Para pagar al personal las diferencias de 
sueldos a que se refiere el artículo 74 del D. 
F. L. NQ 256, etc. ... ... ... ... ... ... .. 
Para pago de aumentos quinquenales del per-
sonal afecto a la Ley NQ 10.223 ." ...... . 
Por residencia en ciertas zonas ... ... . .. 
Asignación familiar ... ... ... ... ... .. 
Para pagar la asignación establecida en el 
artículo 128 de la ley NQ 10.343 ... ... . .. 
Para pagar al personal afecto a la ley N9 
10.223, la categoría de profesionales y asig-
naciones especiales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

06 1°11°1 
.o6[ 01[ 02[a- 1 

.. e- 1 

f- 1 

06[01[04[a 
X-II-Stg. N9 110 
06[01105[b- 5 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar las diferencias de sueldos a que 
se refiere el artículo 74 del D. F. L. NQ 256, 
de 29. VII. 1953, al personal de planta perma­
nente y al Secretario del Ministro ... ..-. .. 
Para pagar al personal de planta permanente 
y al Secretario del Ministro la asignación fa­
miliar que le acuerda el artículo 27 del D. F. 
L. NQ 256, de 29. VII. 1953 ........... . 
Para pagar al personal la asignación estable­
cida en el artículo 128 de la ley N9 10.343 
Personal a contrata ... ... ... ... ... . .. 
Liceo Parroquial de Niños de Buin ... . .. 
Para atender al pago de imprevistos de la 
deuda pública flotante ... ... ... ... . .. 

Superíntendencia de Aduanas 

Servicios .e AdGnas 

-061°5[01 Sueldos fijos 

Servicio de Explotación de Puertos 

00[051°1 
<061051021a 

Sueldos fijos ... 
Por años de servicio 

9.500.000 

3.750.000 

759.768 

289.629 
638.607 

2.221.996 

300.000 

100.000 

119.955 

22.580 

100.000 

37.191 
71.700 
28.000 

10.000.000 

10.296.660 

2.201.891 
1.118.333 
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Para pagar al personal de planta permanente 
y suplementaria del Servicio de Explotación 
de Puertos la asignación establecida en el ar­
tículo 128 de la ley NQ 10.343 ... ... ... .. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General 

07/01104Iv- 14 Para pagar viáticos y pasajes, bonificaciones 
extraordinarias a funcionarios o a jefes de 
establecimientos, y, en general, todos los gas­
tos que demande l¿:¡. inspección extraordinaria 
que deberá mantenerse sobre las matrículas 
y asistencias medias de los establecimientos 
particulares de educación, que perciban sub­
vención por asistencia media po ralumnos 

Dirección General de Educación Primaria y Normal 

071°21°1 
071021021a 

Sueldos fijos ... ... ... ... . .. 
Por años de servicio ... ... . .. 

Dirección General de Educación Secundaria 

071°31°1 
071031021a 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... . .. 
Por años de servicio ... ... ... ... ... .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría y Administración Ge'KeraJ / 

081°11°1 Sueldos fijos ... 

Tribunales Superiores de Justicia 

08 102101 
081 02 1021a 

" b 
" e 
" f- 2 

Sueldos fijos ... '" ... ... ... ... ... .. 
Por años de servicio ... ... ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas '" ... . .. 
Asignación familiar ... ... ... ... ... .. 
Para pagar la asignación establecida en el 
artículo 128 de la ley NQ 10.343 ... ... . .. 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

08103101 
081031021a- 1 

Sueldos fijos '" ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar las diferencias de sueldos a que 
se refiere el artículo 74 del D. F. L. NQ 256, 
de 29. VII. 1953 '" ... ... '" ... •.. .. 

179.318 

1.000.00() 

16.000.000 
1.500.000 

10.000.000 
8.500.000 

78.000 

1.500.000 
500.000 
300.000 
300.000 

500.000 

1.000.000 

500.000 
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" 
" 

b 
f- 2 

Por residencia en ciertas zonas ... ... . .. 
Para pagar la asignación establecida en el 
artículo 128 de la ley NQ 10.343 ... . .. 

Juzgados de Letras de Menor Cuantía 

08[04[01 
.Q8104102Ia- 1 

" b 
" e 
" f- 2 

Sueldos fijos ... .,. ... ... ... .., ... .. 
Para pagar las diferencias de sueldos a que 
se refiere el artículo 74 del D. F. L. NQ 256, 
de 29. VII. 1953 ... .., ... ... ... '" .. 
Por residencia en ciertas zonas ... ... . .. 
Asignación familiar ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar la" asignación establecida en el 
artículo 128 de la ley NQ 10.343 ... ... . .. 

Dirección General del Registro Civil e Identificación 

()81 05 101 
()81 05 ¡02¡a 

" b 
" e 
" f- 1 

Sueldos fijos ... ... .,. ... . .. 
Por años de servicio ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas ... 
Asignación familiar ... ... ... . .. 
Para pagar la asignación establecida en el ar-
tículo 128 de la ley NQ 10.343 ... ., ..... . 

Juzgados Especiales de Menores 

08[06[01 
08¡06¡02[e 

" f 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... ... .. 
Asignaci~n familiar .. . 
Por otros conceptos ... ... ... ... ... . .. 

Servicios M édieos Legale$ 

08107 [01 
08107[021a- 2 

" b 
" f- 1-b 

" f- 2 

" f- 8 

Sueldos fijos ... ... '.' ... ... .,. ... .. 
Para pagar los quinquenios a los profesiona­
les funcionarios, Art. 10 Ley NQ 10.223 ... 
Por residencia en ciertas zonas ... ... . .. 
Art. 11, letra c) (lO al 20% de asignación por 
especialidades peligrosas) ... ... .,. 
Para pagar la asignación establecida en el 
Art. 128 de la ley 10.343 '" ... .,. ... .. 
Para pagar la asignación de título, de acuer­
do con el Art. 75 del D. F. L. NQ 256, de 29. 
VII. 1953 .......... , ........ ,. '" .. 

Dirección General de Prisiones 

OSlOSlo1 
()81 08 [021a 

,. b 
" e 

Sueldos fijos ... ... ... ... . .. 
Por años de servicio ... ... ... .., 
Por residencia en ciertas zonas 
Asignación familiar '" ..... ... . •. 

500.000 

700.000 

600.000 

50.000 
80.000 

100.000 

300.000 

4.000.000 
400.000 
500.000 
200.000 

400.000 

100.000 
150.000 
50.000 

1.281.980 

500.009 
78.000 

150.000 

60.000 

36.000 

12.000.000 
2.300.000 

700.000 
1.800.000 , 
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Para pagar al personal la asignación estable­
cida en el artículo 128 de la ley NQ 10.343 .. 
Para pagar al Jefe de la Colonia Penal de la 
Isla Santa María, a los Médicos, Dentistas, 
Farmacéuticos y Practicantes, la menor re­
muneración que con motivo del D. F. L. NQ 
242, de 1953, etc. .,. ... ... .,. '" ... .. 
Para pagar la asignación de título, de acuerdo 
con el artículo 75 del D. F. L. NQ 256, de 29. 
VII. 1953 ...... '" ... ... ... ... .,. 

Sindicatura General de Quiebra:; 

081°91°1 
081091021a 

" b 
" e 
" f- 1 

" 'f- 2 

081091041v- 1 

Sueldos fijos ... 
.1:01' d.llOS de servicio ... ... .,. ... ... .. 
Por re¡;lutHcia en ciertas zonas ... ... . .. 
Asignación familiar ... ... ... '" ... .,. 
Para pagar la asignación establecida en el 
Art. 128 de la ley N9 10.343 .. , '" ... .,. 
Para-pagar la asignación, de título de acuer­
do con el Art. 75 del D. F. L. NQ 256, de 29. 
VII. 1953 '" ... ..: ... ... ... ... .,. 
Para atender al pago de una asignación' de 
procuradores provinciales '" .,. ... ... .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL • 

Subsecretaría de Guerra 

091°11°1 
09¡01¡02¡a- 1 

" 
" 

b 
e 

" e 
09¡01104Ib- 5-e 

09101¡1l[a- 2 

" a- 9 

Sueldos fijos ... ... .... ... ... ... ... .. 
Para pagar al personal de Oficiales, Subofi­
ciales, Soldados y Civiles, incluso los de las 
plantas suplementarias, los quinquenios, de 
acuerdo con el Art. 46, ley N9 10.343 ... 
Por residencia en ciertas zonas ... 
Por especialidad en ciertos servicios ... 
Asignación familiar ... '" ...... . .. , 
Para dar cumplimiento al Art. 39 de la ley 
N9 9.632, sobre aumento del 30% de 108 em­
pleados a contrata o contratados de las Fábri­
cas y Maestranzas del Ejército (Dictamen N9 
42.996, de 12. IX. 1950, de 'la Contraloría Ge­
neral de la República) ... .., ... ... . .. 
Para pagar ~l servicio de préstamos contra­
tados con la Caja de Amortización en confor­
midad a la Ley NQ 6.024 ... .,. ... . .. 
Para la construcción del nuevo Hospital Mi-
litar .... ... ... ... ... ... ... '" 

1.350.000 

1.800.000 

24.000 

357.640 
33.360 

171.11& 
35.578. 

42.050 

760.000 

4.400 

23.762.000 

17.205.751 
8.000.000 

70.000 
5.000.000 

5.287.000 

859.033 

7.000.000 
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Subsecretaría de Marina 

1°1°11°1 
101011021b 

" c- 1 

" 

" 

" 

,~ .. 
", 

c- 3 

e- 2 

e- 3 

f- 1 
f- 3 

f- 7 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... '" 
Por residencia en ciertas zonas ... ... . .. 
Para aumento del 25 % al personal de la Ar­
mada, especialista en paracaidismo. Art. 16 
(le la ley NQ 9.647. de 12. VIII. 50 '" ..... 
Para gratificación de buceo conforme artícu­
lo 37 de la ley NQ 9.647, de 12. VIII. 50 Y ley 
NQ 9.632, de 26. VII. 1950 ... ... ... . .. 
Asignación familiar: Personal de la Armada, 
planta suplementaria y Profesores Civiles .. 
Aporte patronal del 5%, 8,33%, 1 % Medicina 
Preventiva y escala aplicable para asignación 
familiar, que corresponde percibir a la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacional, 
por el personal imponente afecto a la ley NQ 
6.669, de acuerdo con el Art. 32 de la ley 
NQ 7.295 ' ......................... . 
Para gratificación de embarcado y de vuelo . 
Para pago del recargo y diferencia de mone­
da al personal en el extranj ero . .. ... ... .. 
Para pagar la asignación de vestuario a la 
Gente de Mar de FBL y a la Gente de Mar de 
FAZ, que esté obligada a vestir uniforme, 
desde Grumete a Suboficial Mayor inclusive, 
a razón de $ 5.400 anuales a clu. ... ... . .. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Secretaría y Administración General 

121°11°1 
121011021e 
121011041a 

Sueldos fijos ... ... ... ... '" ... ... .. 
Asignación familiar . .. ... ... .. 
Personal a contrata ... ... ... ... ... . .. 

Departamento de Servicios Comunes 

12103101 
121031021f- 2 

121031041a 
" d- 3 

Sueldos fijos ... '" '" '" ... ... ... .. 
Para pagar asignación de título profesional, 
de acuerdo con el artículo 75 del D. F. L. NQ 
256, de 29. VII. 1953 '" ......... '" .. . 
Personal a contrata ............... '" 
Para completar el pago de la asignación fa­
miliar de los obreros que trabajan en las obras 
que se ejecutan por administración ... . .. 

Dirección de Arquitectura 

121°51°1 Sueldos fijos ....................... 

27.000.000 
8.700.000-

10.000 

1.000.000 

22.000.00() 

5.800.000' 
1.190.000, 

21.300.000' 

3.000.000' 

416.400 
600.000' 

71.700 

434.520' 

180.000 
263.060 

15.000.000 

2.127.360> 
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Provincia de Valparaíso 

'121051111 a-24 Liceo Hombres Viña del Mar 
" a-28 Estadio de La Cruz ... .,. .., .. , ... '" 
" a-29 Gimnasio y Piscina de Llay-Llay ....... .. 

. Provincia de Santiago 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 
" 

a- 41 
a- 43 
a- 51 
a- 52 
a- 53 
a- 54 

a- 58 
a- 59 
a- 60 

¡Provincia de Cuncó 

" a.: 67 

,Provincia de Maule 

.. .. a- 76 
a- 80 

Provincia de :Nuble 

" 
" 

8- 87 
a- 90 

Gimnasio cubierto de Santiago .. . .. . .. . ... 
Escuela NQ 107 de San Miguel .. . .. . ., . .. 
Servicios Públicos de Maipo .... ...... . ..... 
Escuela Industrial de Melipilla .. . ... 
Escuela Granja Navidad . , . .. . ... . .. 
Liceo de Melipilla ... . .... . . 

Liceo de Niñas de San Fernando ........ . 
Gimnasio Santa Cruz ... ... ... ... . .. 
Gimnasio cerrado de San Fernando 

Escuela Norma! de Curicó 

Escuela Industrial de Cauquenes 
Escuela Agrícola de Chanco .. , ... . 

Escuela Agrícola de Manzanares ... . .... . 
Escuela Agrícola de Cobquecura ... ... " 

Provincia de Concepción 

" .. 
" 

a-lOO 
-a-lOO 
a-108 

Unidad Sanitaria de Concepción ...... " 
. Escuela Técnica Femenina de Concepción 
Gimnasio cerrado de Lota ........................... . 

Provincia de Cautm 

" a-132 Escuela Técnica Femenina de Temuco 

Provincia de Valdivia 

., a-145 Escuela de Lanco ...... '" '" ...... . 

2.550.000 
4.500.000 
3.050.000 

10.220.500 
408.000 

1.224.000 
1.632.000 
1.629.400 
2.448.000 

2.915.720 
2.448.000 
4.250.000 

6.100.000 

2.880.000 
4.250.000 

4.250.000 
4.250.000 _ 

1.632.000 
4.896.000 

816.000 

7.680.000 

816.000 
I 
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Provincia de Osomo 

" a-148 Liceo de Hombres de Osorno 

Provincia de Llanquihue 

" a-160 Retén de Carabineros de Casalongue ...... . ...... . 

Provincia de Chiloé 

" a-l64 Gimnasio cerrado de Dalcahue .. 
" a-169 Servicios Públicos de Chacao ... ... ... '" 
" a-l71 Gimnasio cerrado de Queilén ... ... '" .. 
" a-172 Gimnasio cerrado de Quellón ............... . 
" a-173 Gimnasio cerrado de Chonchi ... '" ..... . 
" a-174 Gimnasio cerrado de Quemchi ... '" ... '" 
" a-176 Gimnasio cerrado de Curaco de V élez . 

Dirección de Obras Ferroviarias 

12j06111la- 6 

" 
" 

a- 9 
a-lO 

Estudio y construcción de obras nuevas en la 
Empresa de los FF. CC. del Estado: 
Pasos a di~tinto nivel: 
Villa Alemana, Belloto, Viña del Mar, San Joa-
quin, Temuco, Río ~egro y otros ... . .. " 
Variante· La Dormida ................................... . 
Trabajos preliminares de electrificación ... . 

Dirección de Obras Portuarias 

12107101 
12107111la- 1 

Sueldos fijos ............................................ .. 
Arica ............ " ...................................... .. 

Dirección de Obras Sanitarias 

12 1081°1 
121081021 f- 1 

12108j04jb- 3 

12108111la- 5 

" a-26 

Sueldos fijos .... .......................................... 
Para pagar la asignación establecida en el ar-
tículo 128 de la ley NQ 10,343 ...... .. ............. . 
Para pagar la gratificación de zona al perso­
nal a contrata, de acuerdo con el artículo 34 
D. F. L. NQ 256, de 1953 .............................. .. 
Ley NQ 11,402, incluyendo $ 10.000.000 para 
la defensa del río Aisén, etc. '" ... '" '" 
Para continuar la construcción de 108 edificios 
para las Administraciones de los Servicios de 
Concepci6n y Rancagua ...... ...... .... . .............. .. 

DIRECCION DE PAVIMENTACION URBANA 

12109101 Sueldos fijos .................... .. 

11.618.492 

1.224.000· 

480.000 
1.332.000 

500.000 
500.000 
500.000 
500.000' 
500.000 

17.700.000-
21.500.000 

5.000.000' 

413.760' 
28.000.000 

6.838.870> 

930.740 

200.000 

10.000.000· 

2.325.00Ü' 

3.000.00(); 
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121091021a 
" e 
" f- 1 

" f- 2 
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Por años de servicio .. .......... ...... .. .. .. ..... . 
Asignación familiar ...... ...... ... ... ...... ...... .. ... . 
Para pagar la asignación establecida en el Art. 
128 de la ley NQ 10,343, al personal de la planta 
permanente y suplementaria .................... .. 
Para pagar al personal de la planta permanente 
y suplementaria, la asignación de título profe 
sional establecida en el Art. 75 del D. F. L. N9 
256, de 29-VII-1953 y D. F. L. NQ 422, de 5-
VIII-53 .................................................... . 

!Dirección de Riego 

12110101 
121101021b 

" e 
" f- 1 

.. " f- 2 

12110111la-11 
" a-17 
" a-19 
" a-20 
" a-21 

Sueldos fijos ............................................ .. 
Por residencia en ciertas zonas ... ... ...... ...... . ... 
Asignación familiar ...... .. .... ...... .. ... ....... . .... . 
Para pagar la asignación establecida en el ar-
tículo 128 de la ley N9 10,343...... . .... . ......... .. 
Para pagar la asignación de título profesional 
al personal de Ingenieros, etc. ........ ........ . ... .. 
Canales Norte y Sur del Maule ...... .. ..... ..... .. .. 
Embalses Las Legías en Til-Til ................. . 
Embalse Digua ...... ... ... .. .... ...... .. .... ...... . ... .. 
Embalse Diguillín .. . .... .......... .. .... .. .... .. 
Regadío de Nilahue.. ...... .. ...... ........ .... . .... . 

IDirección de Vialidad 

12111101 
12111102If- 1 

12111111lc- 5 

" c-14 
" e-51-
" c-52 
" e-59 
" c-69 

Sueldos fijos .............................................. .. 
Para pagar la asignación establecida en el ar-
tículo 128 de la ley N9 10,343 .................... .. 
Ley N9 9.938. Aeródromo 5%, debiendo des­
tinarse $ 3.000.000 para el Aeródromo de El 
Belloto ................................................... .. 
Concón-Quilpué ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Castro al Pacífico ...... ............ ...... ...... ...... . ... .. 
Para aeródromo y rampa pasajeros en Achao. 
Caminos de Porvenir a Isla Navarino ......... . 
Puente definitivo Pudeto, en Chiloé ...... . ...... . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección Nacional de Agricuiltura 

131021041x- 4 

•• x- 5 

Al Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas, para Planes de Desarrollo Agrícola, 
Ganadero y Pesquero ...... ...... ...... .... ...... .. .. 
Al Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
colas, para el otorgamiento de créditos y apor-

250.000 
1.500.000 

1.500.000 

1.000.000 

3.264.960 
1.000.000 
2.000.000 

2.600.000 

3.00(}.000 
4.000.000 
4.080.000 
9.000.000 
3.000.000 
6.000.000 

11.518.14í 

1.218.900 

3.000.000 
2.000.000' 
3.820.000 
2.000.000 
5.730.000 
9.000.000 

81.500.000 
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tes para el Plan de Desarrollo Agrícola y Ga-
nadero ..................................................... . 
Construcciones en la Escuela Zootécnica de 
Purranque ...................... . 

" a- 4 Construcción de la Planta Purificadora de 
Trébol ............................. . 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Caja de Colonización Agrícola 

14¡06102Ia Por años de servicio ...... .. .... .. .... ...... .. .... . .... . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

151°11°1 Sueldos fijos .............................................. .. 

Dirección General del Trabajo 

15102¡01 
15102102¡f- 1 

Sueldos fijos ... ... ... ... '" ... '" 
Para pagar al personal de las plantas perma­
nente y suplementaria la asignación estableci-
da en el artículo 128 de la ley NI? 10.343 ....... . 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y 
PREVISION SOCIAL 

.secretaría y Administración General 

161011021e Asignación familiar ..... . 

SuperintetÍdencia de Seguridad Social 

16102 [01 
16¡02102¡a- 1 

" a- 2 

e 
" f- 1 

., f- 2 

Sueldos fijos ............................................ .. 
Para pagar al personal la diferencia de suelo 
do conforme a lo dispuesto en el artículo 74 
del D. F. L. NQ 256, de 29-VII-1953 ............. . 
Para pago de aumentos quinquenales al perso­
nal afecto a la ley NQ 10.223, de acuerdo con 
el artículo 10 ...... ...... ...... .. .... ...... ...... ...... .. .. 
Asignación familiar ...... . .... .. .......... ...... . .... . 
Para pagar al personal la asignación esta­
blecida en el artículo 128 de la ley NI? 10.343 
Para pagar al personal médico las categorías 
profesionales y asignaciones especiales de la 
ley 10.223 ..................................................... . 

48.000.000 

1.800.000 

1.300.000 • 

1.268.040 

180.000 

1.427.340 

147.540 

80.000 

500.000 

60.000 

50.000 
150.000 

150.000 

150.000 

Subtotal en moneda corriente .... , ...... $ 696.747.978 
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======================= 
PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS 
CONVERTIDAS A DOLARES 

CONGRESO NACIONAL 

G,ámara de Diputados 

021021041w Adquisiciones.. .. .... ...... ...... ...... ...... ......• ...... US$ 22:000 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Investigaciones 

Cuota de Chile ala Comisión Internacional de 
Policía Criminal con sede en París ...... ...... .... US$ 728 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Superintendencia de Aduanas 

061051041w Para adquirir 2 lanchas para la Policía Marí-
tima ...... ...... . .... . ...... .......... ...... ...... ...... ...... US$ 25.000' 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

09 1°11°1 
091011021a 
091011021f- 2 

Sueldos fijos ...... ...... .. .......... ...... ...... .. ........ US$ 5.000. 
:Por años de servicio ...... ...... ...... ...... ...... ...... 6.000. 
Porcentaje de aumento y recargo en el ex-
tranjero .. ...... . .......... ...... .. .......... ...... ...... ...... US$ 90.000 

Subsecretarl.a de Marina 

101°11°1 Sueldos fijos ............................................ US$ 7.000 
" f- 2 Asignación familiar ...... ...... ...... ...... .... ...... 3.000 

10101102/e Para pago del recargo y diferencia de moneda 
al personal en el extranjero ...... ...... ...... .... 120.000 

Subsecretaría de Aviación 

1l/01/02/f- 2 Porcentaje de aumento y recargo en el ex-
tranjero ................................................... US$ 59.700. 

Subtotales en dólares ...... . ......... US$ 338.428 

Subtotal en dólares reducidos a moneda co-
rriente ........................................................ $ 37.227.080. 

Total general "de los ítem" ...... ...... .... ...... $ 733.975.058 
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A LOS ITEM: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01101102¡f- 1 

" f- 3 

Para odar cumplimientp al artículo 21;> del D. 
F. L. NI;> 322, del año 1932. (Derecho a mayor 
sueldo) ... ... ... '" ... ... '" .. , .,. 
Para pagar la asignación establecida en el ar­
tículo 128 de la ley N9 10.343 ... ... .,. .. 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Contraloría General de la República 

031011041v- 2 Para pago de trabajos nocturnos y en días fe­
riados al personal de la Contraloría General 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaria y Administraci6n General 

'Ü41011041g 
" j 
" 1 
" w 

Materiales y artículos de consumo ... .. . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ., 
Conservación y reparaciones ... . 
Adquisiciones. .. ... ... ... ... ... . .,. 

Dirección General de Correos y Telégrafos 

041°31°41 c 
" g- 1 

" g- 2 

~, i- 1 
~, j 
" k 
" 1- 3 
" m 
~, r- 1 
" r- 2 
~, v-lO 
~, w- 1 

., w- 2 

Viáticos ... 
Para adquisición de materiales y artículos de 
consumo, por intermedio de Aprovisiona-
miento .............. , ........ , ., .. . 
Para adquisición de materiales y artículos de 
consumo, por intermedio de las Administracio­
nes Provinciales, Santiago inclusive, sin inter-
vención de Aprovisionamiento ... . .. 
Rancho o alimentación ... '" ... . .. . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. . 
Gastos generales de oficina ... ' . .. . ... . 
Para reparaciones de oficinas y muebles .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Electricidad y gas .. .......... ...... ...... .. . .... . 
Agua y teléfonos ...... .. .......... ...... ...... . .. . 
Imprevistos .. ........ .... . .......... .. .. .... .... .... . .. . 
Para la adquisición ordinaria de instrumentos 
telegráficos .. , ... ...... ., .... ... ... ... ... ...... . ..... . .... . 
Para la adquisición ordinaria de artículos mue-
bles ............................ " .............................. . 

100.000 

140.000 

1.800.000 

100.360 
128.840 

50.000 
3.058 

500.000 

3.000.000 

600.000 
100.000 

12.000.000 
400.000 

1.500.000 
1.000.000 
1.000.000 

200.000 
800.000 

500.000 

3.000.000 
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Carabineros .de Chile 

04105104 1e 
04105104If-2-1 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

g.3 
g-4 

i-l 
j 
1 
m-1 

r-1 

r-2 
v-5 

v-6 

w- 1 

w-12 

Arriendo de bienes raíces. ... ... ... ...... .. . ........ . 
Pasajes y fletes en empresas privadas: Para 
traslado de reos ...... ...... ..... ...... ...... ...... . .... . 
Para útiles de escritorio y formularios .. .. ... . 
Para adquisición de combustibles para alum­
brado y calefacción, útiles de aseo, artículos, 
materiales y otros elementos que se consu-
man con el uso ...... ...... ...... ...... ...... .. .... .. .... 
Rancho o' alimentación ...... ...... .. .......... . .... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones.... .. . .. . 
Conservación y reparaciones .. .... .. ...... .. ....... . 
Mantenimiento de vehículos motorizados: Gas­
tos ordinarios por estos conceptos ...... .... .. .. 
Electricidad y gas: Para las unidades de la 
Provincia de Santiago, por intermedio de Apro-
Visionamiento ...... ., .... ...... " .... .. .. ........ .. .. . 
Para las' unidades de Provincia ...... ...... .... .. .. 
Para pago de teléfonos, agua y desagües .. .. 
Para pago de haberes insolutos y deudas pen-
dientes ........................................... ~ ....... . 
Aporte fiscal para el Hospital de Carabineros, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 1 Q de 
la ley 8.792 .............................................. . 
Para adquisición de muebles y especies inven-
tariables ................................................... . 
Para adquisición de vehículos motorizados y 
de carrocería para camiones ...... ...... ...... .. .... 

Dirección General de Investigaciones 

041061041c 
" e 
" f- 1 

" f- 2 
" g 

" i- 3 
" j 
" l 
" m 
" r- 1 

" r- 2 
" v- 2 
" w 

.. 
Viáticos ................ .. 
Arriendo de bienes raíces .. ...... ...... . ..... . ..... 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ...... ...... " .¡........ .......... .......... . .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........ .. 
Materiales y artículos de consumo ............ . 
Vestuario y equipo ..................................... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. ... . 
Conservación y reparaciones ...... .... .. ........ .. 
Mantenimiento de vehículos. motorizados ..... . 
Electricidad y gas en Santiago, por interme-
dio de Aprovisionamiento ...... .......... ...... .. .. 
En provincias ...... ...... . .... .......... ........ ..... . 
Agua y teléfonos: en Santiago y provincias ... . 
Para gastos imprevistos . ........ .. ..... ..... . .. . 
.Adquisiciones .......................................... : .. . 

516.000 

1.000.000 
700.000 

700.000 
200.000 
150.000 
700.000, 

700.000· 

600.000· 
900.000 

1.900.000 

100.000' 

440.000' 

200.000 

300.000 

400.000 
1.150.000' 

300.000 
100.000 
600.000 
300.0ÓO 
500.000· 
400.000 

1.800.000 

600.000 
300.000 

1.160.000 
50.000 

400.000-
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

06101104Iv- 4 Para pagar cuentas pendientes de todos los Mi-
nisterios .................................................... . 

x-Il Stgo. NI? 108 Liceo Moderno de Buin ...... ...... ...... ...... .. .. .. 

Tesorería General de la República 

Q61061041v-6 Para pagar cuentas de cables y timbres del 
año 1953 ................................................ .. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General 

Para pagar arriendo de oficinas de la Subsecre­
taría y Dirección Generales ...... ..... .... .. ........ 

Dirección General de Educación Primaria y Normal 

Q71021 041 i-1-5 Para alimentación en las Escuelas Hogares .. .. 
" r-1 Electricidad y gas ...... ...... ...... .......... ........ .. .. .. 

Dirección General de Educación Secundaria 

071 03 1'04!f-1 

" 
" 
" 

g 

j 
1-1 

071°310411-2 

" ñ-2 

" v-4 

" v-12 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ............................................... . 
Materiales y artículos de consumo ............. . 
Impresos, impresiones y publicaciones ........... . 
Para reparaciones urgentes menores y trans­
formaciones de locales de Educación Secunda­
ria y de la Dirección General...... ...... ...... . .... 
Para reparación de gimnasios y conservación 
de canchas deportivas ...... ...... ...... ...... ...... . ... 
Para material de enseñanza y mobiliario esco-
lar .......................................................... .. 
Para pagar personal docente y administrativo 
suplente ................................................. .. 
Para equipar, reparar y mantener material de 
Internado de Liceos en Provincias ...... .. ...... 

MINISTERIO DE JUSTICIA· 

Secretaría y Administración General 

081011021a Por años de servicio .............. ~ ..................... .. 
" e Asignación familiar .. .... ...... ...... ...... .... .. ...... .. 

'081011041b Gratificaciones y premios ........................... . 

1.301.056 
28.000 

75.067 

778.200 

10.000.000 
1.500.000 

500.000 
200.000 
200.000 

6.000.000 

600.000 

8.000.000 

1.500.000 

1.500.000 

71.680 
15.790 

900.000 
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" 

" 
" 
" 
" 

f. 1 

f- 2 
g 
j 
v- .P-
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Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estadó .............................................. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ......... . 
Materiales y artículos de consumo ............. . 
Impresos, impresiones y publicaciones.. .. . .. . 
Para reembolsar pasajes y fletes invertidos de 
su propio peculio por el personal dependiente 
del Ministerio, Poder Judicial y Servicios Mé­
dicos Legales .. , ... ... ... ..... .., '" 

Tribunales Superiores de Justicia 

08¡02¡04¡g 
" k- 1 

" k· 3 

" 1- 1 

Materiales y artículos de consumo ... .. .. 
Gastos de calefacción y aseo de los Tribunales 
de Santiago ... '" ... ... '" ... . ..... 
Para gastos de calefacción de las Cortes de 
Apelaciones de provincias ... .. " .. .. 
Para conservación y reparación de las insta­
laciones, ascensores, y para reparación de mue­
bles de los Tribunales de Justicia de Santiago 

Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 

08¡03¡04¡c 
" c- 1 

" g 

" j- 1 

" r- 1-b 
" r- 2 

Viáticos .......................... . 
Para pago de arriendo de locales, como si­
gue: Cortes de Apelaciones y Juzgados de Le· 
tras de Mayor Cuantía y otras reparticiones 
judiciales ... ... ... '" ... ... ... . .. 
Materiales y artículos de consumo . .. . .. 
Para impresión de índices, encuadernación y 
empaste 'del Archivo Judicial de Santiago '" 
Electricidad y gas: Provincias. ... " .. " 
Agua potable y teléfonos. ...... .. ... '" 

Dirección General del Registro Civil e ldenti/icación 

08¡05¡02¡f- 2 

08¡05¡04¡e- 1 

" 
" 
" 

g 
j 
r- 2 

Para pagar la asignación de título, de acuerdo 
con el artículo 75 del D.' F. L. NQ 256, de 29 
VII-1953 . '" ........... '" .... ,. '" 
Arriendo de casas para las Oficinas dependien­
tes de la Dirección General del Registro Civil 
Nacional ........................ . 
Materiales y artículos de consumo ... . .. " 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Agua y teléfonos en Santiago y provincias 

Servicios Médicos Legales 

08¡07¡04Ic 
" g 

" j 

Viáticos ... 
Materiales y artículos de consumo '" .. " 
Impresos, impresiones y publicaciones .. ' ... 

;' 

800.000-
100.000 
40.000 

457.000 

150.000 

100.000 

50.000 

50.000 

25.000 

100.000 

850.000 
500~000 

200.000 
200.000 
130.000 

96.000 

500.000 
700.000 

4.000.000 
150.000· 

50.000 
100.000 
50.000 
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" 
" ro 
" r-
" r-
" v-

1 
2 
3 

Conservación y reparaciones ... .. ... .., 
Mantenimiento vehículos motorizados . .. " 
Electricidad y gas: Por Aprovisionamiento " 
Agua y teléfonos ... ... ... ... '" ... . .. 
Para mantener durante el presente año los 
Servicios Médicos Legales y para atender a los 
gastos que demanden estos servicios en los lu­
gares que son servicios ad honorem, para pa­
go de subvenciones y para otros gastos impre­
vistos de los Servicios en Provincias . .. .. " 

Dirección General de Prisiones 

.;Q8108104If- 1 

" f- 1 

" g 
" i- 1 
" r- 1 
." v- 2 

", v- 3 

" v- 4 

" v- 6 

Para ~ontribuir con un 50% al pago de los jor­
nales, asignación familiar y aporte patronal de 
los Maestros de los Talleres Fiscales- de Pri­
siones, siendo el otro 50 % de cargo de la cuen-
ta F-51 ... , ... , '" '" .: .......... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. 
CC. del Estado.. '" ... ... ... .. . ... . 
Materiales y artículos de consumo .. .. . ... . 
Rancho o alimentación . ..... ... ... .. ~ .. . 
Electricidad y gas '" ... ... ... .... . ... . 
Pago de gastos de traslado de reos, viáticos e 
imprevistos, y para pagar indemnización de 
vestimenta al personal que forma parte de las 
Comisiones de traslado de reos'... . ... .. 
Para atender al pago de los gastos que de­
manden los hogares infantiles para hijos de 
reos que la Dirección'General mantiene en San-
tiago ............................. . 
Para subvencionar a las casas de corrección de 
mujeres, según distribución que hará el Presi­
dente de la República, y para la atención de 
todos los gastos que demanden las detenidas, 
procesadas y condenadas ... .. ... ..... .. 
Para los gastos de atención del Servicio de 
Bi~nestar del Per&onal ... .., .. ... ..... .. 

:Sindicatura General de Quiebras 

'08109104¡v- 2 Para atender a los demás gastos de la Sindica­
tura General .. , . ..... ... ... ... . .. 

MINISTERIO 'DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría. de Guerra 

'09101104Ibl- 1 Indemnización por cambio de guarnición para 
el personal del Ejército que esté obligado a 

500.000 
80.000 
40.000 

140.000 

143.000 

700.000 

300.000 
1.000.000 

11.000.000 
1.500.000 

100.000 

20Q.OOO 

3.000.000 

40.000 

200.000 
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" 

" 
" 

f-1-1 

i-l 
1- 1 

" r- 1 
" v- 1 

09101111la- 4 
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cambiar de residencia (Art. 29 de la ley N9 
8.647, de 5-XII-50) ... '" .... , ...... ,. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado: Necesidades generales de la Ins-
titución .,. .,. .., ... ... . ...... , ... . 
Rancho o alimentación ... ... .,. '" .. . 
Conservación y reparaciones: Necesidades 

, generales de la Institución .. , ... ... ... .. 
Electricidad y gas ... ... .., .. , ... . ... . 
Haberes rezagados ... -... ..... ..... . ... . 
Para construcción y reparaciones de acuer­
do con el plan elaborado por el Departamen­
to de Obras Militares .. , '" ... ... ... .. 

Subsecretaría d& Marina 

011011021f- 4 

10I011041b- 1 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

c- 3 

e· 2 

g- 3 

i-l-l 

i-3-1 

j- 2 

p- 1 

r- 1 
v- 2 

v-12 

Para pagar a los Prácticos la asignación ,equi­
valente a la 5~ parte del valor de las faenas 
que efectúen de acuerdo con el Art. 38 de la ley 
N9 9.647, de 12-VIII-50 ........................... . 

Para pagar al personal de la Armada la indem­
nización por cambio de residencia, según el Art. 
29 de la ley 9.647, de 12. VIII. 1950 .,. . .. 
Para atender al pago de viáticos al personal 
de la Armada ... '" ... ... ... ... .. 
Arriendo de bienes raíces: Para el Estado Ma-
yor de la FF. AA . . , .............. , ... , 
Para los servicios generales de la Armada y 
combustibles .,. .,. ... .., . . .. . ..... . 
Rancho o alimentación: Servicios generales de 
la Armada ..................•.................................. 
Vestuario y equipo: Servicios generales de la 
Armada .... , ... , ................ , 
Impresos, impresiones y publicaciones: Ser­
vicios generales de la Armada ... ... ... . .. 
Previsión social, hospitalización, medicina, 
tratamientos, operaciones quirúrgicas, apara­
tos ortopédicos y curaciones, atenciones iné­
dicas y dentales, fallecimientos, expulsiones, 
deserciones, fotografías de conscriptos y otros 
Para gastos de electricidad y gas ... ... ., 
Para pago de haberes insolutos al personal de 
la Armada ......... '" ., .. , ....... . 
Para la Dirección de Instrucción y Escuelas de 
la Armada, con el fin de atender la educación 
técnica en general y física del personal de 
la institución, incluso adquisición de elementos 
de enseñanza, realización de concursos, com­
petencias deportivas, etc. ... ... '" ... .. 

5.000.000 

4.296.784' 
40.000.000' 

300.000 
3.300.000 
2.000.000 

12.287.000 

700.000 

1.500.000' 

200.00(} 

15.20Ü' 

5.266.485 

55.000.000 

19.400.000 

200.000, 

1.OOO.00Ü' 
2.000.000 

3.000.000 

1.718.315 
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Departamento de Servicios Comunes 

121031021a Por años de servicio 

Dirección de Arquitectura 

12105¡041b Gratificaciones y premios .. 
121051041 

" c Viáticos .................................................. .. 
" f- 1 . Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. 

del Estado .... ... ... ... .,. ... . .. . 
" f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 
" m Mantenimiento de vehículos motorizados ... . 
" r- 1 Electricidad y gas, por aprovisionamiento . . 
" r- 2 Agua y teléfonos.. ... '" ... ... .. . ... 
" v Varios e imprevistos ... ... ...... ... " 

Provincia de Coquimbo 

121051 11 la -13 Escuela Agrícola de Ovalle 

Provincia de A conoagua 

" a-1S Escuela d~ Artesanos de San Felipe.. .. .. 

Provincia de Valparaíso 

" 
" 

a-21 
a-22 

Liceo de Niñas N9 2 de Valparaíso .... . 
Casa de Menores de ValparaÍ8o.. ... . .. 

Provincia. de Santútgo 

." 
" 
" 

a-30 
a-31 
a-44 

Ministerio de Obras Públicas ... ... ... .. 
Ministerio de Hacienda .. 
Escuela Dental.. '" '" '" ... ... . .... 

Provincia de CUNeó 

" a-65 

Provincia de Maule 

" a-82 

Provincia de Nuble 

" 
" 
" 

a-S3 
a-SS 
a-S9 

Cuartel de Carabineros de Curicó ... 

Escuela Industrial de Constitución 

Liceo de Niñas de Chillán.. ... ... .. . .. . 
Escuela Consolidada de San Carlos ... . .. . 
Escuela NQ 1 de Itata ... ... .. ... .. . .. 

120.000 

500.000-

1.000.000 

50.000 
50.000 

100.000 
50.000 
50.000' 

300.000 

5.000.000" 

5.000.000,' 

5.000.000" 
2.500.000 

30.200.000' 
5.000.000 
1.000.000-

3.000.000· 

2.000.000-

8.000.000 
12.300.000 

6.000.000' 
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,Provincia de Concepción 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

a-95 
a-97 
a-99 
a-101 
a-106 
a-113 

Liceo de Hombres de Concepción . ..... . .. 
Escuela Industrial de Lota ... ... .. . .... . 
Tribunales de Justicia de Concepción. .. .. 
Instituto Comercial de Concepción ... .,. .. 
Cárcel de Coronel.. .... ...... .., ... . ..... . .... . 
Servicios Públicos de Concepción ... .. . .. 

¡ProvinCÜ1, de Arauco 

" a-115 Escuela Agrícola de Contulmo ... ... . .. 

,Provincia de Bío-Bío 

Regimiento Andino NQ 3 de Los Angeles ... 
" a-116 

Provincia de Malleco 

" 
" 
" 
" 

a-119 
a-120 
a-121 
a-125 

iProvincia de Cautín 

." 
" 

a-127 
a-129 

Liceo de Niñas de Angol ............... . 
Escuela Industrial de Angol ... ... ... . .. 
Regimiento Húsares de Angol .... ... .. . .. 
Gimnasio cerrado de Traiguén ........... . 

Liceo de Niñas de Temuco 
Instituto Comercial de Temuco 

,Provincia de Valdivia 

" a-143 Servicios Públicos de Valdivia 

,Provincia de Osorno 

" a-147 Liceo de Niñas de Osorno 

,¡Provincia de Chiloé 

" ,a-168 Liceo Coeducacional de Ancud 

Provincia de Aysen 

" a-178 Gimnasio cubierto de Aysen 

,Provincia de Maga;l'14nes 

., 

··U 

a-189 
a-190 

,a-192 

Liceo de Hombres de Punta Arenas " .. . .. 
Liceo de Niñas de Punta Arenas ....... . 
Gobernación Puerto Natales ........... . 

2.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
5.000.000 
3.000.000 
'3.000.000 

1.000.000 

2.000.000 

2.000.000 
2.000.000 
1.000.000 
2.000.000 

3.000.000 
1.600.000 

10.000.000 

8.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

2.000.000 
2.000.000 
3.500.006 
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Dirección de Obras Ferroviarias 

121061041b- 2 

" j 
12106111la- 1 

" a- 2 
" a- 3 
" 
" 
" 

a -4 
a -5 
a-12 

Para pagar la asignación familiar al personal 
a contrata, de acuerdo con el D. F. L. NQ 256, 
de 1953 ......................... . 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. .. 
Ferrocarril Antofagasta-Salta.. ... ... . .. 
Ferrocarril Lanco a Panguipulli 
Ferrocarril Curacautín a Lonquimay .. .. .. 
Variante Norte, en Osorno ... ... . ..... 
Varios e imprevistos ... . ... . 
Obras varias e imprevistas 

Dirección de Obras Portuarias 

12107102¡a 
" f- 1 

" f- 2 

12/07/04/d 
" i- 1 

12107/11/a- 2 

" a- 3 
" a- 4 
" a- 5 
" a- 8 
" a- 9 .J a-lO 
" a-11 J. a-14 

Por años de servicio ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar la asignación establecida en el ar­
tículo 128 de la ley NQ 10.343 .. .. .. .. .. 
Para pagar asignación de título profesional, 
otorgada por el artículo 75 del D. F. L. NQ 256, 
de 29-VII-1953 ... ... '" ... ... ... . .. 
Jornales ... ... .,. ... ... ... ... . .. . 
Rancho o alimentación ... ... ... .. . .. . 
Antofagasta, obras complementarias del Puer-
to ..... , ....... " .. . 
Coquimbo ....... , .............. . 
Valparaíso . '" ...... .. ... ..... ... .. 
San Antonio .. ... ... ... ... ... ..... .. 
Valdivia .......................... . 
Puerto Montt.. ... ... ..... .,. ..... . .. 
Castro ............................. . 
Chonchi ........ , .............. . 
Laboratorios de Estudios Experimentales 

Dirección de ObrClS Sanitaria.8 

12108/04/a- 2 

" b- 1 

b-& 

" e 
JJ d- 1 

Para el pago de reemplazantes de empleados 
que hagan uso de feriado legal o licencia 
por motivos de salud, en aquellos casos en que 
no pueda ser ejecutada la labor por otro em­
pleado de los Servicios ... ... ... ... . ... 
Para pagar la asignación de traslado del per­
sonal, de acuerdo con el artículo 100 del D. F. 
L. NQ 256, de 29-VII-1953 ............. . 
Para pago de trabajo nocturno y en días fes­
tivos, de acuerdo con el D. F. L. NQ 256, de 
1953 ............. " ." ............ . 
Viáticos '" ... ... ... . ... ,. ..... . .. 
Para el pago de los jornales de los obreros 
que se ocupan en la explotación, conservación y 
reparación de los servicios y de los confeccio-

200.000 
150.000 

1.100.000 
8.000.000 

10.000.000 
1.000.000 

10.700.000 . 
12.150.000 

600.000 

500.000 

2.000.000 ' 
3.000.000 
1.000.000 

10.000.000 ' 
4.500.000 
1.000.000 
3.000.000 
5.000.000 . 

10.000.000 
3.000.000 ' 
5.000.000' 
5.000.000' 

400.000\ 

500.000> 

100.000' 
1.500.000, 
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., d- 2 

." e 
" f- 1 

" f- 2 
" g 
. " j ,,, 

1- 1 

." 1- 2 

." m 
" n 
" p 
" r- 1 
" r- 2 
" r- 3 
" w 

~121081111a- 3 

CAMARA DE DIPUTADOS 

nadores de recibos que no han ingresado a la 
planta, incluyendo el pago del aporte patronal 
en las planillas de jornales de los obreros no 
afectos al régimen de la Caja de Empleados 
Públicos, etc. . ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar al personal de obreros permanen­
tes de explotación y de obreros de alcantari­
llado de Santiago, la asignación adicional por 
carga de familia. .. ... ... ... ... ... . .. 
Arriendo de bienes raíces ... ... ... ... . .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ... ... ." ... . .. , ... 
Pasajes y fletes en empresas privadas ..... . 
Materiales y artículos de consumo .. ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . . 
Para pago de jornales ocasionales, adquisi­
ción de materiales, repuestos para cloradores y 
otros gastos que originen la conservación y re­
paración de edificios, muebles, maquinarias, 
cañerías y otros ... ... ... .'. ... ... .. 
Para gastos de conservación y reparación de 
los servicios y de las redes matrices de cuar­
teles, edificios públicos y de Beneficencia, de­
pendientes del Fisco, etc. ." ... . .... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados . 

. Compra de agua a particulares ... ." ... .. 
Previsión y patentes ... ... ... .. ... .. 
Electricidad y gas.. ... ... ... .. ... . ... 
Agua potable y teléfonos ... ... ... ... . .. 
Energía eléctrica .. ... ..... . .. 
Adquisiciones ... ... ... ... ... . 
Ley 9.605: 
Agua Potable de Santiago ... . .. 
Agua Potable de Ancud ... ... . 

.Dirección de Pavimentación Urbana 

121091041b Gratificaciones y premios ... ... ... ... . .. 
" e Arriendo de bienes raíces ... ... ... ... .. 
" f- 2 Pasajes y fletes en empresas privadas ..... . 

12109111la Obras públicas ... ... ... .. ... .... . .. 

".Dirección de Riego: 

121101021a 
J.2110111la-l0 

" a-12 
" a-13 
" a-16 
~" a-24 

Por años de servicio. .. ... ... ... ... . ... 
Embalse Laguna del Maule . .. ... '" 
Regadío Melozal ... .. ... ... ... ... . .. . 
Regadío Quillón.. .., ... ... .. ... . .. . 
Embalse Laguna del Yeso .............. . 
Estudio embalse río :&uble y obras menores e 
. imprevistos .... ... ... ... ... ... . .... 

20.000.000 

3.000.000 
1.100.000 

1.000.000 
1.000.000 

19.500.000 
350.000 

4.500.000 

1.500.000 
1.800.000 

450.000 
2.500.000 
1.000.000 
1.000.000 

12.000.000 
3.000.000 

40.000.000 
8.000.000 

300.000 
1.000.000 

250.000 
5.700.000 

2.000.000 
11.500.000 
7.000.000 
4.000.000 
2.000.000 

13.944.960 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Secretaría y Administración General 

131011021f- 2 

13 i011041f- 1 

" j 
" k 
" r 
" Vi' 

Para pagar la asignación de título profesio­
nal, de acuerdo con el artículo SQ de la ley N9 
10.990 Y artículo 75 del D. F. L. NQ 256, de 
1953 .... , ...... , ., ... , '" ..... , .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ........ , ... '" .,. '" .. , 
Impresos, impresiones y publicaciones.. .. .. 
Gastos generales de oficina ... .,. .. ... . .. 
Agua potable y teléfonos ... ... ... .. .., 
Adquisiciones .. , ... ... ... ... . ..... 

Dirección General de Pesca y Caza 

131031041c 
" d- 1 
" d- 2 

" g 

" j 
" m 
" r 

" v- 2 

" v- 3 

" w 

Viáticos ........... , ., ............ . 
Para el pago de jornales .,. .., '" ... . .. 
Asignación familiar conforme al artículo 31 de 
la ley NQ 10.343 .............. , ... .. 
Materiales y artículos de consumo '" .. .., 
Impresos, impresiones y publicaciones .. .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados ., ., 
Consumos de electricidad, agua. teléfonos y 
gas ..... , ., ............ , ... '" .. . 
Para instalar nuevas estaciones de piscicultu­
ra, ostricultura, mytilicultura, y laboratorios, 
ampliaciones e incremento de la producción de 
alevines y mariscos ... ... ... ... ... . .... 
Para gastos de investigaciones técnicas rea!iza­
das por técnicos de la F AO ... . .. 
Adquisiciones .. , ... .,. .., .. , 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría y Administración General 

141011021a Por años de servicio 

Departamento Jurídico y de Inspección de los Servicios del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización 

14102104 jg Materiales y artículos de consumo ... . . . .. 
" w Adquisiciones ... ... ... ... ... ... ... .. 

Dirección de Bosques 

14¡03¡04Iv- 2 Para la atención de los establecimientos de la 
D. de Bosques, a fin de aumentar la capaci­
dad productora de 108 viveros existentes, la ex-

120.000 

15.000 
20.000 
14.000 
12.000 

210.000 

80.000 
326.000 

221.000 
30.000 

100.000 
100.000 

40.000 

300.000 

700.000 
200.000 

25.000 

ItOOo 
20.000 
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tensión plantada en las dunas, la vigilancia de 
las reservas forestales y parques nacionales, 
el control de los roces a fuego, la expropia­
ción de terrenos para fomentar la forestación, 
creación de nuevos establecimientos, atención 
de la propaganda forestal, y trabajos de expe­
rimentación, de acuerdo con la distribución 
de fondos que se determine por decreto supremo 

Dirección General de Tierras y Bienes Nacionales 

14j04j04fb 
" g 
" 1- 1 

Gratificaciones y premios ... . .. .., .,. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. ., 
Para conservación y reparaciones de los edi­
ficios fiscales de Arica a Magallanes ... .. ., 

Dirección de Asuntos Indígenas 

14j05j02ja 
14j051041c 

" f- 1 

" w 

Por años de servicios ... '" ... ... .,. . .. 
Viáticos ....... , .......... '" ..... . 
Pasaj es y fletes en la Empresa de los FF. ce. 
del Estado ... ... .,. ... ... . ... 
Adquisiciones 

Caja de Colonización Agricol4 

14j06j02jb Por residencia en ciertas zonas 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

15j011041f- 1 

" j 
" g 

" k 
" m 
" r- 1 

" r- 2 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. 
del Estado ...... '" .. , ., .......... . 
Impresos, impresiones y publicaciones . .., ., 
Materiales y artículos de consumo . .. . .,. .. 
Gastos generales de oficina ...... ...... .. .... . .... . 
Mantenimiento de vehículos motorizados . . 
Electricidad y gas, por intermedio de Apro­
visionamiento ... ... .., . .. . .. 
Agua potable y teléfonos ... ... ... ... . ... 

Dirección General del Trabajo 

151021041c 
" e 
" f- 2 
" g 

" k 
" r- 1 
" r- 2 

Viáticos ... 
Arriendo de bienes raíces ... '" ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. .. 
Materiales y artículos de consumo . " .. .. .. 
Gastos generales de oficina .. , '" .. .,. . .. 
Electricidad y gas .... '" ... .. ... ... ., 
Agua potable y teléfonos '" ... .. ... . .. 

2.000.000 

200.000 
80.000 

200.000 

40.000 
100.000 

15.000 
25.000 

280.000' 

30.000' 
50.000 
30.000 
10.000 
30.000 

10.000 
20.000 

300.000 
520.000 
115.000 
130.000 

90.000 
219.880 
200.000 
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MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Administración General 

16j01j02jf 
" g 

Por otros conceptos ... ... ... . .. 
Materiales y artículos de consumo ... 

Superi1'lündencia de Seguridad Social 

16¡02¡04¡e Arriendo de bienes raíces ... 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecr-etar-ía de Transportes 

17¡09¡04¡v- 2 Para contribuir a los gastos de mantenimiento 
del Ferrocarril de Puente Alto al Volcán 

MINISTERIO DE MINERIA 

Secretaría y Administración General 

18101j04je Arriendo de bienes raíces 

80.000 
20.000 

65.000 

1.000.000 

90.000 

Subtotal en moneda corriente . . $ 685.285.675.000 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS CON­
VERTIDAS A DOLARES 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

09¡011041b 
" 
" 

i- 3 
f- 2 

Gratificaciones y premios. .. ... .. .,. ... US$ 
Vestuario y equipo ....................................... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas ....... . 

Subseoretaría de Marina 

10101102[f- 1 
101011041f- 2 

" i- 1 
" i- 3 

Para gratifieación de embarcado y de vuelo 
Pasajes y fletes en empresas privadas ........... . 
Rancho o alimentación.. ... .,. ... ... .., 
Vestuario y equipo ..... , ........... , .. 

Subsecretaría de Aviación 

nl01¡04¡b 
" f- 2 
" v- 1 

Indemnización por cambio de guarnición . . US$ 
Pasajes y fletes en empresas privadas ..... 
Para atender a los diversos gastos de la Mi-

sión Aérea de Chile en Washington.. ... .., 

16.000 
10.000 
75.000 

400 
39.600 
60.000 
30.000 

14.700 
40.000 

5.000 
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MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría y Administración Generel 

14[01¡04¡t Cuota de Chile al Comité Intergubern~men­
tal Provisional para movimientos migratorios 
de Europa, con sede en Ginebra .. 1.858 

Subtotal en dólares US$ 292.558 

Subtotal de dólares reducidos a mo-
neda corriente.. .. $ 32.181.380 

Total general "a los ítem" $ 717.467.055 

Artículo 3Q.-Autorízase al Presidente 
de la República para entregar a la Línea 
Aérea Nacional, por una sola vez, y 
como aporte extraordinario, la suma de 
$ 180.000.000. 

Artículo 4Q-Créase, a continuación de 
la actual glosa de la letra f) del ítem 
08101[02 del Presupuesto del Ministerio 
de Justicia, la siguiente: 

"2) Para pagar al personal 
del Poder Judicial la asig­
nación de título profesio­
nal a que tiene derecho 
conforme a la Ley NQ 
10.990 y Art. 75 del Esta­
tuto Administrativo, re­
conocido por la Contralo­
ría General de la Repú-
blica. ., ., .. .. .. .. 40.000.000 

Artículo 5Q-Autorízase a la Dirección 
General de Correos y Telégrafos para in­
vertir hasta la suma de tres millones de 
pesos ($ 3.000.000) con cargo a los fondos 
consultados en el ítem 04103¡04!w-2, su­
plementados por la presente ley, en la ad­
quisición de muebles y útiles que demande 
la reinstalación de sus oficinas en el edi­
ficio que desalojará el Banco del Estado. 
Estas adquisiciones podrá efectuarlas sin 
sujeción a las disposiciones establecidas 
en el D.F.L. NQ 383, de 1953. 

A1·tículo 6Q-Los fondos que se desti­
nan por la presente ley y que quedaren 
sin invertir al 31 de diciembre de 1954, 
no pasarán a rentas generales de la Na­
ción y se con~bilizarán en la cuenta 
"Obligaciones por cumplir". 

Artículo 7Q-El gasto que represente 
la aplicación de esta ley se cargará al ren­
dimiento de la ley NQ 11.575, de 14 de 
agosto de 1954". 

Por no contar con la unanimidad re­
querida no prosperó una indicación del 
señor Montané (Vicepresidente) para dar 
comienzo de inmediato a la próxima se­
sión a que estaba citada la Corporación. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
. presente sesión, se levantó ésta a las 17 

horas y 45 minutos. 

Sesión 17'!- extraordinaria en viernes 5 de no­

viembre de 1954. Presi.lencia de los señores Cas­

tro, Correa Letelier, Montané e Izquierdo. Se abrió 

a las 18,15 y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., lIeI'meII 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Barra V., Albino 
Barrueto B., Edgardo ~ , 
Benaprés L., Raúl 
Benavides del V., René 

lsucher W., Federico 
B'ustamante d~l C., Ser-

gio 

Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
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Cuadra G., Domingo 
Cueto H., José 
David L .. Alfonso 
De Il\. Fuente M .. Jorge 
De la Presa C .• Rafael 
Del Río P., Ricardo 
Durán N., Julio 
Echavarri E., Julián 
Elgueta B., Belarmino 
Errázuriz E., Jorge 
Espina R.. Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba O .. Juan 
GaIleguillos C., Víctor 
Ibáñez C., Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
J aramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Justiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M .• Manuel 
Martínez S., Luís 
Martínez c., Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez U., HaroIdo 
Martones M., Humberto 
Meléndez R, Jorge 
Miranda R., Hugo 
Montané C.. Carlos 
Morales A., Raúl 
Morales V., Virgilio 
Muñoz San M., José 

María 

Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palestro R, Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel 1, Juan 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar. 

do 
Recabarren V., Sergio 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos 1, Béctor 
Rodríguez B., Enrique 
Rosende S., Hugo 
Rodríguez L., AmaIdo 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Santandrcu B., Sebas-

tián 
Srhaulsolm N., Jaeobo 
Scpúlvcda R, Julio 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 
Ureelay R, Santiago 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Videla R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Von MühlenbrodE L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zcpeda B., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Proseeretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo alguno al respec­
to. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1Q-Una presentación suscrita por 39 

señores Diputados, en la cual solicitan del 
señor Presidente de la Corporación se sir-

va citar a sesión para el día de hoy, de 
18 a '24 horas, con el objeto de analizar 
el discurso pronunciado el día 3 del pre­
sente, por Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

-Repartida oportunamente la citación, 
se mandó archivar. 

2<:'-Un oficio del señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, con el que 
contesta el que se le dirigió en nombre del 
señor Alegre, relacionado con la posibili­
dad de eliminar el polvillo que cae sobre 
el pueblo de La Calera, como consecuen­
cia de las faenas de elaboración de ese 
material de construcción que realiza la 
Fábrica de Cemento El Melón, de esa lo­
calidad. 

-Quedó a disposición d'e los señores 
Diputados. 

El señor Castro (Presidente) suspen­
dió la sesión por 15 minutos e invitó a los 
Comités Parlamentarios a reunirse en la 
Sala de la Presidencia. 

Reanudada la sesión, se dió por apro­
barlo por asentimiento tácito el siguiehte 
acuerdo propuesto por los Comités Parla­
mentarios: 

Destinar hasta 30 minutos a cada Co­
mité para que haga· uso de la palabra du­
rante la sesión de hoy. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vic'2presidente), y por asentimiento tá· 
cito se aceptó la renuncia del señor Loyo­
la a la Comisión de Agricultura y Colo­
nización y se designó en reemplazo al se­
ñor Vial Freire. 

/XCIDEYTES 

En conformidad al objeto de la presen­
te sesión a qu·e había citado el señor Pre­
sidente en virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 53, NQ 9Q, del Regla­
mento, correspondía analizar el discurso 
pronunciado en el día de ayer por S. E. 
el Presidente de la República. 
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U saron de la palabra los señores Du­
rán, Del Río Pinochet, Schaulsohn, Un­
durraga, Jerez, Bena vides, Correa Lete­
lier, Espina, Poblete, Galleguillos Clett, 
Aqueveque, Chelén, Palma Vicuña, Soto, 
Echavarri y Cueto, dentro de los tiempos 
correspondientes a los Comités Radical, 
Agrario Laborista, Liberal, Acción Reno­
vadora de Chile, Conservador Tradiciona­
lista, Socialista, Socialista Popular, Uni­
do e Independiente. 

Durante las palabras del señor Durán, 
el señor Correa Letelier (Vic'epresiden­
te), aplicó las siguientes medidas disci­
plinarias: 

"llamado al orden" a los señores Mora­
les Adriasola, De la Fuente, Rodríguez 
Lazo, y Del Río Pinochet, y 

"llamado al ord'en y amonestación" a 
los señores Ojeda, I1lanes y Schaulsohn. 

Durante las palabras del señor Jerez, 
el señor CMtro (Presidente) aplicó la me­
dida discip~inaria de "llamado al orden" 
a los señores Justiniano y Bucher. 

Se presentaron a la consideración de 
la Sala los siguientes proyectos de acuer­
do: 

De los señores Valdés Larraín, Aque­
veque (Comité Socialista Popular), Cue­
to, Galleguillos (don Víctor) (Comité So­
cialista), Magalhaes (Comité Radical) : 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Publicar todos los discursos pronuncia­

dos en esta sesión especial en "El Mer­
curio" de Antofagasta; "Sur" de Concep­
ción; "Austral" de Temuco; "Unión" de 
Va1paraíso; y en "El Ilustrado" y "Ter­
cera" de Santiago, y "Provincia" de Ova­
Ile, y "El Siglo" de Santiago". 

Del señor Aqueveque, Comité Socialista 
Popular. 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Designar una Comisión Especial Inves­

tigadora, integrada por un representante 
designado por cada Comité, encargada de 
examinar los actos del Gobierno que pue­
dan haber lesionado o transgredido la 
Constitución y las leyes. 

El quórum para sesionar, será de cua­
tro" . 

El señor Bustamante pidió segunda 
discusión para los dos proyectos de 
acuerdo. 

Puesta en votación la petición de se­
·gunda discusión se dió por aprobada pa­
ra el primero de ellos, por 15 votos con­
tra 27 y el segundo por 15 votos contra 
25. 

Por haberse cumplido el objeto del a 
presente sesión, se levantó ésta a las 23 
horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l,-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la 
Honorable Cámara de Diputados: 

El inciso 29 del artículo 19 de la Ley 
N9 10.006, publicada en el Diario Oficial 
el'el 23 de octubre de 1951, autorizó al 
Presidente de la República para invertir 
la cantidad de veinte millones de pesos 
($ 20.000.000), en cuotas anuales de diez 
millones de pesos cada una, en las obras 
y expropiaciones necesarias para alargar 
las pistas del aeródromo de "Cerrillos" 
en Santiago. 

La Junta Permanente de Aeródromos, 
en que están representadas la Fuerza 
Aérea de Chile, la aviación comercial, la 
deportiva y los Servicios técnicos de los 
Ministerios de Defensa Nacional y Obras 
Públicas, decidió, después de detenido es· 
tudio, construir el Aeropuerto Interna­
cional de Santiago en Pudahuel. En esta 
situación, "Cerrillos" pasará a servir co· 
co el aeropuerto de la ciudad de Santiago 
destinado al tráfico nacional. 

Por este motivo, se ha hecho necesario 
alargar su pista de aterrizaje en la forma 
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que se tenía en vista al dictarse la Ley 
N9 10.006 ya citada, y, de consiguiente, 
efectuar las expropiaciones del caso. 

Sin embargo, dadas las necesidades que 
debe llenar el aeropu·erto de Los Cerrillos 
hastael momento en que entre en funcio­
nes el proyectado en Pudahuel y las que 
en el futuro l·e correspondan, se hace in­
dispensable, además de mejorar en for­
ma conveniente las canchas de aterrizaje, 
reacondicionar su actual edificio, ya que 
su arquitecttira no satisface las exigen­
das de un correcto servicio. 

En esta situación, estima el Gobierno 
que podría destinarse la misma suma de 
20 millones de pesos ya autorizada por la 
Ley N9 10.006 para invertir en las obras 
y expropiaciones n~cesarias para alargar 
las pistas del aeródromo de Los Cerri­
llos, en el mejoramiento ,.:¡" dichas pistas 
y en el reacondicionamiento de su edificio. 

Por las razones indicadas, tengo el ho­
nor dé somet8r a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional, para que 
sea tratado en el actual período de sesio­
nes extraordinarias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para que invierta 
en las obras necesarias para mejorar las 
pistas y reacondicionar el edificio del ae­
ródromo de "Cerrillos" en Santiago, la 

• suma de $ 20.000.000 que el inciso 29 del 
artículo 19 de la Ley N9 10.006 le facul­
tó para destinar a las obras y expropia­
ciones necesarias para alargar las pistas 
de dicho aeropuerto. 

Santiago, a 8 de noviembre de ínil no­
vecientos cincuenta y cuatro. 

(Fdo.) : C. Ibáñez C.-Jorge Pmt E.­
Benjamín Vide la V." 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1.852.- Santiago, 6 de noviembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política 
del Estado, he acordado incluir entre las 
materias de que puede ocuparse el H. 
Congreso Nacional, en la actual legislatu­
ra extraordinaria, los proyectos de ley 
que a continuación se indican: 
. 19-Proyecto de ley que reemplaza un 
artículo de la Ley N9 8.946 sobre plazo 
ele pago en las deudas de pavimentación. 

29-Se autoriza al Fisco para expropiar 
terrenos que sean necesarios para cons­
truir obras de arquitectura que se ejecu­
ten por intermedio del Ministerio de 
Obras Públicas. 

39-Proyecto de ley sobre ancho de fa­
jas, señalización, caminos de parcelación, 
etc. 

49-Consulta fondos para la ejecución 
de un plan extraordinario de obras públi­
cas en el departamento de Coronel, apor­
tando los sindicatos hasta el 50% de sus 
fondos. 

59-Mensaje- que crea la Corte de Ape­
laciones de Punta Arenas. 

69-Mensaje sobre subrogación extra­
ordinaria de los jueces. 

79-Mensaje que crea cargos de Minis­
tros Visitadores Permanentes. 

89-Mensaje que facilita acuerdos de 
las Cortes de Apelaciones en caso de im­
posibilidad de alguno de sus miembros. 

99-,--Mensaje que modifica algunas dis­
posiciones legales con el fin de prevenir 
la desocupación colectiva d·e trabajadores. 

10.-Mensaje que modifica el artículo 
379 del Código del Trabajo, relativo al 
fuero sindical. 

n.-Mensaje que modifica el Código 
del Trabajo relativo al uso obligatorio del 
carnet profesional para los gremios de 
empleac1.1s y obreros. 

12.-Proyecto de ley que establece una 
jornada de trabajo desde la mañana del 
lunes hasta el sábado al mediodía en to­
das las actividades de la República. 

13.-Que autoriza la contratación de 
empréstitos a las Municipalidades de: 
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Paillaco, Ovalle, Peumo, Mostazal, Ma­
chalí, Portezuelo, San Pablo, Placilla, Pe­
ralillo. 

14.-Modifica la ley que autorizó a la 
Municipalidad de Rancagua para contra­
tar un empréstito, a fin de destinar parte 
de los fondos autorizados a la compra de 
terrenos para la construcción de un aeró­
dromo en la ciudad de Rancagua. 

15.-Destina cinco millones de pesos 
como ayuda extraordinaria y por una so­
la vez, al Hospital de Nuestra Señora del 
Tránsito, en ·el pueblo de Coltauco. 

16.-Declara feriados los días 12 y 13 
de noviembre del año en curso, en las ac­
tividades de la ciudad de Illapel, con mo­
tivo de celebrarse el Segundo Centenario. 

17.-Mensaje por el cual se modifica la 
Ley N9 11.474, que reemplaza el artículo 
8Q y por elc ual se le concede una bonifi­
cación a los personales de empresas eléc­
tricas y de gas particulares, intervenidas 
por el Estado. 

18.-Establece un impuesto a la pro­
ducción de paños en las fábricas d·el país, 
destinado a la realización de obras públi­
cas en las ciudades en donde están ubica­
das dichas industrias. 

19.-Proyecto de ley que aatoriza la 
erección de un Monumento al General 
don Joaquín Prieto. 

20.-Proyecto de ley que se refiere a 
la defensa de los bosques y crea el Comi­
té de Protección Forestal. 

21.-Reforma la ley que se refiere a 
concesión de tierras y constitución de la 
propiedad austral. 

22.-Sobre tierras fiscales de Magalla­
nes. (Boletín NQ 1.031). 

23.-Establece la indemnización por 
años de servicios en favor de los tripu­
lantes de naves 'y obreros marítimos. 

24.-Proyecto que introduce modifica­
ciones al D. F. L. 117 sobre indemnización 
por años de servicios a los obréros moli­
neros. 

25.-Proyecto de ley sobre Martilleros 
Públicos. 

26.-Proyecto de ley sobre cooperati­
vas' agrícolas, destinado a concentrar en 
un solo organismo todas las disposiciones 
legales que existen sobre esta materia. 

27.-Proyecto de ley que concede asig­
nación familiar para los jubilados de la 
Marina Mercante Nacional. 

28.-Mensaje por el cual se modifica 
la Ley N9 6.808, modificada por la Ley 
N9 7.774 que incorporó al régimen de pre­
visión de la Caja de la Marina Mercante 
a los Agentes Centrales de Aduana. 

29.-Autoriza la contratación de un em­
préstito a la Municipalidad de Panquehue. 

30.-Autoriza la contratación de em­
préstitos a las Municipalidades de San 
J osé de l\1aipo y Pirque. 

31.-Autoriza la contratación de un 
empréstito a la Municipalidad de La Hi­
guera. 

32.-Establece que los Alcaldes de Ari­
ca, Santtago, Valparaíso, Viña del Mar, 
Concepción, Aisén, coihaique, Ultima Es­
peranza, Magallanes y Porvenir, serán 
designados por el Presidente de la Repú­
blica. 

33.-Que establece la compatibilidad de 
los cargos de Regidor con los de funciona­
rios retribuí dos por el Estado. 

34.-Qne destina fondos para la cons­
trucción y pavimentación del aeródromo 
de Copiapó. 

35.-Determina la vigencia y reajusta 
las p·ensiones de jubilación de antiguos 
periodistas. . 

36.-Modifica la Ley NQ 7.367 sobre 
publicación del Archivo de don Bernardo 
O'Higgins. 

37.-Modifica la ley que concedió libe­
ración de derechos de aduana a las maqui­
narias y elementos que internen las So­
ci'2dades Cooperativas Lecheras, amplian­
do el plazo de liberación de estos derechos. 

38.-Libera de derechos de internación 
a equipos de bombas y motores que inter­
·ne la empresa municipal de desagües de 
Valparaíso y Viña del Mar. 

39.-Establece un impuesto a la sal 
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para que con su producto se financie la 
construcción del camino de Pichilemu, a 
Cahuil y otros de Pichilemu y Paredones. 

40.-Que crea juzgados de letras de 
Mayor Cuantía en las comunas de San 
Miguel y La Granja. 

41.-Modifica la Ley N9 9.938 sobre 
distribución de fondos provenientes de 
impuestos, para la construcción de aeró­
dromos, pasos a nivel, caminos. 

42.-Que autoriza la contratación de un 
empréstito a la Municipalidad de Río 
Bueno. 

43.-Determina las funciones de la 
Dirección del Transporte aéreo Comer­
cial. 

44.-Autoriza a la Municipalldad de 
Calle Larga para contratar un emprés-
tito. . 

45.-Autoriza a la Municipalidad de 
La Ligua para contratar un empréstito. 

46.-Transfiere Un terreno fiscal a la 
Municipalidad de La Ligua, para cons­
truir un teatro y la Casa Consistorial. 

47.-Proyecto de ley que concede dere­
cho a montepío a los empleados de bancos 
jubilados con anterioridad a la Ley NI? 
8.569, que creó la Caja Bancaria de Pen­
siones. 

48.-Modifica la ley que concedió un 
empréstito' a la Municipalidad de Lauta­
ro· 

49.-Modifica la Ley N9 11.052 que 
consultó fondos para la celebración del 
IV Centenario de la Fundación del Depto. 
de Arauco, cambiando la destinación de 
la suma de $ 1.500.000 con la que se cons­
truiría un pabellón de turismo en Lara­
quete; por la destinación de esa misma 
suma para la construcción de una escue­
la pública en esa misma localidad. (Pro­
yecto pendiente en la Comisión de Hacien­
da del Senado). 

50.-Que reforma le Ley N9 9.588 que 
creó el Registro Nacional de Viajantes. 

51.-Condona deudas de pavimentación 
de la Congregación Franciscana por el 

inmueble ubicado 'en la Avda. Bernardo 
O'Higgins 828. 

52.-Modifica la ley que destinó fon­
dos para el 29 Centcnario de Talca, y crea 
la Casa del Deportista en dicha ciudad. 
(Boletín NQ 948 de la Cámara de Diputa­
dos) . 

53.-Moción del Honorable Senador don 
Fernando Alessandri, que autoriza el 
transpaso al Fisco de la propiedad del 
edificio del Banco d·el Estado, ubicado en 
Huérfanos N9 1.234, para destinarlo a 
oficinas y dependencias del Tribunal Ca­
lificador de Elecciones y de la Dirección 
General del Registro Electoral. 

54.-Que revalida el sumario instruído 
para constatar el accidente sufrido por el 
Mayor de Ejército don Jorge Ramírez 
Cartagena. 

55.-Proyecto de ley que autoriza la 
cesión gratuita de Un terreno fiscal situa· 

J 

do en Valparaíso, a la Universidad de 
Chile. 

56.-S·c incluyen en los beneficios del 
artículo 56 de la Ley N9 10.343, a los Bri­
gadieres, Suboficiales Mayores y grados 
equivalentes que, a la fecha de dicha ley 
gozaban de los beneficios del artículo 12 
de la Ley N9 8.762. 

57.-Que -establece que a los ingenieros 
y técnicos especializados que tengan cali­
dad de empleados a contrata en las Fuer~ 
zas Armadas, no se les aplicará la causal 
de la letra B del artículo 29 del D. F. L. 
209 db 1953, sobre retiro forzoso a los se­
senta años de edad. 

58.-Concede derecho a montepío a don 
Antonio Sabioncello H., padre del Subte­
niente don Juan A. Sabionc'ello B., falle­
cido en acto determinado de servicio. 

59.-Declara para todos los efectos le­
gales, el fallecimiento del Comandante de 
Escuadrilla don Oscar Muñoz C., ocurri­
do a consecuencia de un acto determinado 
de servicio. 

60.-Asciendé, por gracia, al ex Sar­
gento 29 don Ramón Meza Olmos, acciden­
tado en acto de servicio. 
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61.-Modifica el D. F.L. NQ 13[5.224 
de 1942, en su artículo 11 Línea Aérea 
N acional, en el sentido de suprimir al Di­
rector de Aeronáutica como cons€jero de 
dicha empresa. 

62.-Libera de contribuciones de bie­
nes raíces y otras al fundo Achupallas en 
Viña del Mar, de propiedad de diversos 
sindicatos obreros. 

63.-Transfiere predio fiscal al sindi­
cato industrial de la Compañía Refinería 
de Azúcar de Viña del Mar, en el que se 
construirán viviendas para obreros. (Mo­
ción del Honorable Senador don Carlos 
A. Martínez). 

64.-Mensaje que autoriza a S. E. el 
Presidente de la República para enaje­
nar los inmuebles del Estado que se en­
cuentran ubicados en la zona industrial 
de Val paraíso y que ocupa en la actuali­
dad la Armada Nacional. 

65.-Concede pensión de gracia a la 
maestra de la enseñanza particular doña 
Ella Barruel Plaza de los Reyes, actual­
mente en la indigencia y gravemente en­
ferma. 

66.-Que autoriza a S. E. el Presidente 
de la República, para expropiar un pre­
dio ubicado en la manzana XVI de la po­
blación "Bueras" de Playa Ancha, comu­
na de Valparaíso, para construir el edi­
ficio del Liceo de Hombres NQ 2. (Mo. 
ción del Diputado señor Nazar). 

67.-Que autoriza la contratación de 
un empréstito a la Municipalidad de Puer­
to Porvenir. (Tierra del Fuego). 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
CarZos Ibáñez deZ Campo.-Abdón Parra 
Vrzúa". 

:l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 3.244.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1954. 

De acuerdo con lo dispuesto en los ar­
tículos N .os 9 y 123, letra b) del Regla­
mento de esa Honorable Cámara de Di-

putados, vengo en formular la siguiente 
indicación en el Proyecto de Ley cuya 
moción fuera presentada por el Honorable 
Diputado señor Mario Palestro,el cual 
autoriza a la Municipalidad de San José 
de Maipo para contratar un empréstito 
hasta por la suma de $ 10.000.000. 

Agregar el siguiente nuevo artículo: 
"Artículo ... -No regirá en la comuna 

de San José de Maipo la limitación con­
templada en el inciso final del artículo 

. 54 de la Ley sobre Rentas Municipales, 
cuyo texto fijó el Decreto NQ 2.688, de 
30 de abril de 1946 y que fue modificado 
por las leyes NQ 9.798, de 10 de noviem­
bre de 1950 y NQ 10.583, de 3 de octubre 
de 1952. 

. "La Municipalidad de San José de Maí­
po no estará obligada a devolver los va­
lores de las patentes que hubiere cobrado 
con el recargo indicado en el artículo 54". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
CaTlos Ibáñez del Campo.-Abdón PaTra 
Urzúa." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que retira las observacio­
nes formuladas al proyecto que concede 
pensión de gracia a doña Carmela Con­
treras viuda de Montero e hijos menores. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 3.232.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1954. 

Con relación a su oficio NQ 1.090, de 
27 de octubre último, por el que .solicita 
los antecedentes sobre la cancelación de 
la carta de nacionalización a doña Luisa 
Vicentini, rengo el agrado de enviar a 
V. E. copias del Acta del Consejo de Mi­
nistros que la acordó, y del decreto N9 
3.915, de 8 de octubre de 1954, que hizo 
efectivo dicho acuerdo. 
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Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 3.229.- Santiago, 8 de noviembre 
de 1954. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
oficio N9 1.111, de fecha 28 de octubre 
último, por el cual V. E. pone en cono­
cimiento de est,e Departamento de Esta­
do, las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Herminio Tama­
yo Tamayo, 'relacionadas con la gravedad 
que representa la paralización y desman­
telamiento de la Oficina Salitrera "Peña 
Chica", de la provincia de Iquique, para 
los cuatrocientos obreros que en ella se 
encuentran trabajando. 

Sobre el particular, me permito hacer 
presente a V. E. que por tratarse de una 
materia que no es de la comp'etencia de 
esta Secretaría de Estado, dicha nota ha 
sido enviada al Ministerio de Minería, 
para su especial consideración. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Abdón Parra Urzúa". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.577.- Santiago, 5 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 597, de 12 
de agosto último, relacionado COn las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado Pedro Poblete Vera, sobre de­
rechos de agua de la Ilustre Municipali­
dad de Chillán en el río Chillán, acompa­
ño a V. E., original, el informe que sobre 
el particular ha emitido la Dirección de 
Riego, dependiente de este Ministerio. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Vide la" , 

8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1G79.-Santiago" 5 de noviembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio N9 1015, de 
20 de octuure último, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Belarmino EIgueta 
Becker sobre trabajos ele prolongación del 
malecón del puerto de Queilén, en la pro­
vincia de Chiloé, debo manifestar a V. E. 
que no será posible iniciar esta obra en 
el presente año, por falta de fondos, a Pe­
sar de tener los estudios terminados, de­
biéndose, en consecuencia, postergar su 
iniciación para los primeros meses del pró­
ximo año. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) 
Benjamín Videla V.", 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1580.-Santiago, 5 de noviembre de 
1954. 

En respuesta a su oficio NQ 1034, de fe­
cha 20 de octubre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ho­
norable Diputado señor Belarmino Elgue­
ta Becker, sobre la construcción de una 
rampa en Huillinco, comuna de Chonchi, 
provincia de Chiloé, me es grato manifes­
tar a V. E. que ya se han,dado las instruc­
ciones para que se estudie la rampa an­
tes mencionada, la que se ejecutará con 
los fondos del Presupuesto del año próxi­
mo. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.) 
Benjamín V1:dela V.". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

."UBLICAS 

"N9 1578.-Santiago, 5 de noviembre de 
1954. 

En respuesta a, su oficio N9 975, de 6 
de octubre último, relacionado con las ob-
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servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Gustavo Loyola Vásquez, 
sob-re fondos para la reparación del eami­
no de Nehuentúe a Lobería, en la provin­
cia de Cautín, manifiesto a V. E. que la 
Direeción de Vialidad ha comunicado a es­
te Ministerio que se preocupará satisfa­
cer dicha petición, destinando $ 500.000 
para los citados trabajos, de cargo a los 
fondos que proveerá la futura Ley del Su­
plemento, o bien, de cargo al Presupuesto 
del año 1955. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Benfamín Videla V.". 

H.-OFICIO DEL SE:fó¡'OR MINISTRO DEL TRA­

BAJO 

"N9 1227.-Santiago, 8 de noviembre de 
1954. 

En oficio NQ 1022, de 20 de octubre pa­
sado, V. E. comunica a esta Secretaría de 
Estado que el Honorable Diputado señor 
Ramón Silva Ulloa solicitó el envío a esa 
Corporación los antecedentes de la inves­
tigación efectuada para establecer las irre­
gularidades que habrían existido en el fun­
cionamiento de la Clínica Dental del Sin­
dicato Profesional de Empleados Particu­
lares de la Chile Exploration Cómpany, 
Chuquicamata. 

Atendiendo a dicho pedido, adjuntos se 
remiten a V. E. los antecedentes solicita­
dos, rogándole s-e sirva disponer su devo­
lución a este Ministerio cuando sea pro­
cedente. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Ignacio 
Cousiño A.". 

12.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1784.-Santiago, 6 de noviembre de 
1954. 

En respuesta a su oficio 846, de fecha 
10 de septiembre último, sobre la materia 
del rubro, me permito transcribir a V. E. 
el informe emitido por el Servicio N acio­
nal de Salud, que dice así: 

"Me refiero a la Providencia N9 19'54, 
de fecha 22 de septiembre ppdo., recaída 
sobre el oficio NQ 846 de la Honorable Cá­
mara de Diputados relacionado con las ne­
cesidades de designar personal médico en 
las diversas Comunas de la provincia de 
Mal1eco. 

"Sobre el particular, cúmpleme infor­
mar a Ud., lo siguiente: 

"19-PUREN.-La atención médica era 
irregular hasta hace algunos meses por 
enfermedad irrecuperable del médico resi­
dente. Pero en la actualidad se encuentra 
atendida en forma satisfactoria por el Dr. 
Richard Liepina de nacionalidad letona, 
cuya contratación por Decreto Supremo se 
encuentra en trámite. La designación de 
este médico fue originalmente concebida 
para prestar servicios en Galvarino, pe­
ro la Jefatura Zonal, consideró más con­
veniente su desempeño en Purén y Los 
Sauces que en total tiene 1.800 imponentes 
del Servicio de Seguro Social. En Galva­
rino se encuentran inscritos solamente 600 
y la población es también mucho menor. 
En Purén se efectúa al presente como par­
te de la atención médica, la prestación de 
Primeros Auxilios. . 

2Q-LONQUIMAY.-En Lonquimay se 
cuenta en la actualidad con una Posta de 
Practicante. 

Se carece de local propio, arrendándose 
uno muy reducido en una casa particular 
y que sirve a la vez de domicilio del Prac­
ticante del Servicio. 

Hace 22 años se inició la construcción 
de una especie de Casa de Socorros cuya 
obra gruesa quedó sin terminar encontrán­
dose en la actualldad muy deteriorada por 
la acción del tiempo. 

39-RENAICO.-Es atendido en ronda, 
aunque irregularmente por un médico de 
Angol, cuenta con una Posta de Practi­
cante residente. 

4Q-ERCILLA. - Atendida en ronda 
por un médico de Victoria, una vez a la 
semana. Tiene una Posta a cargo de un 
Practicante" . 
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Saluda a V. E. (Fdo.) : Sergio Altarnira­
no Pinto". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"1\") 1785.-Santiago, 6 de noviembre de 
1954. 

Me es grato acusar recibo de su oficio 
N9 862, de 10 de septi.?mbre último, y en 
contestación, me permito transcribir a V. 
E. el informe que sobre su contenido ha 
emitido el Servicio de Seguro Social, en 
su ofkio N9 8983-5, de 26 del actual. 

"En atención a su Providencia N9 1951, 
de fecha 21 de septiembre ppdo., recaída 
en Oficio N9 862, de la Cámara de Dipu­
tados, que incide en solicitud elevada en 
sesión de esa Cámara por el Honorallle 
Diputado señor Heriberto Alegre, en el 
sentido de que se controle el cumplimien­
to de la ley en el Fundo "El Caqui", ubi­
cado en la comuna de Hijuelas, donde se­
gún informaciones se adeudarían asigna­
ciones familiares a los obreros, cúmpleme 
informar a Ud. lo siguiente: 

"Un Inspector de la Sucursal La Calera 
se constituyó en visita en el fundo "El Ca­
'4ui" de la comunidad' Eastman Cortés, pa­
ra investigar este denuncio y practicó una 
detenida revisión de la documentación del 
caso, comprobándose que en el año 1954, 
de enero a agosto, se habían '--pagado las 
asignaciones familiares que corresponden, 
según copia nómina que adjunto. 

. 

"Como una labor complementaria, el 
Inspector entrevistó a 5 obreros que figu­
raban en las planillas de pago de cargas 
familiares, escogidos al azar, quienes le 
confirmaron la autenticidad de sus firmas 
puestas en las planillas, que habían perci­
bido los valores respectivos y que no tenían 
reclamos que hacer al respectQ. Fueron re­
queridos, además, para que informarán si 
sabían de algún ex obrero o actual que te­
niendo familiares no percibieran los be­
neficios del DFL. 245, contestando no te­
ner conocimiento alguno de tales casos". 

Saluda a. V. E. (Fdo.): Sergio Altami­
. rano Pinto". 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1787.-Santiago, 6 de noviembre de 
1954. 

En atención a su oficio N9 1.025, de fe­
cha 20 de octubre último, me es grato 
transcribirle el informe del Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados, que dice co­
mo sigue: 

"Tengo el agrado de referirme a su Pro­
videncia N9 2167, de 25 de octubre del año 
en curso, contenida en oficio N9 1025 de 
h Honorable Cámara de Diputados de fe­
cha 20 del mismo mes y año. 

"Al respecto, me es particularmente 
grato ~v'ljuntar al presente oficio copia del 
Decretu Supremo de Salud Pública N9 555, 
de 4 de junio de 1954, en el que se puede 
vel'ificar la creación del Equipo Médico 
de Ca,3tro, entre numerosos otros. 

"Como se desprende de la lectura de di­
cho documento, esta Vicepresidencia ha su­
perado con creces las expectativas del Ho­
norable Diputado don Belarmino Elgueta, 
quien sólo solicitaba un Equipo Móvil. 

"Cúmpleme informar al mismo tiempo 
que dentro de poco estaré en condiciones 
de nombrar al profesional que ha de ha­
cer3e cargo del referido Servicio, cosa que 
no ha sido posible hacerlo hasta ahora por­
que aún no se han producido las horas va­
cantes que necesito para regularizar, a la 
luz de los Reglamentos y de las disposicio­
nes de la Contraloría General de la Repú­
blica, esta designación". 

Saluda a V. E. (Fdo.): Sergio Altami­
rano Pinto". 

IS.-OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE SALUD 
PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1786.-Santiago, 6 de noviembre de 
1954. 

En atención a su oficio NQ 978, de 6 de 
octubre último, sobre la materia del ru­
bro, me permito transcribir a V. E. el in­
forme emitido por la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, cuyo texto es el 
siguiente: 
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"Por oficio NJ? ·1675, de 15 de octubre 
del presente año, ese Ministerio transcri­
bió a nuestra institución un oficio de la 
Honorable Cámara de Diputados, que di­
ce relación con lo solicitado por el señor 
Diputado don Francisco Vial Freire, en el 
sentido de que esta Caja inicie a la bre­
vedad p6sible la construcción de una pobla­
ción en la ciudad de Los Angeles. 

"Al respecto, me es grato informar a 
USo lo siguiente: 

"Nuestra institución construyó hace va­
rios años en la ciudad de Los Angeles una 
población de 25 casas, y, en el plan de in­
versiones aprobado por el Honoraule Con-

fjg'uran otras 40, para cuyo objeto 
ya llü . <>.dquirido un terreno de 20.000 
mts2. 

"Ahora bien, a fin de llevar a la reali­
dad esta segunda población, ha tomado a 
su cargo los estudios correspondientes y 
ejecutará también su construcción una de 
las Sociedades que ha formado nuestra ins­
titución, que tienen como finalidad acele­
rar la realización del plan de construccio­
nes que se está desarrollando a través de 
todo el país. 

"Por lo tanto, estimo que en un plazo 
más o menos breve, podrá iniciarse la 
construcción de la nueva población en la 
ciudad de Los Angeles". 

Saluda a V. E. (Fdo.): Sergio Altami­
rano Pinto". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

sA NACIONAL 

"N9 ll38.-Santiago, 8 de noviembre de 
1954. 

Tengo el himor de acusar recibo del ofi­
cio N9 1.113, de 28 de octubre de esa Ho­
norable Cámara por el cual se pone en co­
nocimiento de este Ministerio el pedido 
formulado por el Honorable Diputado se­
ñor Raúl Morales Adriasola, a fin de que 
la Armada Nacional ponga a disposición 
de las autoridades del Departamento de 
Quinchao, una barcaza para que 400 obre-

ros que se encuentran en el Puerto de 
Achao, sean trasladados, por ese medio, a 
Punta Arenas, a fin de cumplir sus con­
tratos de trabajo en esa región. 

Sobre el particular debo expresar a V. 
S. que no es posible acoger favorablemen­
te la petición formulada por el Honorable 
Diputado señor Morales Adrisola, por 
cuanto la Armada Nacional no dispone, 
por el momento con un buque para desti­
narlo al objeto mencionado, pero sí, pue­
d·e anticiparle que la Dirección del Litoral 
y Marina Mercante, ha dado las facilida­
des necsarias para que los buques de las 
Empresas Navieras puedan cumplir, si­
quiera en parte, al traslado de los citados 
obreros. 

Saluda a V. S. (Fdo.): Tobías Barros 
Ortiz". 

l7.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­
RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 54161.-Santiago, 3 de noviembre 
de 1954. 

Tengo el honor de enviar a V. E. copia 
del sumario instruído en el Servicio Mé­
dico Nacional de Empleados por el Inspec­
tor de Servicios señor Carlos Guerra Cas­
tañeda y por el abogado de la Superinten­
dencia de Seguridad Social, señor Vicen­
te Monti Forno, y su correspondiente cua­
derno de Anexos para satisfacer la peti­
ción formulada por esa Honorable Cáma­
ra, en oficio NQ 2018, de 24 de marzo del 
año en curso y en cumplimiento de las Re­
soluciones N9 23, de 31 de dicho mes de 
esta Contraloría General y NQ 31, de 7 
de abril de este año del señor Superinten­
dente de Seguridad Social· 

El Contralor infrascrito aprueba las 
conclusiones del mencionado sumario y 
cumple con hacer presente a V. E. que se 
estimó conveniente la intervención de la 
Superintendencia de Seguridad Social, a 
fin de que, a virtud de los antecedentes 
que se exponen a fs. 159 y 160, del infor-
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me que se acompaña, la investigación pu­
diera hacerse en todos los aspectos a que 
ellos se refieren. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde R.". 

IS.-OF!CIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA RE PUBLICA 

"N9 54476.-Santiago, 6 de noviembre 
de 1954. 

Por el oficio de la suma V. E. ha tenido 
a bien solicitar a esta Contraloría General 
en nombre del Honor~ble Diputado don 
Héctor Correa Letelier que se proporcio­
nen a esa Honorable Corporación los an­
tecedentes que se consideraron para tomar 
razón del Decreto 779, de 3 de no.viembre 
de 1954, por el cual se designó Ministro 
Suplente de Economía al Subs·ecretario de 
dicha Cartera don Osear Salas Elgart. 

Agrega V. E. que el señor Diputado ha 
pedido los antecedentes cuestionados "en 
atención a que, de acuerdo a lo dispuesto 
-en la Ley Orgánica de Ministerios, no se­
ría procedente designar Ministros Suplen­
tes diversos de los que deben desempeñar 
en propiedad otra Secretaría de Estado". 

Con el mayor agrado el Contralor Ge­
neral suscrito procede a dar contestación 
a la petición de V. E. 

En primer lugar, cabe hacer presente 
que de conformidad con los términos de 
la Constitución Política del Estado el car­
go de Ministro es por ~sencia de la con­
fianza del Presidente de la República (ar­
tículo 72 NI? 5) quien puede nombrarlo! 
a su voluntad, según reza el precepto cons­
titucional. 

De aquí se deduce entonces que para que 
existan límites a tal facultad presidencial, 
ellos deben emanar de una disposición le­
gal explícita y no pueden deducirse de una 
simple interpretación. 

Ahira bien, el texto de la Ley Orgánica 
de Ministerios a que alude el Honorable 
Diputado señor Héctor Correa y que sería 

. el que habría provocado sus dudas, se re-

fiere a juicio del Contralor General sus­
crito a una materia diferente cual es la 
subrognción de un Ministro de Estado, no 
la suplencia. 

y dice él. este respecto, después de seña­
lar el orden de pr·ecedencia de los Ministe­
rios -que a la fecha se encuentra natural­
mente modificado- que "en los casos de 
ausencia, enfermedad o renuncia de algu­
nos de los Ministros, lo reemplazará, siem­
pre que el P1'esidente de la República no 
hiciere designación expresa, aquél que le 
suceda en el orden de precedencia estable­
cido" . 

El orden de precedencia, señala, pues, a 
qué Ministro le corresponderá subrogar 
por derecho propio, pero siempre que el 
J efe del Estado no haga designación ex­
presa. 

y en este sentido no ha cabido duda al 
Contralor que tal designación puede ser 
en el carácter de titular, cuando el cargo 
está yacante, como subr.ogante cuando el 
Presidente desea alterar el orden legal de 
subrogación, cosa ésta que se ha hecho en 
reiteradas oportunidades, y, finalmente, 
como suplente cuando el Primer Magistra­
do no deseando recurrir a la subrogación, 
ya por recargo de trabajo o por otras ra­
zones, puesto que los Ministros son sus 
personeros directos, determina designar 
no a otro Ministro sino que a un extraño. 
Tal -es lo que se hizo en el caso del señor 
Salas Elgart, que motiva la presente con­
testación. 

Al suscrito no le caben dudas de que la 
interpretación antedicha es la que mejor 
cuadra no sólo con el carácter de la fun­
ción de Ministro de Estado, sino que con 
la índole del vínculo que une a dicha auto­
ridad con el Presidente de la República, 
de estarse a los términos de la Constitu­
ción Política. 

En atención a estas consideraciones es 
que procedió en su oportunidad a dar cur­
so al decreto NI? 779. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Bahamonde R." . 
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I9.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informar un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaje, que agrega 
un artículo transitorio al DFL. NQ 336, so­
bre arrendamiento de bienes raÍCes fisca­
les. 

El proyecto de ley tiende a obtener solu­
ción legal para el problema suscitado al 
Departamento de Bienes Nacionales del 
Ministerio de Tierras y Colonización fren­
te a los arrendatarios de inmuebles fisca­
les, ubicado en la Avenida General Manuel 
Bulnes y calle Gálvez de esta ciudad. 

En efecto, por las leyes 8.412, de 9 de 
febrero de 1946, y 9.895, de 23 de febrero 
de 1951, modificatoria de la anterior, se 
declararon de utilidad pública y autoriza­
ron la expropiación de los inmuebles ne­
cesarios para regularizar el trazado de la 
calle Gálvez y prolongar la Avenida Gene­
ral Bulnes, de Santiago. 

Las expropiaciones están realizadas, pe­
ro por carencia de fondos no se ha dado 
cumplimiento al plan de urbanización y 
los inmuebles expropiados, la mayoría de 
ellos en estado ruinoso, se han dado en 
arrendamiento a difere·ntes personas. En 
la actualidad alcanzan a 350 arrendata­
rios, la mitad individuales y el resto con 
familias. 

El artículo 15 del DFL. NQ 336, esta­
tuye que en el arrendamiento de bienes raí­
ces fiscales no podr,á cobrarse una renta 
mínima inferior al 8 % del valor de tasa­
ción fijado para el pago de las contribu­
ciones territoriales. La aplicaCión de este 
precepto en el arrendamiento de los in­
muebles indicados da por resultado una su­
ma bastante alta, pues los terrenos tienen 
en ese lugar una tasación de gran valor y 
su rentabilidad es escasa por la insalubre 
situación en que se encuentran. 

El Departamento de Bienes Nacionales, 
al cobrar rentas inferiores a las señaladas, 

se ha visto abocado al problema de no dar 
cumplimiento a la ley, pues a él le corres­
ponde la tuición de estas propiedades mien­
tras no se hayan realizado las obras pro­
yectadas. 

La iniciativa en informe, autoriza al J e­
fe del Departamento de Bienes Naciona­
les para conceder en arrendamiento estas 
propiedades, por medió de simples contra­
tos para cada caso particular, y con la sola 
condición de dar un efectivo resguardo al 
interés fiscal. 

Por estas razones la Comisión propone 
a la Honorable Cámar·a la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de ly: 

"Artículo único.-Agrégase a continua­
ción del artículo 52 del DFL. NQ 336, de-
5 de agosto de 1953, el siguiente: 

"Artículo transitorio.-Autorízase al Je­
fe del Departamento de Bienes N aciona­
les de la Dirección de Tierras y Bienes N a­
cionales para que, en la administración de 
los bienes raíces expropiados en virtud de 
la ley NQ 8.412, de 9 de febrero de 1946, 
modificada por la ley NQ 9.895, de 23 de 
febrero de 1951, y mientras se ejecuten 
las obras para lo que están destinados, 
conceda en arrendamiento esas propieda­
des mediante simples contratos de arren­
damiento. redactados de acuerdo con las 
cond~ciones que cada caso determine y que 
mej orl'esguarde el interés fiscal". 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre-
8ente, con asistencia de los señores Izquier­
do (Presidente), Bart, Bncher, Cayupi, 
Martínez, don Gustavo, Sepúlveda, don 
Julio, y Weber. 

Se dsignó Diputado Informante al Ho­
norable señor Weber. 

(Fdo.) : Carlos Andrade G., Secretario 
de la Comisión". 
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20.-MOCION DEL SEliIOR FONO:A 

"Honorable Cámara: 
pesde hace varios años existe en la ciu­

dad de Talea una institución, con persona­
lidad jurídica, denominada "Legión Mili­
tar de Talca", que reúne a los miembros 
jubilados de las Fuerzas Armadas. 

Dicha institución ha cumplido funciones 
de diversa índole a partir de su fundación, 
ocurrida hace más de treinta años, ya sea 
participando en actos patrióticos o en ta­
reas de alta solidaridad entre sus propios 
miembros. 

En el transcurso de su existencia como 
agrupación la Legión Militar de Talca k 
logrado rodearse de un merecido respeto 
y autoridad y por estas razones fue que 
obtuvo en 1937 la concesión de la perso­
nalidad jurídica que ostenta hasta el día 
de hoy. 

Actualmente es un deseo unánime de sus 
componentes formar una Cooperativa de 
Consumo que les permita afrontar las con­
tinuas alzas del costo de la vida. 

Para dar cumplimiento a esta aspiración 
necesitan pOS'2er un local donde pueda fun­
cionar esta Cooperativa y, además, para 
que les sirva como centro de sus reuniones. 

En estos momentos de graves dificulta­
des económicas por que atraviesa el país 
se hace cada vez más necesaria la forma­
ción de esta clase de Cooperativas con el 
objeto de entregar a los consumidores los 
medios de subsistencia a los costos de pro­
ducción. 

Por estas razones he considerado nece­
sario iniciar un proyecto de ley que pro­
porcione a esta institución los medios pa­
ra dar cumplimiento a sus anhelos, y para 
ello estimo que la cesión gratuita de un 
predio de propiedad fiscal cumple amplia­
mente con este justo deseo de los asocia­
dos. 

Se aprovecha para este fin una propie­
dad que llegó a poder del Fisco por heren­
cia yacente de don José Domingo Gonzá­
lez Daza y que no rinde ninguna renta al 

, 

Estado, según informe del Tesorero Pro­
vincial respectivo. 

En consecuencia, me permito someter a 
la aprobación de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtícul0 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Legión Militar de Talca el do­
minio del inmueble de propiedad fiscal,. 
ubicado en la calle 2 Sur N9 1794, de la 
ciudad d~ Talca, comuna, departamento y 
provincia del mismo nombre, cuyos deslin­
des son: Norte, calle 2 Sur; Sur, calle 3 
Sur y con la Sucesión González; Oriente,. 
con Antonio Serafini y Sucesión González; 
Poniente, con Sucesión González. 

El predio se encuentra inscrito a fojas 
186 vta. a nombre del Fisco y con el N~ 
297 del Registro de Propiedades del Con­
servador de Bienes Raíces de Talca, co­
rrespondiente al año 1935. 

Al'tíeulo 29-La Legión Militar de Tal­
ca deberá destinar el inmueble que se le 
transfiere en virtud de la presente ley a la 
formación e instalación de su hogar social 
y al establecimiento y funcionamiento de 
una Cooperativa de Consumos para bene­
ficio de sus socios y sus familias. 

Artículo 39- Si la Legión Militar de 
Talea no cumpliera en el plazo de tres años 
con las finalidades que señala la presente 
ley, o si por cualquiera circunstancia se 
disolviere o le fuere cancelada su persona­
lidad jurídica, el inmueble que se le trans­
fiere volverá al dominio fiscal con todas 
las construcciones e instalaciones que en, 
este inmueble se hubieren hecho". 

(Fdo,) : José Foneea Aedo". 

, 
21.·-MOCION DEL SE~OR sn..v A 

"Honorable Cámara: 
El artículo 40 de la ley NQ 7.295 prohibe~ 

la presntación por parte de los emplea­
dos particulares de pliegos colectivos de 
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peticiones solicitando mejoramiento de las 
remuneraciones reajustadas, sino después 
de transcurrido un año de la fecha del úl­
timo reajuste, ~teniendo la Junta de Con-

,ciliación competente la facultad de deses­
timar las peticiones que contravengan es­
ta disposición. 

Este precepto ha sido totalmente nega­
tivo para el mantenimiento de la paz so­
cial. En efecto, las peticiones de los em­
pleados particulares, salvo honrosas ex­
cepciones, se han visto entorpecidas en su 
tramitación ordinaria, debido a que la ma­
yoría de los empleadores recurren a los 
Tribunales del Trabajo pidiendo que se 
declare su ilegalidad y, en esta forma, los 
conflictos que deben tener una rápida so­
lución, llegan a durar años. 

Por otra parte, el artículo referido está 
en abierta pugna con lo establecido en la 
Constitución Política del Estado, que al re­
ferirse a las garantías constitucionales, 
asegura a todos los habitantes de la Repú­
blica el "Derecho de presentar peticiones 
a la autoridad constituída, sobre cualquier 
asunto d-e interés público o privado, sin 
otra limitación qu·e proceder en términos 
respetuosos y convenientes". 

Por las razones expuesta~, someto ~ 

vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Deróga5e el artículo 
número cuarenta de la ley NQ 7.295, de 22 
de octubre de 1943, que fijó e ltexto re­
fundido d·e las leyes NQs 6.020 y 7.064, y 
el de la ley NQ 7.280. 

(Fdo.) : Ramón Silva UUoa". 

22.-MOCION DEL SE~OR ACEVEDO 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de San Bernardo, co­

mo casi todas las demás Corporaciones edi­
licias del país, se ha visto privada de eje­
cutar ,numerosas obras de adelanto y pro­
~eso comunal por insuficiencia de sus re-

cursos económicos ordinarios. De ahí que 
para abordm' algunas de las obras. más ur­
gentes que reclama la población, compues­
ta por más de 51.000 habitantes, haya de­
bido recurrir a su crédito, para cuyo efec­
to se han dictado las leyes' especiales que 
le otorgaban la autorización legal que es 
menester para estos casos. 

Todo lo hecho hasta ahora ha resultado 
insuficiente para las necesidades de la co­
muna, tanto más cuanto que ellas se acre­
cientan y la población va en aumento, mo­
tivo por el cual periódicamente debe recu­
rrirse a 'cstas autorizaciones legales para 
ir progresivamente dando soluciones a pro­
blemas que miran a la comodidad, ornato, 
urbanización e higienización de los diver­
sos sectores de la ciudad. 

La Municipalidad de San Bernardo ha 
visto con satisfacción que los elementos 
jóvenes demuestran especial inclinación 
hacia la práctica de los deportes, al punto 
de que existen más de 80 clubes organiza­
dos y perfectamente estab:ecidos, sin con­
tar CQ'Il los deportistas no afiliados a ins­
tituciones con organización completa. A 
pesar de -estas circunstancias, la ciudad 
carece de un estadio adecuado para el fo­
mento y práctica de los deportes, no obs­
tante que la Corporación tiene terrenos 
apropiados al efecto, y ha elaborado los 
planos y especificaciones, incluso la ma­
quette del establecimiento que podría cons­
truirse en tales terrenos. En consecuencia, 
es de toda urgencia procurar los recursos 
que permitan el aprovechamiento integral 
de todos los elementos anotados, y, a tal 
efecto, el proyecto de ley que tengo el ho­
nor de someter a la aprobación de la Ho­
norable Cámara, que contiene autoriza­
ción para contratar empréstitos directos 
por parte de la Municipalídad de San Ber­
nardo por un total de $ 30.000.000, consul­
ta las dos terceras partes de este monto, o 
sea, la cantidad de $ 20.000.000 para cons­
truir un estadio municipal en dicha ciu­
dad, que venga a cumplir la alta finalidad 
social que estos centros de esparcimientos 
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deportivos están llamados a desempeñar 
en el progreso de los pueblos. 

Por ley N9 7.892 se autorizó la expro­
piación de unos terrenos, -previa declara­
Ción de utilidad pública, ubicados en la Po­
blación Balmaceda de la comuna de San 
Bernardo, de propiedad de la señora Ele­
na Dagnino de Dagnino, y con el objeto de 
destinarlos a la construcción de una pla­
za de juegos infantiles en la población 
mencionada. 

La Población Balmaceda ha ido adqui­
riendo día a día mayor importa,ncia desde 
su formación, ocurrida hace cerca de 20 
años. Actualmente está poblada por más 
de 300 familias, que forman un núcleo so­
cial de progreso y de trabajo, Como es fá­
cil comprender, existe un gran número de 
niños y desde hace tiempo se espera que 
los terrenos que naturalmente Se prestan 
para construir una plaza de juegos infan­
tiles, sean definitivamente destinados a 
tal objeto. 

Numerosas gestiones de caracter judi­
cial han impedido que la expropiación or­
denada por la ley 7.892 se lleve adelante 
y la causa fundamental de todas las difi­
cuita des es la determinación de la entidad 
que deba pagar la indemnización corres­
pondiente, ya que la ley no dijo si ella se­
ría de cargo del Fisco o de la Municipali­
dad. 

Para que esta situación quede resuelta 
de una vez por todas, el proyecto consul­
ta la cantidad de $ 1.000.000, que se inver­
tirá en la compra directa o en el pago de 
la expropiación de los terrenos a que se 
refiere la ley 7.892. 

Numerosas otras obras de urbanización 
y de progreso local consulta el proyecto 
con cargo al producto del empréstito que 
se autoriza contratar a la Municipalidad, 
entre las cuales cabe mencionar especial­
mente la formación y ornamentación de 
la plaza O'Higgins, en terrenos que ya se 
han destinado a tal objeto; la terminación 
de las obras que permitan el total aprove­
chamiento de la plaza Luis Angel Guare-

110; la habilitaci6n y funcionamiento de 
oficinas fiscales y municipales en el ex 
edificio de la Escuela de Infantería que ha 
pasado a poder de la Municipalidad; la 
adquisición de terrenos para 'construir un 
cementerio municipal, puesto que el ce­
menterio parroquial actual es insuficien­
te para las necesidades de esta índole; ad­
quisición de terrenos para la formación de 
poblaciones de obreros municipales, con lo 
qU2 se contribuirá a solucionar el proble­
ma habitacional, de modo que se puedan 
adquirir cerca de 40 lotes de 300 metn" 
cuadrados cada uno y sobre esa base ini­
ciar operaciones para la construcción de 
las habitaciones mismas; la adquisición de 
un terreno en el sector de las poblacior 
O'Higgins y Santa Cristina, ubicadas en el 
límite norte de la comuna, para habilitar 
un campo de deportes en beneficio de esas 
poblaciones y, finalmente, la adquisición 
de un carro-ambulancia para la atención 
de los enfermos graves y accidentados, 
que vendrá a complementar la labor de es­
ta naturaleza que realiza el único carro 
de que actualmente dispone la ciudad y 
que pertenece al Hospital particular de la 
comuna. 

Las inversiones anteriores representan 
las finalidades mismas del pr,oyecto y jus­
tifican la autorización que se confiere a la 
Municipalidad para contratar un emprés­
tito y el gravamen qu¿ se establecerá a 
los contribuyentes de la comuna para aten­
der al financiamiento, todo lo cual ha sido 
aprobado por la Corporación mencionada 
en una de sus últimas sesiones. 

Para atender al servicio del empréstito 
en las condiciones usuales en que es posible 
colocarlo, la Municipalidad requiere ingre-
80S extraordinarios del o r den de 
$ 8.000.000, los cuales se obtendrán con 
cargo a una contribución adicional del dos 
por mil a:nual sobre el avalúo de los bienes, 
raíces de la comuna. Para determinar tal 
rendimie'nto debe tenerse presente que an­
tes de la dictación de la ley 11.575, sobre 
reforma tributaria, el avalúo imponible: 
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de San Bernardo era de 1 mil 738 millones 
515 mil pesos, cantidad que deberá elevar­
.se por efectos de dicha ley en un 130 % 
,como mínimo, lo quedaría un total de cer­
ca de $ 4.000.000.000. Por lo tanto, el im­
puesto adicional rendirá lo necesario para 
el servicio de la deuda. 

Por último, debe recordarse que la tasa 
de dicho impuesto asciende al 16,73 por 
mil y que en breve será menor porque de­
jará de cobrarse algún impuesto adicional 
en attual aplicación. 

Por las razones expuestas, tenemos el 
honor de someter a vuestra consideración 
el sigui-ente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de San Bernardo para contratar 
directamente uno o más préstamos hasta 
por la suma de $ 30.000.000, a un interés 
no superior al 10 % anual y con una amor­
tización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de 5 años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco dd Es­
tado de Chile y demás instituciones de cré­
dito o bancarias para tomar el o los présta­
mos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los prés­
tamos se invertirá en las siguientes obras: 

l.-Construcción de un Es-
tadio .................................. $ 20.000.000 

2.-Para compra directa o 
pago de expropiación de los te­
rrenos a que se refiere la ley 
7.892, destinados a una Plaza 
en la Población Balmaceda .... 1.000.000 

3.-Formación y ornam-en-
tación de la Plaza O'Higgins 500.000 

4.-Dotar de bancos a la 
Plaza Angel GuarelIo ...... ...... 600.000 

5.-Habilitación y funciona­
miento de oficinas fiscales y 
municipales en el ex edificio 
de la Escuela de Infantería, 
de propiedad municipal.... 2.000.000 

6.-Adquisición ele terrenos 
para construcción de un Ce-
menterio Municipal.... .... .... 2.000.000 

7.-Adquisición de terrenos 
para población de obreros mu-
nicipales ...... ...... ............ ...... 1.900.000 

S.-Adquisición de un ca-
rt:o-ambulancia .............. ~. .... 1.000.000 

9.-Adquisición de un terre­
no en el sector de las poblacio­
nes O'Higgins y aSnta Cristi-
na para deportes ...... ...... .... 1.000.000 

Total...... ...... ...... ...... . ... $ 30.000.000 

A.ytícuZ.o 49-Para atender el serVICIO 
del o los préstamos que se contraten, se 
establece una contribución adicional de 
dos por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de San Ber­
nardo, contribución que empezará a co­
brarse desde la contratación del o los prés­
tamos y que regirá hasta el pago total de 
los mismos. 

Artículo 59-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren ~nsuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

Artículo 69_EI pago de los intereses y 
Hmortizaciones ordinarias y extraordLna­
rias lo lwlrá la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de San Ber­
nardo, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado en la 
oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
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I,ormas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

ArtícukJ 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Dep-ósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
,del o los préstamos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de San 
Bernardo deberá consultar en su presu­
puesto alnual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los préstamos, y 
en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización que se concede en el artícu­
lo 39• 

Artícnlo 89-La Municipalidad deberá 
publicar, en un diario o periódico de la lo­
calidad, en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, un estado del servi­
cio del o los préstamos y de las inversio­
nes hechas en las obras autorizadas en 
el artículo 39 de la presente ley". 

(FeTo.) : Juan Acevedo P.". 

23.-COMUNICACION 

De}, señor Montané, con la que formu­
la una consulta a la Honorable ComisiÓln 
de Constitución, Legislación y Justicia 
acerca de si le afectaría la causal de ce­
Eación de su cargo que establece el ar­
tículo 31 de la Constitución Política del 
Estado, en el caso de celebrar un contra­
to de arrendamiento con el Instituto N a­
danal de Comercio. 

21.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Santandreu, al señor Minis­
tro de Obras Públicas con el objeto de 
que se sirva disponer se dé cumplimiento 
a la brevedad posible, a lo dispuesto en el 
artículo 79 de la ley N9 11.590, que auto­
rizó a la Municipalidad de Rancagua pa­
ra contratar un empréstito, en lo refe-

rente al aporte de recursos económicos 
para la const~ucción del edificio Munici­
pal de esa ciudad.' 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro ele Hacienda con el objeto de que 
Re sirva, si lo tiene a bien, impartir 
instrucciones al Banco Central de Chile 
para que se proceda a cumplir con las dis­
posiciones elel artículo 79 de la ley N9 
11.590 sobre empréstito a la Municipali­
dad de Rancagua, cuyo texto es el si­
guiente: 

"Artículo 79.-·El Ministerio de Obras 
Públicas incluirá en el programa de las 
obras de adelanto que deben ejecutarse en 
la provincia de O'Higgins, con cargo a los 
fofidos que gire de acuerdo con la ley NQ 
10.255, de 12 de febrero de 1952, y el De­
creto Supremo N9 675, del Ministerio de 
Economía y Comercio, de 15 de abril de 
1952, la cantidad de veinte millones de pe­
sos ($ 20.000.000) anuales hasta enterar 
la cantidad de sesenta millones de pesos 
($ 60000.000), con el objeto de que cons­
truya un edificio para la Municipalidad de 
Rancagua en dicha ciudad". 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro 
del Interior, transcribiéndole las siguien­
tes observaciones: 

Que el señor Gobernador de Quillota 
proceda a efectuar las investigaciones del 
caso, a objeto de informar si es posible la 
parcelación del fundo "San Antonio", de 
propiedad del señor Daniel Durán Ville-

, gas. Este predio tiene una extensión de 
más de 300 cuadras, las que por espacio de 
20 años no han sido sembradas y se man­
tienen en arriendo a medieros y arrenda­
tarios, que ahora pretenden desalojarlos, 
después de haberle trabajado la tierra y 
haber realizado un sinnúmero de adelan­
tos y mejoras. 

Además, que se le haga presente al se­
ñor Ministro del Interior que dicho Go­
bernador proceda a citar a los arrendata­
rios y medieros, a fin de que les reciba sus 
quejas y les preste amparo frente al inte­
rés del dueño, señor Durán que ha dado 



1]78 CAMARA DE DIPUTADOS 

comienzo a una persecución y con amena­
zas de desalojo a sus medieros y arrenda­
tarios. 

Pide, asimismo que se informe sobre es­
ta materia a la Honorable Cámara. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que, por 
intermedio de la Dirección de Obras Sani­
tarias, se inicie la colocación de matrices 
y ampliación de las cañerías de agua po­
table en las siguientes poblaciones: 

Población Nueva Esperanza de Quillo­
ta, Poblaciones Unidas del Barrio Santa 
Inés de Viña del Mar y Población Sobera­
nía de Val paraíso, que se encuentran sin 
servicio de agua potable. 

Solicita, también al señor Ministro de 
Obras Públicas, un estudio serio de obras 
sanitarias, para ver la manera de aumen­
tar las matrices y cañerías de agua pota­
ble del Barrio de Miraflores Alto, de Viña 
del Mar, que se encuent~a muy aislado del 
centro de la ciudad y que carece de un 
servicio norma! de alimentación de agua 
potable. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, para que este Secreta­
rio de Estado disponga que el señor Go­
bernador de Quillota, informe sobre las 
causales que han primado para que la Di­
rección General de Salud, haya clausura­
do la industria "Vidrilán" de dicha ciu­
dad, con lo cual han quedado obreros y 
empleados cesantes y toda vez que esta 
industria cuenta con los permisos respec­
tivos. 

Asimismo que dicho Gobernador efec­
túe las diligencias pertinentes para que 
esta industria sea abierta nuevamente, ya 

. que, según informaciones, no ofrece nin­
gún peligro a la población, su funciona­
miento. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública y Previsión So­
cial, a fin de que vea modo de interesar :1 

la Dirección General del Servicio N acio­
nal de Salud, para la creación de las si­
guientes postas de Primeros Auxilios, en 
los lugares que se indican: 

En las poblaciones Unidas del Barrio' 
Santa Inés de Viña del Mar, 

En la Población Miraflores Alto de Vi­
ña elel Mar, y 

En la población Los Mayos, Cerro Bue­
na Esperanza de Valparaíso. 

Estos bl'lrrios cuentan con miles de ha­
bitantes que carecen de una atención ade­
cuada y oportuna en caso d eaccidentes o 
enfermedades graves. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
:;\iinistro de Tierras y Colonización, a fin 
de que por intermedio de sus organismos 
dependientes se estudie la posibilidad de 
ir a !Jua expropiación y parcelación del 
fundr¡ "San Antonio" ubicado en Quillo­
ta, cuyo propietario es don Daniel Durán 
Villegas, y cuya extensión sobrepasa las 
300 cuadras. 

. Este fundo se encuentra ocupado po~ 
espacio ele más de 20 años por medieros y 
arrendatarios particulares que le han in­
~-roducido mejoras y adelantos y a quienes 
ahora el señor Durán amenaza con desalo­
jar violentamente. 

En el ánimo de resguardar intereses de­
modestas personas que han entregado sus 
energías en este fundo, hago esta petición 
al señor Ministro. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, a fin de que se 
sirva informar a la Honorable Cámara, 
enviando los antecedentes respectivos, so­
bre las causales que se han tenido a la vis­
ta para clausurar en Quillota, la Industria 
"Vidrilán", donde se ocupan obreros y em­
pleados. 

Igualmente, que se haga presente al se­
ñor Ministro, que esta Industria abrió sus 
puertas con la autorización de Sanidad, 
dependiente del Servicio Nacional de Sa­
lud; con patente Municipal y con los in­
formes favorables de otros organismos, 
por lo que resulta extraño que ahora se 
haya procedido a su clausura, con las con­
siguientes pérdidas económicas. 

Entre tanto, solicita se sirva disponer se 
abra esta industria, mientras se efectuán 
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las investigaciones en forma sena y por 
algún funcionario imparcial. 

Del señor Correa Letelier, a los seño­
res Ministros de Economía y Defensa Na­
cional con el objeto se sirvan ordenar, se 
arbitren las medidas del caso para trasla­
dar a Punta Arenas más de cuatrocientos 
obreros de Achao (Chiloé), que como to­
dos los años desean trasladarse para tra­
bajar en las faenas de la lana, donde son 
indispensables. 

La Empresa Marítima del Estado, está 
trasladando cerca de treinta personas por 
viaje semanal, lo que impedirá a los obre­
ros citados llegar a las faenas señaladas, 
con el consiguiente desempleo de ellos y 
perjuicios para sus empleadoreshabitua­
les. 

Del mismo señor Diputado, a los se­
ñores Ministros de Economía y Agricultu­
ra, con el objeto de insistir en la gravedad 
que reviste para la provincia de Chiloé, la 
pérdida de una parte de su cosecha de pa­
pas por la falta de medios de transporte 
adecuados, de poder comprador y, por úl-

timo, por las excesivas trabas administra­
tivas. 

En el oficio NI? 1198 del Ministro de 
Economía a la Cámara, en respuesta de 
otro que le envió la Corporación sobre eS­
te problema, se expresa que se estarían 
estudiando diversas medidas con el objeto 
de solucionar en el futuro el problema se­
ñalado. 

Me permito hacer notar a los señores 
Ministros que el problema de los produc­
tores de papas de Chiloé, en especial de los 
de Isla de Quinchao, no permite mayor de­
mora. Durante cinco años seguidos, debie­
ron perder total o particularmente sus co­
sechas por la plaga del tizón, ahora no 
pueden colocar el producto de su esfuer­
zo de todo un año. Significa sencillamen-
te su ruina y el desaliento para seguir 
produciendo. 

Del mismo señor Diputado, a S. E. el 
Presidente de la República, sobre la si­
.guiente materia: 

"La 1. Municipalidad de Chonchi, de­
seaba contratar un empréstito para cum­
plir con impostergables' obligaciones que 
sus exiguas rentas ordinarias le impedían 
cumplir. Con tal objeto, se presentó un 
proyecto de ley, que después de ser des­
pachado por la Comisión de Gobierno, pa­
só a la Comisión de Hacienda, donde se en­
cuentra en la actualidad. 

Por las razones de apremio, antes seña­
lada, ruego al señor Presidente ordene se 
dirija oficio a S. E. el Presidente de la 
República para que se sirva incluir este 
proyecto de ley en la actual convocatoria 
a sesiones extraordinarias". 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin que considere la 
creación de dos Liceos en la ciudad de 
Val paraíso, con el objeto de poder absor­
ber la población escolar que queda sin ma­
trícula, y que estos nuevos planteles fun­
cionen a partir del mes de marzo de 1955. 

Estos dos nuevos Liceos serían el de 
Niñas NQ 3 Y el de Hombres NI? 3 de Val­
paraíso. 

Asimismo, se haga presente a este Se­
cretario de Estado la necesidad de que la 
Dirección General de Educación Secunda­
ria, se preocupe de adquirir un nuevo lo­
cal para el Liceo Coeclucacional de Quil­
pué, ya sea adquiriendo uno por compra 
directa, o arrendando, pues en el que fun­
ciona actualmente este plantel no hay nin­
guna clase de s~guridades para la pobla­
ción Escolar allí existente. 

Por último, solicita al señor Ministro un 
informe sobre lo que se resuelva. 

Del mismo señor Diputado, al señor Ml­
nistro de Obras Públicas, p~ra que por in­
termedio del Dire<;:"tor General de Pavi­
mentación Urbana, don Jorge Cavagnaro, 
se proceda a dar las órdenes tendientes a 
la ejecución de los trabajos de pavimen­
tación en las Poblaciones Unidas del Ba­
rrio Santa Inés de Viña del Mar, ya acor­
dadas, como asimismo, se informe a esta 
Honorable Cámara, sobre cuál es el Plan 
de Pavimentación que tiene trazado para 
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la ciudad de Villa Alemana, qué sectores 
están comprendidos y cuándo se dará co­
mienzo a este trabajo. 

Por último que se haga presente al Di­
rector de Pavimentación Urbana, la nece­
sidad que el Jefe Zonal de Pavimentación 
de Valparaíso, coopere directamente con 
el Jefe de Vialidad para arreglo de algut 
nos caminos y calles del Sector Valparaí­
so, Viña del Mar que deben empezar den­
tro de poco. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que 
proceda a enviar al Parlamento un Mensa­
je, por 'el que se pida la prórroga por un 
año más, de los beneficios que otorga el 
artículo 37, del Decreto con Fuerza de 
Ley 224, sobre reconocimiento de las po­
blaciones no urbanizadas. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 homs y 15 
minutos. 

El seíior CASTRO (Presidente).-.En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 11 :¡t, 1..2:¡t, 13:¡t, 
14:¡t, 15:¡t, 16:¡t y 17:¡t, quedan a disposición 
de los señores Diputados. . 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente).-Ter­

minada la cuenta. 

l.-RETIRO DE OBSERVACIONES DEL EJE­

CUTIVO A UN PROYECTO DE LEY DE 

INTERES PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
Ejecutivo ha solicitado le sean devueltas 
las observaciones formuladas al proyecto 
de ley que beneficia a doña Carmela Con­
treras viuda de Montero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

2.-TRAMITACION DE TRES PROYECTOS DE 

LEY SOBRE LA PROPIEDAD LITERARIA Y 

ARTISTICA Y EL DERECHO DE AUTOR 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable Cámara, en los tres primeros lu­
gares del Orden del Día figuran los si­
guientes proyectos de ley: el que aprue­
ba la Convención Interamericana sobre el 
derecho de autor; el que aprueba la Con­
vención sobre Propiedad Literaria y Ar­
tística; y el que aprueba la Convención 
Universal sobre el derecho de autor. 

Debo manifestar a la Honorable Cor­
poración que, posteriormente al informe 
de la Comisión de Relaciones Exteriores, 
han llegado hasta la Sala de la Presiden­
cia numerosos dirigentes de organizacio­
nes artísticas a solicitar de la Honorable 
Cámara que tenga la benevolencia de oír 
sus puntos de vista sobre los proyectos a 
que me he referido. 

Por este motivo, me permito solicitar el 
asentimiento unánime de la Sala para en­
viar nuevamente estos proyectos a la Co­
misión de Relacione!, Exteriores, a fin de 
oír las argumentaciones de las institucio­
nes mencionadas, en el bien entendido, 
claro está, de que ellos serán despachados 
por la Honorable Cámara antes del 25 del 
presente, fecha en que vence el plazo de la 
urgencia de dichos proyectos de ley. 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para proceder en la forma 
indicada. 

Acordado. 
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::J.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DI­

PUTADO Y EX MINISTRO DE JUSTICIA DON 

HUlVIBERTO PARADA BERGER, FALLECIDO 

RECIENTEMENTE.-NOTA DE CONDOLENCIA. 

El señor CASTRO (Presidente) .~So­
licito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra a los Honorables 
señorei'\ Loyola, Sepúlveda Rondanelli, 01'­
pis y Huerta para rendir homenaje a la 
memoria del ex Diputado y ex Ministro 
de Justicia don Humberto Parada, falle­
cido recientemente. 

Acordado. 
Tie"1e la palabra el Honorable señor Lo­

yola. 
El señor LOYOLA.-Señor Presiden­

te, el reciente fallecimiento del ex diputa­
do democrático don Humberto Parada 
Berger ha tenido honda y dolorosa reper­
cusión en los sectores de esta Honorable 
Cámara que conocieron y apreciaron sus 
nobles atributos, RU inteligencia, su es-

. píritu público, y una acción parlamentaria 
que enarboló muy en alto, con tenaz per­
severancia, la bandera del regionalismo al 
.servicio de los anhelos y las esperanzas de 
las provincias. 

En los anales de esta Honorable Corpo­
ración quedan siempre grabados los nom­
bres de quienes la integraron en los diver­
'sos períodos de su historia más que cente­
naria y, especialmente, de quienes la sir­
vieron con talento, con patriotismo y hon­
rada comprensión de los altos deberes de 
una investidura. Así, sin duda, quedó gra­
bado el nombre de Humberto Parada, por 
sus renovadas iniciativas, por sus virtu­
des ciudadanas y su deseo infatigable de 
servir a la colectividad y, particularmen­
te, a la provincia que le entregó su con­
fianza y que ahora acaba de recibir sus 
restos mortales. 

Pero fuera del lógico y explicable re­
cuerdo dejado por los que levantaron su 
personalidad sobre un pedestal de traba­
jo y de prestigio, hay otro recuerdo má~ 
intimo. Es un recuerdo que se ha grabado 

en el corazón y en el afecto de quienes lo 
conocimos y admiramos su esfurzo, su 
temple acerado, que le hizo poner al mar­
gen sus propias dolencias físicas, para 
servir en cargos- que nunca buscó y para 
los que siempre fué buscado. 

Llegó a esta Honorable Cámara en 
1937. No obstante ser aún joven, ya podía 
exhibir una larga trayectoria de servicios 
a la región en la que nació, vivió y murió, 
siempre atado a ella por el afecto. En las 
tareas de las administraciones comunales 
encontró el primer campo para sembrar 
la semilla de sus iniciativas. Su partido, 
el Democrático, le entregó responsabilida­
des no solamente porque conocía la solidez 
y la línea inquebrantable de sus conviccio­
nes doctrinarias sino, además, su desinte­
rés. 

Abogado brillante, podía llevar su ba­
gaje de conocimientos a altas tareas ciu­
dadanas, especialmente en los problemas 
económicos y sodales que siempre dominó 
ya cuya solución entregó muchas energías 
y afanes. Su recia pérsonalidad, su ver­
sación jurídica, le valieron una prueba de 
~onfianza en el Gobierno -del Presidente 
González Videla: el Ministerio de Justicia. 
Sirvió en esa cartera con talento y ecuani­
midad. A pesar de que ya entonces avan­
zaba inexorablemente el mal que lo ha ne-

. vado a la tumba, no negó la contribución 
de sus esfuerzos. 

Tuve ocasión de verlo actuar en esa ele­
vada función y dignificarla con la equi­
dad de sus resoluciones, con -su ponderado 
juicio y la sensatez de su criterio. Hum­
berto Parada llevó al Ministerio la doble 
experiencia del parlamentario y del hom­
bre de Derecho, y con ello dispuso de ele­
mf!ntos de valor inapreciable para un des­
empeño que dejó una ancha e imborrable 
huella de seriedad y de justicia. 

Por representar a una misma región, 
marchamos paralelamente en el orden de 
muchas iniciativas destinadas a lograr so­
luciones para zonas desamparadas y pre­
teridas en la consideración estatal. Su pa-
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labra nunca tuvo declinaciones para hácer 
sentir fuertemente su acento impregnado 
de regionalismo, de amor a la tierra que 
era la suya por el nacimiento y por el ca­
riño. En las Comisiones' de esta Hpnor:l­
ble Cámara puso de relieve también su 
preparación en intervenciones invariable­
mente ajustadas a la realidad de los pro­
blemas locales y nacionales. 

Caballeroso, de gran rectitud, prestigió 
las funciones a las que fué llamado y al 
Partido Democrático, al que entregó to­
das las virtudes que reunía, virtudes que, 
en este momento de su muerte, cuando se 
miden y se pesan las actitudes de los 
hombres, se realzan en forma que enalte­
cen a quienes como Humberto Parada po­
seyó de ellas tan magnífico caudal. 

En este instante, en que recordamos al 
que fuera uno de nuestros compañeros en 
el hemiciclo de esta Honorable Cámara, 
rindo homenaje a su memoria en nombre 
de los Diputa~os Conservadores Unidos, 
quienes entregamos al Partido Democrá­
tico de Chile la ofrenda fraternal de nues­
tra solidaridad en su dolor y a la vez ele­
vamos a Dios nuestro Señor, plegarias por 
el alma noble de Humberto Parada Ber-
ger. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Sepúlve­
da Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señor Presidente, dos veces, en d 
breve término de una semana, la ciudad 
de Victoria se ha sentido conmovida. Dos 
veces, desde todos sus ámbitos, institucio­
nes y personas llegaron a formar en ancha 
y fervorosa romería tras los restos morta­
les de dos de sus hijos predilectos: prime­
ro, acompañando a nuestro correligiona­
rio Rodolfo Rogazzi Beluzán y, días des­
pués, a quien fuera miembro de esta Ho­
norable Cámara, a nuestro amigo Hum­
berto Parada Berger. Recordar el carác­
ter impresionante de ambos cortejos fú­
nebres, es hablar del afecto que supieron 
conquistarse en vida y referirse, acaso, al 

más elocuente homenaje que pudo rendir­
se a su memoria. 

Rumberto Parada, nacido en un modes­
to hogar del sur, supo, con inteligencia y 
constancia, abrirse camino en la vida y su­
bir la áspera cuesta que conduce al éxito. 
Titulado de abogado vuelve a la ciudad na­
tal y, siguiendo la tradición que le seña­
lara su padre, se inicia en las actividades 
políticas incorporándose al Partido De­
mócrata. Durante más de veinte años ac­
túa en la vida pública y no le alcanza, sin 
embargo, la frase despectiva de "profesio­
nal de la política", ya que paralelamente 
a sus actividades partidistas ejerce la abo­
gacía, creándose una numerosa clientela 
que frecuent~ su prestigiado estudio. 

En diversas oportunidades, se desempe­
ñó como Regidor de la Municipalidad de 
Victoria, y sus pensamientos, siempre 
ponderaqos, orientó las actividades de esa 
Corporación. En 1937, en representación 
de la provincia de Malleco, llegó a ocupar 
una banca en este hemiciclo, desde donde 
promueve interesantes iniciativas. Final­
I11ente, oéupó el cargo de Ministro de Jus­
ticia en el último Gabinete del Presidente 
seilor González Videla y, aún encontrán­
dose con su salud quebrantada, desempe­
ñó esas delicadas funciones con tino, in-

, dependencia y buen criterio. 

Honorable Cámara: los Diputados Ra­
dicales, en cuyo nombre hablo, no sólo en­
contramos en Rumberto Parada al aliado 
leal con quien junto libramos más de al­
guna memorable jornada cívica, sino que, 
además, vimos en él al amigo de sus ami­
gos, por encima, incluso, de las diferen­
cias políticas que solían dividirnos y dis­
tanciarnos. Como Regidor, Diputado o 
Ministro, fue siempre para nosotros el 
sencillo provinciano de hablar campecha­
no que, aunque ,herido de irreparable mal, 
llevaba a flor de labios su habitual son­
risa. 

No alcanzó a enterar el medio siglo de 
provechosa existencia. Vivió sus últimos 
años, hasta que el aletazo de la muerte pa-· 
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ralizó su generoso cor~zón, dedicado más 
'a las apacibles tareas de la agricultura 
que al fatigoso laborar entre expedientes. 
Murió en la tierra en que había nacido 
y en la época en que esa tierra florece, 
j Qué sobre su tumba nunca se marchiten 
las flores del recuerdo!. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

-ne la palabra el Honorable señor Orpis. 
El señor ORPIS.-Honorable Cámara: 

el primer día del presente mes, dedicado 
al recuerdo de los muertos, Malleco perdió 
a uno de sus ciudadanos más distinguidos, 
a un servidor de la colectividad que, en 
diversas oportunidades, desempeñó con 
brillo, honestidad y eficiencia altos car­
gos públicos: Humberto Parada Berger. 

El desaparecimiento de ste ciudada­
ao ejemplar ha causado honda consterna­

, ción, tanto en la sociedad e institucione,.; 
sociales de esa provincia, como en la tien­
da política que lo cobijó por largos años. 

Naturalmente, si bien todos los círculos 
del país han sentido su fallecimiento, han 
sido más evidentes estos sentirpientos de 
pesar en el seno de su distinguida familia; 
para ella, en realidad, la pérdida de este 
servidor público constituye una pérdida 
irreparable. 

El Partido Agrario Laborista me ha en­
comendado, en esta oportunidad, la hon­
rosa misión de rendir un merecido hom~­
naje a este destacado ciudadano, hijo pre­
dilecto de la provincia que represento. La 
organizaClOn partidaria de que formó 
parte, siente, profundamente la desapa­
rición de Humberto Parada Berger, por­
que, a través de su actuación pública, pu­
do valorar su imparcialidad y reconocer 
la justicia que predominaba en todos sus 
actos. 

Como Ministro de Justicia, Diputado, 
Alcalde y Regidor, la acción de Humberto 
Parada Berger dejó honda huella; siem­
pre en esos cargos públicos, tuvo presente 
el bien de la colectividad y no pensó ja­
más en consideraciones subalternas que 
pudierán empañar sus actos. 

El Partido Ágrario Laborista, teniendo 
en consideración estos merecimientos, 
adhiere, por mi intermedio, al duelo que 
hoy enluta al Partido Democrático de Chi­
le, iza sus pendones azules en señal de 
duelo y hace llegar la más sentida condo­
lencia a su distinguida familia por la irre­
parable desgracia que la aflige. 

Ojalá que la huella luminosa de los ac­
tos de Humberto Parada Berger, los que 
siempre cumplió con tan cristalina pure­
za, sirvan de guía y faro orientador a los 
servidores públicos, para que pongan to­
dos sus esfuerzos, su inteligencia y su tra­
bajo al servicio de la colectividad, des­
echando egoístas y mezquinos intereses 
personales. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Huerta. 
El señor HUERTA.-Señor Presidente, 

Honorable Cámara: "Hijo de sus obras" 
es uná expresión con la cual se quiere sig­
nificar el reconocimiento que hace úna de­
mocracia a las condiciones espirituales de 
sus miembros, dándoles el sitial que les 
corresponde. Humberto Parada Berger 
fué un hijo de sus obras, como abogado 
que gozó de merecido prestigio por su ta­
lento y su versación jurídica. También go­
zó de justa fama por su ancho y generoso 
corazón, el cual siempre dió cabida a los 
mejores sentimientos que entregó, a tra­
vés de su inteligencia superior, al servi­
cio de las clases desvalidas de la ciudad de 
Victoria. 

Agricultor esforzado y progresista, 
Humberto Parada Berger supo arrancar a 
la tierra el grano generoso, justa compen­
sación de sus esfuerzos y sacrificios y que 
era su contribución a la riqueza nacional. 

Sin duda, basta examinar las activida­
des privadas de Humberto Parada para 
justificar plenamente su paso por la vida. 
Mas, un espíritu selecto como el suyo no 
pudo permanecer ajeno a la inquietud por 
la cosa pública, y fue político. Como tal 
formó por tradición familiar e íntima con­
vicción de su espíritu,en las filas del Par-

.p 
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ti do Democrático de Chile, hoy justamen­
te acongojado. 

Regidor por repetidos períodos de la 
Ilustre Municipalidad de Victoria, allí 
quedaron huellas de su permanente preo­
cupación por su tierra natal, a la que 
siempre entregó sus afanes de progreso. 

Diputado al Congreso Nacional en re­
presentación de la AgrupaC"Íón Departa­
mental de Traiguén, Victoria y Lautaro, 
supo dejar en los anales de esta Honorable 
Cámara, en los debates de esta Sala, en los 
trabajos de sus Comisiones, la huella per­
durable de su fe republicana, de su talen­
to y de su acendrado espíritu doctrinario. 

Llamado a desempeñar las funciones de 
Ministro de Justicia por el Presidente 
González Videla, desempeñó ese cargo con 
eficiencia y lealtad. Le vimos llegar a esta 
Honorable Cámara a impulsar un proyec­
to ley, de grandes proyecciones .que había 
enviado su antecesor don Luis Felipe Le­
telier, la ultima reforma de los Códigos 
fruto de los trabajos del Instituto de Es­
tudios Legislativos. Humberto Parada 
merece la gratitud nacional por haber con­
tribuído a que se dictara esta ley, por la 
cual se di6 a nuestros viejos Códigos un es­
píritu más moderno, ágil y humano. 

Conmovido y preocupado por la miseria 
que vió en los establecimientos carcelarios, 
llegó a las comisiones de trabajo de esta 
Honorable Cámara, y a esta Sala, a impul­
sar la que hoyes Ley de Construcciones 
Carcelarias, que lleva su firma de Minis­
tro. 

Alejado de la vida pública, volvió a su 
tierra natal, de la cual nunca se apartó de 
modo permanente, y allí, rodeado del afec­
to de amigos y adversarios políticos, res­
petado por toda una ciudadanía, vivió sus 
últimos días. Conociendo la proximidad de 
su fin, la afrontó con cristiana resigna­
ción. 

Nunca su espíritu selecto estuvo ajeno 
a las inquietudes cívicas. Fue así como el 
Diputado que habla, que cumple en estos 
instantes con el deber ciudadano de tri-

butarle homenaje, pudo escuchar a Hum­
berto Parada, días antes de su muerte, 
sus profundas inquietudes por el porve­
nir democrático de Chile. 

Los Diputados liberales adherimos sin­
ceramente a este homenaje y pedimos a 
la Corporación que acuerde hacer llegar 
a la atriLulada familia de Humberto 
Parada Berger y al Partido Democrático 
de Chile, del que fué uno de sus más dis­
tinguidos miembros, la expresión de 
nuestro más profundo pesar. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie·· 

ne la palabra el Honorable señor-Echava­
rri. 

El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi­
dente, en nombre de mi Partido y en el 
mío propio, deseo adherir al homenaje tan 
merecido que se rinde esta tarde a la me­
moria del que fuera nuestro Honorable 
colega, don Humberto Parada. 

Los que tuvimos la suerte de contarnos 
entre sus amigos, supimos comprender 
que la expresión de bondad que irradiaba 
su rostro concordaba con sus acciones .y. 
su afán de justicia. 

Por sobre todas las cosas, nuestro com­
pañero Parada -era un trabajador laborio­
so y un amante de la justicia. 

Por eso es que, desaparecido de este 
mundo, su ciudad natal, Victoria, pierde 
a uno de sus hijos predilectos. 

Alcance nuestra condolencia a su dis­
tinguida familia y al Partido Democráti­
co, que en tan alta estima tenía su per­
sona. 

He dicho. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Soto. 
El señor SOTO.- Señor Presiilente, 

Honorable Cámara: 
El fallecimiento de don Humberto Pa­

rada Berger, ocurrido recientemente en la 
ciudad de Victoria, ha significado para el 
Partido Democrático de Chile la pérdida 
de uno de sus más preclaros personeros en 
el sur del país. Ha sido, al mismo tiempo, 
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una pérdida dolorosa para esa zona en la 
cual nació y desarrolló su vida, llegando a 
ser en ella uno de los pioneros de su pro­
greso y engrandecimiento. Lo es, asimis­
mo, para la nación, que contaba en él a 
uno de sus hijos selectos que la había ser­
vido y honrado con el acertado desempe­
fío de notables reo,;ponsabiJidades. 

La existenc:ia de don Humberto Parada 
es la trayectoria ejemplar del joven sin 
fortuna, que se educa y triunfa con es­
fuerzos sin límites y que permanece leal, 
sin env~mecerse, a sentimientos de mo­
destia y de bondad, conforme a los cuales 
sustenta, propaga y ejercita ideales de re­
novación y de justicia social. 

Cruza las aulas de colegios provinciales, 
donde prueba su espíritu estudioso; viene 
al Instituto Nacional, en el que forj a su 
personalidad de futuro alumno universi­
tario, y en la Escuela de Leyes llega, en 
1930, a un peldaño más de la cima de sus 
anhelos. Es ungido Abogado. Su Memoria 
titulada "De la prueba instrumental" 
aborda uno de los tópicos más interesan­
tes de las ciencias jurídicas, y lo trata con 
amplia documentación y meritoria acucio­
sidad. 

Se instala jubiloso en su profesión y 
empieza a rodearlo, cada vez más inten­
samente, el afecto que concitan las almas 
buenas y los corazones generosos. Forma 
con honradez y sacrificio su situación per­
sonal y familiar y, luego, lo vemos expe­
dirse. entre otros cargos que sirvió con in­
teligencia y especial dedicación, como 
Procurador de Indios de Victoria y más 
adelante, como Regidor de la Municipali­
dad de esa misma Comuna por varios pe­
ríodos, en representación del Partido De­
mocrático, funciones en las cuales desta­
ca sus brillantes condiciones de servidór 
público. 

Posteriormente, es elegido, con alta ci­
fra de sufragios, por el período de 1937 a 
1941, como Diputado por la Circunscrip­
ción de Traiguén, Victoria y Lautaro, zo­
na a la cual sigue consagrado con el ma-

yor ahinco, velando por su prosperidad re­
gional en todos los aspectos. 

En 1950, el Gobierno del Excmo. señor 
González Videla lo llama a una de las Se­
cretarías de Estado, el Ministerio de Jus­
ticia, distinción a la que el señor Parada 
Berger responde imponiendo en las repar­
ticiones de su dependencia un giro de in­
diseutida corrección administrativa y de 
garantic1 s para todos los derechos y aspi­
raciones. 

En su obra parhlmentaria y ministerial, 
deme,gtró (ton Humberto Parada su domi­
nio de problemas económicos y sociales y, 
;n'iné:ipédmente, de los agrícolas, educacio­
nales y administrativos de su región, por­
lo (pIe puno activar, con buen éxito, sol u­
ciow:s para todos ellos, junto a otros re­
presentantes zonales, en el Congreso y en 
el Gobierno. 

1m puh~ó, especialmente, iniciativas y 
. proyedos de ley encaminados a mejo:r:ar 

he le5;islaci6n sobre arrendamientos, a evi­
tar monopolios industriales, a abaratar la 
instrucción pública, suprimiendo los pa­
gos de matrículas, a implantar más am­
plias medidas de previsión para los per:­
:,onales ferroviarios, municipales, emplea~ 
dos públicos y otros gremios, a conceder' 
facilidades para la adquisición de sus vi­
viendas a las familias de las clases popu­
lares, a fomentar las reservas forestales 
en el sur y extensiones auskales del te­
rritorio, al perfeccionamiento de los códi­
gos civil y penal, a dotar de un mayor 
y moderno ed.ificio al Instituto Nacional y 
a crear la Corte de Apelaciones de Puerto 
l\lonH. Instituyó también, Honorable Cá­
mara, adelantándose en la atención de 
conquistas vivamente anheladas por la 
masa trabajadora, el desahucio e indemni­
zación de un mes de sueldo o salario por 
cada año de Rervicios y también al aumen­
to del porcentaj e de utilidades industria­
les y patronales que corresponde distJ;i­
buir entre los obreros, conforme a lo esta­
blecido en el Código del Trabajo. 

Igualmente, se empeñó mediante un. 

.. ~ 



""?: 

1186 CAMARA DE DIPUTADOS 

fundamentado proyecto, suscrito con los 
"demás Diputados del Parti<~o y presentado 

a la Honorable Cámara el 16 de junio de 
1937, por la total igualdad de derechos 
políticos de los hombres y mujeres de 
nuestro país. 

Por otra parte, fue conocida sU preocu­
pación por el papel bienhechor de ros Con­
sultorios Jurídicos del Colegio de Aboga­
dos, de las Mutualidades y entidades de 
fines benéficos y por la construcción de 
edificios adecuados para las Cárceles y 
casas correccionales. 

En su tierra natal, la obra social y mo­
ral del señor Parada Berger será reco p

-

dada permanentemente en colectividades 
como el Cuerpo de Bomberos, la Sociedad 
Agrícola de Malleco, la Cruz Roja, la So­
ciedad de Socorros Mutuos "Unión de 
Obreros", la Escuela Normal de Victoria, 
las Brigadas de Scouts, los club'es deporti­
vos populares y cuantas organizaciones 
recibieron y apreciaron el aporte de su 
ayuda y el calor generoso de su estímulo. 

Era un patriarca de la bondad y del 
, altruísmo. Por esto, fueron hasta su tum­
ba las instituciones mencionadas, delega­
ciones de Partidos Políticos y una inmen­
sa cantidad de personas, en marcha de 
gratitud y de congoja. 

En nuestro Partido, al que ingresara 
muy joven, don Humberto Parada tuvo 
actuación descollante. Propulsor de nues­
tros ideales, cultor de la disciplina parti-' 
daria, dirigente de los Centros de la Ju­
ventud y de las Agrupaciones, convencio­
nal en numerosas oportunidades, siempre 
animó los estudios y debates con su ver­
sación y su palabra. 

Al celebrarse en Chillán la Convención 
Nacional de n{)viembre de 1951, época en 
que desempeñaba el Ministerio de J usti­

,cia, aquella Asamblea le tributó, de pie, 
un cariñoso y unánime ovación, al oír de 
sus labios el informe d'e su labor. El Par­
tido manifestaba aSÍ, en ocasión tan so-

'lemne, su reconocimiento a toda una vida 
"entregada al servicio de sus postulados. 

La cruel dolencia que lo afectaba en los 
últimos años, se tornó persistente y peli­
grosa. Traído a la capital, fueron múlti­
ples los cuidados y atenciones de sus fa­
miliares y d'espuésde prolongada batalla 
librada en su defensa por la ciencia mé­
dica, nuestro querido, respetado y dilecto 
compañero, presintiendo acaso sus últi­
mos días, pidió ser llevado de nuevo a los 
lares de su niñez, al terruño de su juven­
tud sufrida y laboriosa, al pueblo de sus 
ternuras de hombre y de sus fervores ciu­
dadanos. Allí, en la cercanía de sus cam­
pos y jardines florecidos, había de morir. 

Agradezco, señor Presidente, en nom­
bre del Partido Democrático de Chile su 
atención a los Honorables colegas, seño­
res Gustavo Loyola, Julio Sepúlveda, An­
tonio Orpis, Miguel Huerta y Julián Echa­
varri y a los Partidos Políticos, que nos 
han expresado su sentida condolencia y 
adhesión a este homenaje a la memoria 
del ilustre ex Parlamentario y Ministro, 
y virtuoso militante de nuestras filas, don 
Rumberto Parada Berger. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se envia­
rán, en nombre de la Honorable Corpora­
ción, notas de condolencia a la familia del 
señor Parada y al Partido Democráticp 
de Chile. 

Acordado. 

4.-FONDOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

CAMINOS EN LAS PROVINCIAS DE ACONCA­

GUA, VALPARAISO y SANTIAGO.-POSTER­

GACION DE LA DISCUSION DE UN PROYECTO 

SOBRE LA MATERIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El 
proyecto cuyo segundo informe debe en­
trar a conocer la Honorable Cámara, y 
que destina fondos para la construcción 
de caminos en las provincias de Aconca­
gua, Valparaíso y Santiago, ha sido re­
cién informado por la respectiva Comi­
sión. No está impreso todavía. 
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En consecuencia, propongo a' la Hono­
rable Cámara postergar la discusión del 
proyecto hasta la sesión ordinaria de ma­
llana, 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

5.-CONSTRUCCION DE UN HOTEL K\T UNA 

PLAZA PUBLICA DE VIÑA DEL MAR. ALCAN­

CE DEL SEÑOR MALLET A PUBI,ICACIONES 

DE PRENSA. PUBLICACION DE ESTE ALeAN-

CE EN "EL MERCURIO" DE VALPARAISO 

El sellor CASTRO (Presidente) .-El 
Honorable señor Mallet, ha sido objeto de 
algunas alusiones en ciertas publicacio­
nes de prensa. Su Señoría, que se encuen­
tra enfermo, ha enviado una respuesta 
por intermedio del Honorable señ0r Barra. 

Solicito el asentimiento de la Sala pa­
ra conceder la palabra al Honorable sellor 
Barra, para que dé lectura a la respuesta 
del Honor~ble señor Mallet. 

Acordado, 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

en su respuesta, el Honorable señor Mal­
let dice lo siguiente: 

"A grandes titulares ha publicado el 
Alcalde de Viña del Mar, en los diarios 
de Valparaíso y Santiago, una inserción 
-pagada con fondos municipales- des­
tinada a justificar su conducta funciona­
ria y a rectificar las observaciones que 
formulé en la Cámara de Diputados y que 
se relacionan con la construcción de un 
hotel, en una plaza pública de Viña del 
Mar. 

En dicha inserción, en un lenguaje des­
usado, se adjetiva a mi costa y se preten­
de, con argum~ntaciones' especiosas, dis­
frazar actuaciones perjudiciales para esa 
Comuna. 

He denunciado y sostengo: que el Con­
cesionario del Casino de Viña del ".Mar, 
Joaquín Escudero y Cía., no ha dado has­
'taahora cumplimiento a su obli~ci<m 

contractual de construir a su costa, uno' 
o varios hoteles de turismo con una ca­
pacidad mínima para ciento treint'a per-' 
sonas. 

En efecto, el artículo 17 del contrato 
de concesión dice a la letra: 

"El concesionario se compromete a in­
vertir no menos del cincuenta por ciento 
de las utilidades líquidas que le reporte el 
contrato de arrendamiento y concesión del 
Casi;10 2\Iunicipal de Viña del Mar, du­
rante el plazo de su duración, en uno o' 
varios hoteles que se construirán dentro 
del radio urbano de la ciudad. En todo 
caso, sin esperar que existan o se pro duz­
c<tn utilidades y cualesquiera que ellas 
fueren el concesionario se compromete a 
construir un primer hotel con capacidad 
mIl1lma para ciento treinta personas y 
con una inversión también mínima de 
quince millones de pesos, en conformidad 
a las modalidades siguientes: a) Inmedia­
tamente después de esta fecha (1 Q de' 
abril de 1950) y previa determinación del 
sitio adecuado, lo que se hará de común' 
acuerdo en tre el Concesionario y la I. Mu­
nicipalidad y la sociedad J. Escudero y 
Cía., ordenará se proyecte un hotel con 
la capacidad mínima indicada el que se 
comenzará a construir inmediatamente­
después de que la I. Municipalidad aprue­
be los planos y especificaciones técnica, 
lo que se obliga a entregar dentro de los 
60 días siguient€s después de ser reque­
rido para ello por la 1. Municipalidad; 
b) Este hotel deberá terminarse en el 
plazo de tres años contados desde la fecha 
de aprobación por parte de .la 1. Municipa­
lidad de los planos y especificaciones; el 
concesionario deberá invertir no menos 
del treinta y tres por ciento del valor de 
la construcción en cada uno de los tres 
años que él áure: c) lo que se gaste en es-· 
te hotel mencionado se imputará a las in­
versiones que deberá realizar la firma 
concesionaria de conformidad al inciso. 
primero de esta cláusula; pero tal como 
se ha expresado, la construcción de este 
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hotel se comenzará y terminará sin espe­
rar que se produzcan dichas utilidades y 
no alterará la obligación del concesiona­
rio, el hecho en que en definitiva no exis­
tan dichas utilidades o resulten pérdidas 

,en la explotación del Casino". 
¿ Qué se desprende de esta cláusula? 
De su texto fluye con claridad la obli­

gación del concesionario de levantar "uno 
o varios hoteles dentro del radio urbano 
de la ciudad" y "con capacidad mínima de 
ciento treinta personas", obligación que 
subsiste aunque "no existan dichas utili­
dades". 

Para el señor Alcalde de Viña del Mar 
las cosas no son así y en su pretendida 
rectificación expresa que la obligación del 
concesionario está limitada a veinticinco 
millones de pesos a que asciende el cin­
cuenta por ciento de sus utilidades. Dice 
al efecto textualmente: "Que es por tan­
.to ($ 25.000.000,00) el valor exacto a es­
ta fecha, que dicha firma está obligada a 
invertir en uno o varios hoteles en la ciu-

· dad de Viña del Mar". Reafirmando es­
te concepto, más adelante agrega que una 
inversión de más de quince millones de 
pesos "excede con mucho a la obligación 
contractual mencionada". 

No se requiere conocimientos especiales 
para, entender que la obligación del conce-

· sionario es la de construir uno o varios ho­
teles con capacidad para ciento treinta 
personas, sin que en el cumplimiento de 
su obligación tenga influencia o impor­
tancia el monto de sus utilidades ni el 

· costo de la obra. 
Ahora bien, ¿ cuándo debía construir 

este o estos hoteles Joaquín Escudero y 
Cía.? La cláusula que he transcrito dice 
que inmediatamente después de esta fe­
cha, 1 Q de abril de 1950, proyectaría el 
hotel y que éste se comenzaría a construir 
inmediatamente después de aprobados los 
planos, lo que el concesionario se obliga a 
entregar dentro de sesenta días de reque-

,rid..o y por último se le otorga un plazo de 
· tres años para su terminación. 

Han transcurrido cerca de cinco años 
desde que comenzó a regir el citado con­
trato y hasta la fecha no se han cumpli­
do estas estipulaciones; y sólo ahora, en 
víspera de su expiración, el señor Alcalde 
anuncia que dicho hotel se construirá en 
los terrenos de una plaza pública. 

Si el señor Alcalde no exigió el oportu­
no cumplimiento de esta cláusula contrac­
tual, si no aplicó las sanciones que para 
casos de incumplimiento establecen las 
cláusulas 19~ y 24, del contrato en exa­
men, ha sido negligente en el cumplimien­
to de sus obligaciones funcionarias y ha 
perjudicado gravemente los intereses de 
la Comuna. 

Repái'ese, por otra parte, que la cláusu­
la que he transcrito, incumplida totalmen­
te por el señor Escudero con la toleranch 
del Alcalde de la Comuna, fue estipula­
ción esencial del contrato y razón princi­
palísima que se tuvo en vista en 1949, pa­
ra dejar sin efecto, después de abiertas 
las propuestas públicas a que se había Ila­
mado, y para otorgar la concesión a quien 
había quedado al margen de sus bases. 

Creo útil al analizar este aspecto del 
problema hacer presente a la opinión pú·· 
blic(\ que Joaquín Escudero y Cía., conCE:­
sionario del Casino por más de veinte 
años, que ha obtenido utilidades por millo­
nes y millones de pesos, no ha efectuado 
ni la más modesta inversión realmente 
útil de estos haberes en Viña del Mar, y 
mucho me temo que ni siquiera en Chile. 
Ojalá este último aserto me pudiera ser 
desmentido. 

Analicemos ahora la extraña cesión de 
terrenos, de una plaza pública, para que 
en ellos se construya un hotel. 

La tantas veces citada cláusula 17f!. del 
contrato, de concesión, no impuso, en ma­
nera alguna, a la Municipalidad la obliga­
ción de ceder terrenos para esta construc­
ción. 

El señor Alcalde, en su réplica, ha di­
cho que los terrenos que yo he calificado 
de bienes nacionales de uso público, no ti e-
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nen este carácter y frente a mi afirmación 
de que serán cedidos a Joaquín Escudero 
y Cía. ha dicho que esto no es efectivo, 
pues éstos serán permutados. 

Veamos estas afirmaciones. El 21 de 
enero de 1941, fue inaugurada y bautizada 
en presencia del Excelentísimo señor Em­
bajador de Colombia y altas autoridades, 
la Plaza que lleva el nombre de "Plaza 
Colombia", en los terrenos de que se trata, 
levantándose incluso un monolito que per­
petúa tan fausto acontecimiento. Pues 
bien, durante cerca de catorce años, la 
Plaza ha sido Plaza; ha estado entregada 
al uso de todos los habitantes y ahora, 
después de este lapso y de haberse crea­
do todo un barrio residencial atraído por 
esta área, el señor Alcalde dice que: "Se 
resolvió destinar los terrenos de hecho y 
no de derecho, y sólo mientras se resolvía 
la ejecución de la obra, a jardines abier­
tos al público ya la población". 

Con razón frente a tan inconsulta re­
solución, la Junta de Vecinos "San Mar­
tín", me dice en carta de 26 de octubre: 
"El Directorio de la Junta, interpretand0 
el sentir de todos sus miembros, que su­
man más de cien caracterizados vecinos, 
representantes de diversas actividades 
(magistrados, marinos, facultativos, mi­
litares, abogados, industriales, arquitec­
tos, etc., etc.) y de todos los habitantes de 
esta ciudad, se hace un deber en felicitar 
a Su Señoría por sus acertadas y oportu­
nas observaciones, ya que existe en los ve­
cinos y quizás en los habitantes todos, una 
verdadera alarma por el acuerdo muni­
cipal que entrega a la firma Joaquín E.,­
cudero y Cía. 3.050 m2 d'e terrenos de la 
Plaza Colombia para que en ella se cons­
truya el aludido hotel. Con tal resolución 
se mutila la única Plaza de esta ciudad 
que mira al mar, en circunstancias d ~ que 
no lejos de ella existen otros terrenos don­
de dicho hotel puede levantarse". 

Más adelante agrega la Junta en dicha 
carta: "No podemos concebir ni menos 
admitir que se consume, con evidente per-

juicio de la conveniencia pública, la extra-, 
vagante idea de mutilar la Plaza Colom­
bia para convertirla en dependencia de un 
hotel particular, con miras exclusivas al 
desarrollo del juego, ya que tal hotel ser­
virá solamente como dormitorio desde que 
no se consultan en él, salas, salones, ni co­
medores, a objeto de obligar a los huéspe­
des a usar los del casino, manteniéndolos 
así dentro de este recinto; de allí la tena­
cidad de los concesionarios para que se 
les favorezca con el regalo, a poco costo, 
de los terrenos de la Plaza Colombia". 

Hasta aquí las razones de carácter mo­
ral, social y de conveniencia pública que 
invocan 108 vecinos de Viña del Mar, que 
yo como Diputado de la provincia compar­
to, fuera de las claras e incontrovertibles 
motivos que las fundamentan, por la sol­
vencia y respetabilidad de quienes firman 
la aludida carta, los señores Armando An­
sieta y Luis Fidel Yáñez, Presidente y, Se­
cretario de la citada Junta, como igual­
mente por las informaciones que me pro­
porcionó verbalmente él vocal de la mis­
ma Junta, Contraalmirante don Roberto 
Campos Durán. 

N o quiero insistir en mayores razones 
para afirmar que no puede ser justo y 
equitativo y mucho menos recomendable, 
que a quien está en mora en el cumpli­
miento de una obligación eiaencial de su 
contrato, se le cedan a un "precio bajo y 
barato", para usar las propias palabras 
del señor Alcalde de Viña del Mar, los te­
rrenos de una Plaza. 

Veamos el problema a la luz del dere­
cho. El artículo 589 del Código Civil dice: 
"Se llaman bienes nacionales ruquéllos cu­
yo dominio pertenece a la Nación toda. si 
además su uso pertenece a todos los habi­
tantes de la nación, como el de calles, pla­
zas, puentes y caminos, el mar adyacente 
y sus playas, se llaman bienes nacionales 

,de uso público' o bienes públicos". y el 
profesor de Derecho Administrativo y 
Abogado del Consejo de Defensa Fiscal, 
don Alex Varela, anota en el Diario "El 
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Mercurio" de Valparaíso, de fecha 19 de 
agosto pasado, refiriéndose a esta misma 
materia: "Respecto de algunos de estos 
bienes, las calles, las plazas, las Munici­
palidades no tienen más que su guarda, 
tuición o cuidado. Ningún acto de domi­
nio les está a su respecto permitido. Desde 
el momento en que los terrenos de la Plaza 
Colombia fueron afectados por un acto de 
autoridad, al uso público, quedaron colo­
cados fuera del comercio humano y no 
pueden ser objeto de declaraciones de vo­
luntad. Una ley tendría que desafectarlos 
haciéndolos volver al comercio humano". 
y agrega el señor Varela: "Más aún: 
otras reglas del Código Civil declaran que 
hay objeto ilícito en todo lo que contravie­
ne al derecho público chileno y especial­
mente en la enajenación de las cosas que 
no están en el comercio, y sabido es que 
la nulidad producida por un objeto ilícito 
es "nulidad absoluta", que puede y debe 
ser declarada por el Juez, aun sin petición 
de parte, cuando aparece de manifiesto en 
el acto o contrato, pudiendo alegarse por 
todo el que tenga interés en ello, excepto el 
que ha ejecutado el acto o celebrado el 
contrato sabiendo o debiendo saber el vi­
cio que lo invalidaba, y aún por el Minis­
terio Público en interés de la moral y de 
la ley". 

La simple lectura de la clara argumen­
tación del ilustrado jurista don Alex Va­
rela, me ahorra comentarios sobre la ca­
pacidad legal de la Municipalidad de Vi­
ña del Mar para enajenar bienes naciona­
les de uso público. 

En presencia de esta dificultad legal, el 
señor Alcalde de Viña del Mar resolvió 
transformar este bien nacional de uso pú­
blico no enajenable, en bien municipal 
transferible, y, para ello, discurrió que la 
Plaza Colombia, inaugurada y entregada 
al uso público desde hace catorce años, no 
es plaza, y con tenacidad encomiable dis-' 
currió, asimismo, permutar estos terrenos 
así desafectados por su mera voluntad, 
por maquinarias de pavimentación que se-

rán puestas a disposición de la Dirección 
de Pavimentación Urbana. 

El artículo 69 de la Ley de Organiza­
ción y Atribuciones de las Municipalida­
des establece como una sana norma de ad;,. 
ininistración que "toda enajenación o 
arrendamiento de bienes raíces la lleva­
rá a efecto el Alcalde en subasta o pro­
puesta pública". 

La aplicación de este principio -ya 
transformada la Plaza en terreno vendi­
ble, en la forma que se ha dicho- por la 
mera voluntad del Alcalde, tenía el peli­
gro ora de que cualquiera pudiera adqui­
rir estos terrenos, ora de que, como con­
secuencia de la natural puja de una subas­
ta pública, no fuera posible cederlos a Joa­
quín Escudero y Cía. a un "precio bajo 
y barato". 

El Alcalde de Viña del Mar discurrió, 
repito, un procedimiento que permitiera 
eludir la subasta pública, y él consistió en 
permutar estos terrenos por bienes mue­
bles de Joaquín Escudero y Cía. 

En efecto, el artículo 69 citado, dispone 
que puede omitirse el trámite de subasta 
pública cuando la naturaleza del contrata 
lo impida "como en la permuta", ya que, 
tratándose del cambio de un cuerpo cier­
to por otro, es imposible la contratación 
al mejor postor. 

Así se enajena una parte importante de 
la Plaza Colombia, permutándola por má­
quinas de pavimentación que la Munici­
palidad no necesita, ya que, de acuerdo 
con la legislación vigente, la pavimenta­
ción de calles y aceras de la Comuna la 
realiza la Dirección . de Pavimentación 
Urbana; máquinas que, según mis noti­
cias, Joaquín Escudero y Cía. tendrá que 
adquirir para. el solo efecto de la permuta, 
pues las actividades de esta firma y el ob­
jeto del contrato social no permite supo-, 
ner que cuente con maquinarias de esta 
especie. 

De estos hechos insólitos he protestado 
en la Cámara de Diputados en cumpli­
miento de un deber ineludible de fiscaliza-
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ción que me encomienda la Constitución 
Política. 

Deseo detenerme ahora en un párrafo 
de la inserción del señor Alcalde que debe 
hacer meditar a la ciudadanía. Frente a 
mis requerimientos de que la próxima 
concesión que deberá otorgarse a princi­
pio del próximo áño fuere concedida por 
el sistema de propuestas públicas, expre­
sa el Alcalde que "los Regidores de Viña 
del Mar son los únicos encargados, en vir­
tud de este mandat'Ü soberano, de adminis­
trar sus bienes, sin más normas ni limi­
taciones que las que las mismas leyes les 
imponen". Y agrega: "Al Municipio co­
rresponde entonces privativamente de­
terminar si solicita o no propuestas públi­
cas para la nueva concesión del Casino". 

Es indudable que estas expresiones del 
Alcalde son el anticipo de una intención. 
Me atrevó a predecir que el señor Alcalde 
de Viña del Mar intentará ot'Orgar, y otor­
gará si puede, un~ nueva conceSlOn a 
Joaquín Escudero y Cía., o sea, a la mis­
ma empresa actualmente en mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones contrac­
tuales y cuyo historial, como concesiona­
rio, ha motivado más de una investiga­
ción administrativa, más de un proceso 
criminal y, aún en éstas de dictación ae 
autos encarga torios de reo". 

Las Leyes 4.283.y 4.940, al permitir el 
funcionamiento de un casino de juego en 
Viña del Mar, autorizaron, con fines tu­
rísticos y de progreso de esa comuna, una 
ley de excepción, que los encargados de 
su aplicación deben administrar con espe­
cial tino y cautela. 

El problema del Casino de Viña del 
Mar, tiene un carácter nacional. El país 
entero tiene derecho a saber que la apli­
cación de esta ley excepcional ha de per­
mitir recursos para los hospitales, y pro­
greso para la más bella comuna del país 
y que no existen intereses particulares 
que medran alrededor de ella. 

Como Diputado de la región, no sólo me 
siento con el derecho a intervenir en la 
materia, sino que con la obligación inelu-

dible de velar por el debido resguardo de 
los intereses de la provincia que me ha 
elegido e impedir que una mala aplicación 
de la Ley del Casino pudiera llevar a los 
poderes públicos a privar a Viña del Mar 
del privilegio de ser el único lugar del 
país en que existe casino de juego. 

La circunstancia de encontrarme enfer­
mo en cama, me ha impedido analizar el 
problema con mis colegas de representa­
ción, pero, tan pronto como pueda hacer­
lo, procuraré un acuerdo con ellos que 
permita, velando por los intereses de Vi­
ña del Mar, dictar una ley con normas so­
bre la explotación del juego en Viña, so­
bre la base de una corporación pública 
encargada de la explotación, o bien con la 
fijación, en la misma ley, d'e reglas rí­
gidas para su concesión en amplias pro­
puestas públicas". 

El Honorable señor Mallet termina di­
ciendo: 

"De otra parte, puedo asegurar a los 
vecinos de Viña del Mar que agotaré mis 
esfuerzos para impedir que se consume 
la mutilación de la Plaza Colombia en be­
neficio de Joaquín Escudero y Cía.". 

Señor Presidente, en atención a que las 
inserciones acordadas por la Ilustre Mu­
nicipalidad de Viña del Mar han sido pu­
blicadas en "El Mercurio" de Valparaíso, 
ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra hacer pública la respuesta de mi Hono­
rable colega, señor Mallet, en el mismo 
diario. 

El señor CASTRO (Presidente) .-¿ En 
"El Mercurio" de Valparaíso? 

El señor BARRA.-Sí, señor Presi­
dente. 

. .,. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli-

cito el asentimiento unánime de la Sala 
para publicar, en "El Mercurio" de Valpa­
raíso, la respuesta del Honorable señor 
Mallet a las publicaciones de prensa he­
chas por la Municipalidad de ese puerto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

.il '. 
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6.-PREFERENCIA. FERIADO EN LA COMUNA 

DE ILLAPEL, PROVINCIA DE COQUIMBO, EN 

LOS DIAS 12 y 13 DEL PRESENTE MES, CON 

MOTIVO DE LA CELEBRACION D~L BICENTE­

NARIO DE LA FUNDACION DE ESA CIUDAD 

El señor CASTRO (Presidente). - El 
Ejecutivo ha enviado un Mensaje por el 
que ha incluído en la Convocatoria el pro­
yecto de ley que declara feriados los día~ 
12 y 13 de noviembre del presente año en 
Illapel, con motivo del bicentenario de la 
fundación de esa ciudad. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara 'para omitir el trámite de Co­
misión de este proyecto de ley y para 
tratarlo de inmediato. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El proyect'Ü de ley dice: 
"ArtícuAo único.-Decláranse feriados, 

para todos los efectos legales, los días 12 
y 13 de noviembre de 1954 en la comuna 
de Illapel, departamento del mismo nom­
bre da la provincia de C,oquimbo". 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

.1 Eseñor I3ENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, como éste será el único aporte ofi­
cial que se proporcionará a la ciudad de 
Illapel para la celebración de su bicente­
nario, ya que no se le otorgarán recursos, 
ruego a la Honorable Cámara se sirva 
prestarle su aprobación a este proyecto de 
ley, en la forma en que viene propuesto, 
a fin de que puedan participar en dicha 
celebración las diversas actividades de la 
comuna. 

Tal como hubo unanimidad para omitir 
el trámite de Comisión de este proyecto 
de ley, creo que la Honorable Cámara se 
servirá prestarle su aprobación, a fin de 

que alcance a ser promulgado oportuna­
mente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) . 

Ofrezco la palabl:a. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PREI<'ERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El sefíor PUENTES (don Juan Eduar­
do) .-Solicito la palabra, señor Presiden­
te, para hacer una petición. 

El señor CASTRO (Presidente).- Los 
señores Diputados que se indican han so­
licitado la palabra para referirse a temas 
de interés general: el Honorable señor 
Corbalán, cinco minutos; el Honorable se­
ñor Quintana, cinco minutos; el Honora­
ble señor Martínez, don Gustavo, tres mi­
nutos; el Honorable señor Alegre, dos 
minutos; y el Honorable señor Puentes, 
don Juan Eduardo, dos minutos, para ha­
cer una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo solicitado por los Ho­
norables Diputados. 

Acordado. 

8.-INCLUSION EN LA CONVOCATORIA DE 

UN PROYECTO SOBRE EXPROPIACION DEL 

FERROCARRIL DE CONCEPCION A CURANI­

LAHUE. SESION ESPECIAL PARA CONSIDE­

RAR LA GESTION DE DOS MINISTROS DE 

ESTADO EN EUROPA. PETICION DE OFICIO 

E INDICACION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, quiero -solicitar a la Honorable Cá-
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mara que acuerde enviar oficio a Su Exce­
lencia el Presidente de la República para 
pedirle que incluya en la Convocatoria del 
actual período extraordinario de sesiones 
el proyecto de ley de su iniciativa, que se 
encuentra en estudio en la Comisión de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación 
de la Honorable Cámara, que tiene rela­
ción con la expropiación del ferrocarril de 
Concepción a Curanilahue. Formulo esta 
petición, señor Presidente, porque, dado 
el hecho de que se han iniciado las tra­
mitaciones para el despacho de este pro­
yecto de ley, las compañías carboníferas 
propietarias del actual ferrocarril han pa­
ralizado todos los trabajos de mejora­
miento de la vía y, en general, de todas 
las instalaciones del ramal. 

De manera que se hace necesario, señor 
Presidente, que este proyecto sea despa­
chado a la brevedad posible por el Con­
greso para modernizar el equipo del fe­
rrocarril a que me he referido. 

Además, señor Preswente, deseo que 
Su Señoría recabe el asentimiento de la 
Corporación con el objeto de que acuerde 
celebrar una sesión especial para que 
los dos señores Ministros de Estado 
C}ue viajaron hace poco a Europa con 
curran a ella y den a conocer los· resulta­
dos de las gestiones que realizaron y los 
acuerdos a que llegaron; en resumen, cuál 
fue el producto positivo de la gira que rea­
lizaron a Europa. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
respecto a la primera petición, debo in­
formar al Honorable señor Corbalán que 
la semana pasada fue enviado un oficio 
en el mismo sentido, alas Ministros res­
pectivos en nombre del Honorable señor 
Puentes, don Adán. Sin embargo, solici­
taré el asentimiento unánime de la Sala ... 

El señor CORBALAN.-... para enviar­
lo en nombre de la Honorable Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).­
¿ Me permite terminar, Honorable Dipu­
tado? 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar, en nombre de la Corpo­
ración, el oficio a que ha aludido el Ho­
norable señor Corbalán. 

El señor CORREA LARRAIN .-No 
hay acuerd'o. 

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-No 

hay acuerdo. 
El señor CORBALAN.-¿Por qué se 

opone, Su Señoría? 
El señor CORREA LARRAIN.-He 

_ pedido la palabra para decir por qué me 
opongo a que se envíe el oficio en nombre 
de la Corporación y no se me ha conce­
dido. 

El señor CORBALAN.-Entonces, pido 
que se envíe en nombre del Comité Socia­
lista Popular. 

El señor CASTRO (Presidente) .-El 
oficio cuyo envío ha solicitado el Honora­
ble señor Corbalán se remitirá en nom­
bre del Partido Socialista Popular. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Ho­
norable Diputado, estoy solicitando el 
pronunciamiento de la Corporación sobre 
las peticiones que ha formulado el Hono­
rable señor Corbalán dent'ro de los cinco 
minutos que le concedió la Honorable Cá­
mara. 

Respecto de la segunda petición que 
ha hecho el Honorable señor Corbalán, en 
el sentido de invitar a los señores Minis­
tros que han viajado a Alemania a una 
sesión especial con el objeto de que in­
formen sobre los resultados de su misión, 
solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma indicada por 
el Honorable Diputado. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, la 

Mesa quedará encargada de determinar el 
día y la hora en que deberá realizarse la 
sesión. 

Acordado. 
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'9.-CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO PARA 

EL INTERNADO DEL INSTITUTO COMERCIAL 

DE TALCA. OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra por cinco .minutos el Hono­
rable señor Quintana. 

El señor QUINTANA.-Señor Presi­
dente y Honorable Cámara, quiero refe­
rime a la situación especial que' se ha 
creado al Instituto Comercial de Talca, 
dadas las condiciones deficientes del local 
en que desarrolla sus labores. 

Funciona este colegio, por lo menos el 
externado, en un edificio viejo Que antes 
perteneció a la Escuela Normal. El ex­
ternado desarrolla sus actividades en un 
establecimiento separado que se arrienda 
para este efecto. El edificio que ocupa 
el internado, que sólo tiene capacidad pa­
ra ochenta alumnos, a pesar de que hay 
una demanda superior a doscientos, fue 
declarado insalubre por la Dirección Ge­
neral de Sanidad el año último. 
. Al declararse insalubre ese local, inicié 
diversas gestiones ante el Ministerio de 
Educación Pública, ante la Dirección Ge­
neral de Enseñanza Comercial, Especial, 
Agrícola e Industrial y ante el Ministerio 
de Obras Públicas tendientes a obtener 
la expropiación de los terrenos contiguos 
al inmueble en que funcionaba el externa­
do del referido Instituto, con el objeto de 
que se construyera un edificio para el in­
ternado. 

Encontré muy buena disposición en to­
das las autoridades para llevar a cabo la 
operación;· pero, al abordar el problema 
del financiamiento, topamos con las difi­
cultades que siempre se suscitan en estas 
circunstancias. 

Por desgracia, ha ocurrido un hecho 
que reviste extraordinaria gravedad. Ha­
ce tres o cuatro días se derrumbó una de 
las murallas interiores del internado del 
Instituto Comercial de Talea, con grave 
peligro para los ochenta o noventa alum-

IlOS que mantiene ese establecimiento. Por 
esta razón, debió desalojarse el local; en 
consecuencia, los alumnos internos no 
tienen dónde pernoctar. En vista de esta 
situación, que es gravísima, me voy a per- . 
mitir rogar a la Honorable Cámara se 
sirva pedir al Ejecutivo que prosiga las 
gestiones tendientes a obtener la expro­
piación de los terrenos contiguos al ex­
ternado del Instituto, con el objeto' de 
instalar en ellos el internado. 

Debo hacer presente a la Hoorable Cá­
mara que en el Ministerio de Obras PÚ­
blicas hay actualmente, para la firma del 
Ministro, un decreto que, para llevar a 
cabo la expropiación, de acuerdo con la ley¡ 
NQ 8.080, consulta solamente la suma de 
cincuenta mil pesos. La ley no permite 
consultar una suma mayor. De acuerdo 
con el presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas, el costo estimativo de la obra, 
calculado en agosto o septiembre de este 
año, era de 5 millones de pesos. Y, para el 
evento de que se consultara en el año 
próximo la suma necesaria para el mismo 
objeto, la Dirección General de Enseñan­
za Comercial la ha estimado en seis mi­
llones de pesos. Cabe recalcar la impor­
tancia de este establecimiento, que es el 
principal plantel de enseñanza comercial 
de la región -tiene una matrícula de 
ochocientos alumnos- y es el único que 
cuenta con internado en la zona central. 
Además, hay que considerar que este es­
tablecimiento celebrará el próximo año 
sus cincuenta años de existencia. 

Por todo esto, me permito pedir a la 
Honorable Cámara que se sirva dirigir 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ-" 
blica y otro al señor Ministro de Ha­
cienda para solicitarles que en la próxima 
Ley de Presupuestos se consulte la suma 
de seis millones de pesos para la expro­
piación del terreno vecino al ext-ernado 
del Instituto Comercial de Talca, de acuer­
do con el proyecto elaborado por el Mi­
nisterio de Educación Pública. 

Nada más, señor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Sala para en­
viar, en nombre de la Honorable Corpo­
ración, un oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública ... 

El señor QUINTANA.-... y otro, al 
Ministro de Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente) .-... y 
otro, al señor Ministro de Hacienda, en los 
términos que ha indicado el Honorable 
señor Quintana. 

Acordado. 
El señor HURTADO.-Muy bien. 
El señor ILLANES.-Muy bien. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 

terminado el tiempo del Honorable señor 
Quintana. 

lO.-INAUGURACION DEL LOCAL SOCIAL DEL 

SINDICATO "MOSSO INDUSTRIAL", EN EL 

DEPARTAMENTO DE CURACAUTIN. OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por tres minutos, el Hono­
rable señor Martínez, don Gustavo. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).­
Eran cinco minutos los que había pedido, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Honorable Cámara le ha concedido sola­
mente tres minutos, porque eso fue lo que 
solicitó su Comité, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Sala, se concederán 
cinco minutos al Honorable señor Martí­
nez. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra por cinco mi­

nutos, Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Gustavo).­

Señor Presidente, quiero da:r a conocer en 
la Honorable Cámara la realización de un 
acto efectuado en el departamento de 
Curacautín, con motivo de la inaugura­
ción del local ,social del sindicato "Mosso 
Industrial" de esa localidad. 

Es indudable que este acto tiene gran 
importancia, especialmente para el de­
partamento y para los obreros que allí 
trabajan, pues en él quedó demostrado el 
interés de los trabajadores por superarse 
y por obtener mejores condiciones de vi­
da. 

A la inauguración del local del sindica­
to, que tuvo lugar el 30 de octubre, con­
currieron el Director General del Traba­
jo, el Honorable señor Barra y el Diputa­
do qt~ habla. 

Este establecimiento, cuya construc­
ción costó $ 2.200.000, quedó entregado 
e~e día a todos los obreros del departa­
mento, sin excepción. 

Quiero dejar constancia de que la fir­
maMosso contribuyó con una parte de 
esta suma a la terminación del local. 

Además, deseo expresar que todos los 
trabajadores del departamento aspiran a 
i:ostalar allí un taller de sastrería y a 
formar una biblioteca. También quienm 
organizar ciclos de charlas y de repre­
sentaciones artísticas para sus asociados. 

Por eso, conjuntamente con felicitar a 
la directiva de este sindicato, deseo pedir 
al señor Presidente que recabe el asenti­
miento de la Sala para que se envíe, una 
Ilota a las Universidades Católica y de 
Chile para solicitarles que, cuando salga 
en gira por el país algún grupo artístico 
o cultural de esos planteles, visite el lo­
cal del sindicato. Además, deseo que se 
envíe un· oficio al señor Director de la 
Biblioteca Nacional para que, si le es po­
sible, obsequie algunas obras a ese esta­
blecimiento sindical, con el objeto de que 
pueda formar su biblioteca a la mayor 
b:revedad. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para' enviar, al señor Ministro de Educa­
ción, el oficio a que se ha referido el Ho­
norable señor Martínez. 

Acordado. 
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H.-PAGO DEL REAJUSTE DE JORNALES 12.-}'UNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO 

QUE SE ADEUDAN A LOS OBREROS CAMI- DEL DERECHO DE AUTOR. OFICIO EN NOM-

NEROS DE LA PROVINCIA DE VALPARAISO. BRE DE LA CAMARA 

OnCIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por dos minutos, el Hono­
rable señor Alegre. 

El señor ALEGRE.-Señor Presidente, 
deseo hacer una petición tendiente a ob­
tener que se paguen a los obreros cami­
neros de la provincia de Valparaíso, los 
reajustes que se les adeudan. 

He recibido de estos trabajadores un 
telegrama que en su parte pertinente di­
ce lo siguiente: 

"Gran asamblea de obreros camineros 
fiscales de la provincia de Valparaísq so­
licitamos inmediata intervención pagos 
37, 26 por ciento y 20 por ciento del año 
1953, en vista ninguna respuesta favora­
ble a estos reajustes que se nos adeudan. 
Esperamos se nos haga j ~sticia". 

Señor Presidente, la Honorable Cáma­
ra conoce la precaria situación en que vi­
ven, en general, los trabajadores. Por eso, 
abusando de la benevolencia de la Corpo­
ración, solicito que sé remita un oficio al 
señor Ministro de Obras . Públicas para 
que, si lo tiene a bien, disponga el pago de 
las cantidades que se adeudan a los obre­
ros camineros de la provincia de Valpa­
raíso y para que, asimismo, in forme a 
esta Corporac.:ón sobre los motivos que 
ha habido para no haberlo hecho hasta 
,ahora. 

Nada más~ señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar, en nombre de la Corporación, 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas en los términos en que 10 ha pedido 
el Honorable señor Alegre. 

Acordado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra, por dos minutos, el Hono­
rable señor Puentes, don Juan Eduardo. 

El señor PUENTES (dón Juan Eduar­
do) .-Señor Presidente, al comienzo de la 
presente sesión, y a petición de la Mesa, 
se acordó enviar nuevamente a Comisión 
el proyecto del Honorable Senado que 
aprueba la Convención sobre el derecho 
de autor. 

Señor Presidente, en relación con este 
asunto, quiero solicitar que se dirija un 
oficio al señor Ministro de Educación para 
que informe a la Comisión de Relacio.nes 
Exteriores de la Corporación, que cono­
cerá de este proyecto, sobre los siguientes 
puntos: 

1 Q-Qué cantidad recauda mensual­
mente por concepto del derecho de autor 
en el país, el Departamento del Derecho 
de Autor. 

2Q-Cuántos son y qué rentas perciben, 
los funcionarios dependientes del Depar­
tamento del Derecho de Autor. 

3Q-Cuánto se ha pagado por concepto 
de derecho de autor a los autores chilenos. 
durante el año anterior y durante el pre­
sente año. 

49-Qué cantidad se ha pagado duran­
te el año anterior y en el presente a au­
tores extranjeros. 

Señor Presidente, formulo estas peti­
ciones porque tengo antecedentes que me 
permiten suponer que este Departamento 
constituye una verdadera estafa para los 
autores nacionales y extranjeros. 

Hay en Chile autores extranjeros que 
han solicitado el pago de sus derechos, sin 
conseguirlo, pues, según he tenido cono­
cimiento, se les ha dicho que la respecti-
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va cancelación se hará en su país de ori­
gen. Sin embargo, a los que han ido a la 
Argentina y México, por ejemplo, se les 
ha contestado que, hasta el momento, por 
tal concepto, no se ha recibido un solo cen-• • tavo desde Chile. 

Señor Presidente, los derechos que per­
cibe el Departamento del Derecho de Au­
tor son cuantiosos. Hay establecimientos, 
como las "boites", que pagan, diariamen­
te, entre seteci-entoscincuenta a mil pesos, 
y teatros que pagan día a día trescientos 
sesenta pesos. Sólo en estos dos rubros, 
dado el número de estos establecimien­
tos, se reúne una suma bastante elevada. 
A pesar de ello, los autores chilenos han 
recibido una parte muy pequeña de sus 
derechos. 

Los antecedentes que estoy dando a co­
nocer a la Honorable Cámara, han llegado 
al conocimiento del Rector de la Universi­
dad de Chile. Sin embargo, estimo nece­
sario que la Contraloría General de la Re­
pública practique una investigación -so­
bre el particular. 

Por estas razones, solicito se dirija ofi­
cio, en nombre de la Honorable Cámara, 
al señor Ministro de Educación Pública 
para que informe sobre estos puntos a la 
Comisión de Relaciones Exteriores de es­
ta Corporación. También pido que se ofi­
cie al señor Contralor General de la Re· 
pública, a fin de que practique una inves­
tigación sobre la inverssión de los fondos 
del Departamento del Derecho de Autor. 
que depende de la Universidad de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IZQUIERDO.-Pido la pala­

bra sobre el mismo asunto, señor Presi­
dente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra por dos 
minutos al Honorable señor Izquierdo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­

dente, quiero manifestar a la Honorable 

Cámara que la Comisión de Relaciones 
Exteriores ha sido citada a sesión espe­
cial para el lunes próximo, a fin de abo­
carse al estudio de este proyectó del de­
recho de autor. Pues bien, sería conve­
niente que, con tal motivo, los anteceden­
tes solicitados por el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, llegaran 
oportunamente al seno de la Comisión 
con el objeto de poder conocerlos. ' 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, al señor 
Ministro de Educación Pública y al señor 
Contralor General de la República los ofi­
cios solicitados por el Honorable señor 
Puentes, don Juan Eduardo, y en los tér­
minos en que lo ha indicado. 

Acordado. 

. 
13.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).-Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

14.-INSTALACION EN LLANQUIHUE DE LA 

SEGUNDA FABRICA DE AZUCAR DE REMO­

LACHA EN EL PAIS. - ALCANCE A UN EDI-

TORIAL DE "EL DIARIO ILUSTRADO". 

El señor CASTRO (Presidente). _ . 
Se reanuda la sesión. 

Solicito la venia de la Sala para que el 
Honorable señor Izquierdo continúe presi­
diendo la sesión. 

Acordado. 
Muchas gracias, Honorable Cámara. 
-El sáior Izquierdo pasa a presidir la 

sesión. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac'-­
cidental).- En la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité Agra­
rio Laborista. . 

El señor V{)N MUHLENBROCK.- Pi­
do la palabra. 
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El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor VON MUHLENEROCK. 
Señor Presidente, cuando se inauguró so­
lemnemente, con assitencia de S. E. el 
Presidente de la República, la primera fá­
brica de azúcar de remolacha en la cuidad 
de Los Angeles, me tocó, en r~resenta­
ción de los Diputados Agrario Laboristas, 
rendir homenaje á esa gran iniciativa. 

En mi calidad de parlamentario por la 
provincia de Llanquihue, me corresponde 
ahora hac-er un alcance a un interesante 
editorial de "El Diario Ilustrado", apare­
cido el domingo último. 

Debo manifestar a la Honorable Cáma­
ra que este diario me merece el más pro­
fundo respeto por considerarlo un órga­
no de prensa serio y responsable. Por esta 
razón, indudablemente, sus comentarios y 
editoriales tienen enorme gravitación en la 
opinión pública del país. 

De ahí entonces que, dada. la magni­
tud del problema encarado y l~ importan­
cia de ese órgano de publicidad, quiero 
en representación de mi provincia, recti­
ficar algunas expresiones de dicho edito­
rial y entrar al fondo de lo que represen­
ta, para la zona sur de Chile, la instalación 
de la segunda fábrica de azúcar de remo­
lacha. 

El editorial que comento se fundamenta 
en una afirmación hecha por el Vicepre­
sidente de la Corporación de Fomento de 
la Producción, don Guillermo del Pedregal, 
en el sentido que la instalación de la pri­
mera fábrica de azúcar de remolacha en la 
ciudad de Los Angeles, habría sido pre-

- dpitada, que esa industria no se habría 
financiado y que su primer ejercicio fi­
nanciero habría dejado una pérdida de 
treinta y dos millones de pesos. 

Me pregunto, señor Presidente: si Chi­
le importa al año doscientas veinte mil to­
neladas de azúcar, ¿ no representa esto una 
sangría para nuestras escasas disponibili­
dades de divisas de cerca de veinte a vein­
ticinco millones de dólares? Si mantenemos 

para el azúcar de caña un dólar preferen­
cial de sesenta pesos, si estamos gastando 
al año, en bonificar este producto, por 
mantener un precio político y artificial, 
más de dos mil millones de pesos, ¿ qué 
trasceridencia tiene el hecho que, para po­
ner en marcha una industria colosal, de 
tanta importancia y gravitación en la eco­
nomía nacional, se haya gastado en la fá­
brica de Los Angeles la suma de treinta 
y dos millones de pesos? 

Considero, señor Presidente, que este 
concepto debe ser totalm-ente diferente, 
que debe felicitarse a los impulsores de la 
industria azucarera por el extraordinario 
esfuerzo realizado. N o nos deben extrañar 
estos resultados, porque la instalación de 
esta industria en Los Angeles por la Cor­
poración de Fomento de la Producción, se 
basó en el crit·erio de abastecer de este ele­
mento a la zona industrial de Concepción, 
que tomaba un extraordinario desarrollo, 
debido a la usina de Huachipato y a las 
derivaciones que se producían en otras ac­
tividades como consecuencia de la planta 
de celulosa que se proyectaba instalar en 
Laja, etc. 

La Corporación de Fomento sabía per­
fectamente bien que la zona de Bío-Bío, no 
era de primera importancia, ni cumplía to­
das las exigencias requeridas para instalar 
la industria de la betarraga azucarera. 
¿ Por qué? Porque nadie tenía experiencia 
en el cultivo intensivo de este producto; 
porque el año 1953-1954 fué el peor año 
agrícola del país; porque se carecía de 
los caminos más indispensables en esa zo­
na, y porque no se hizo un trabajo de di­
vulgación del cultivo de este producto en 
forma que interesara a los agricultores. 

Sin embargo, a pesar de tratarse de una 
zona experimental y de instalarse esta in­
dustria en un año, yo considero que los 
agricultores de Bío-Bío respondieron muy 
por. encima de los cálculos hechos por la 
propia Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. Tal es así, que la fábrica de Los 
Angeles, en el primer año, produjo seis mil 
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toneladas de azúcar, o sea, sesenta mil 
quintales, lo qu·e significa para el país una 
liberación de más o menos medio millón 
de dólares, por ~oncepto de importación de 
azúcar, que al cambio de ciento diez pesos 
por dólar, representa, aproximadament€, 
cincuenta millones de pesos; y si vamos al 
valor efectivo del dólar en nuestro país, 
tendríamos ciento cincuenta millones de 
pesos. 

Se inicia, con esto, la magna tarea de 
nuestra independencia económica, la que 
sólo puede venir de una agricultura fuer­
te y de nU'2stra liberación de la importa­
ción de productos alimenticios a que ac­
tualmente está subordinado el país. 

Frente al caso de Llanquihue, señor Pre­
sidente, el señor üel Pedregal ha dicho que 
no se debe ir a la instalación de una segun­
da fábrica en esa zona, porque la expe­
riencia de Los Angeles no la justifican. Es 
curioso este concepto del señor Del Pe­
dregal que, como Vicepresidente de la Cor­
poraClOn de Fomento de la Producción, 
debería tener un criterio distinto sobre la 
materia. 

Cuando en esta Corporación discutimos 
la absurda bonificación de cuatro mil mi­
llones de pesos para los empleados públi­
cos, el señor Del Pedregal la defendió te­
nazmente. Sin embargo, ahora se opone a 
una obra de trascendental importancia; so­
lamente por los treinta y dos millones de 
pesos que ha costado la puesta en marcha 
de una industria que nace. S·e olvida, ade­
más, precisamente de los dos mil millones 
de pesos que nuestro país, desgraciada­
mente, gastó en bonificar un artículo que 
tiene precio político. 

Señor Presidente, la provincia de Llan­
quihue no puede ser confundida con la pro­
vincia de Bío-Bío, en cuanto a sus posibi­
lidades remolacheras. 

Técmcamente, Llanqmhue es la zona 
ideal para el cultivo intensivo de la remo­
lacha. Posee agricultores especialistas en el 
cultivo intensivo, técnicos en el empleo de 
abonos y la propiedad se encuentra allí 

enormemente subdividida. Se ha manteni­
do la tradición de don Vicente Pérez Rosa­
les, d·e las hijuelas de cien hectáreas. Esta 
zona remolachera no tiene nunca un perí­
metro superior a cincuenta kilómetros de 
distancia del centro donde va a quedar ins­
talada la fábrica de azúcar. Se dispone de 
una r·ed caminera completa, que es una 
verdadera malla. 

En cuanto al factor trabajo, no olvide­
mos que en la provincia hay una extraordi­
naria cesantía y que está al lado de ese vi­
vero inagotable de hombres que es la pro­
vincia de Chiloé. Por consiguiente, se 
dispone de obra de mano abundante, como 
no existe en ningún otro lugar de la Re­
pública; esa misma mano de obra que emi­
gra hacia Argentina, debido a la falta de 
trabajo, a la cesantía horrible que hay 
allí, y a la miseria que reina en las pro­
vincias de Llanquihue, Chiloé y Aisén. 

Ya en otras oportunidades me he refe­
rido aquí a cómo se ha desangrado Chi­
le y cómo cincuenta mil de nuestros com­
patriotas han tenido que ir a buscar tra­
bajo, a buscar mejores horizontes, a la 
República Argentina. 

Lo único que puede contribuir a solucio­
nar este grave probl·ema que afecta a esa 
parte del país, es, precisamente el culti­
vo de la remolacha, que dará trabajo, más 
o menos, a veinticinco mil hombres en la 
provincia de Llanquihue. En ella se siem­
bra, normalmente, ocho mil hectáreas de 
papas. Los Honorables Colegas, que son 
agricultores, podrán apreciar lo que signi­
fica esta cifra. La papa es, por excelencia, 
de un cultivo similar al de la r~molacha, 
con una diferencia: hay una ley económica 
que dice que donde se da la papa, la remo-

- lacha tiene un mavor rendimiento. J 
Ahora, agreguemos a estos anteceden 

tes otros hechos: el tizón de la papa pasó 
por el territorio austral y terminó' para 
siempre con su cultivo. Llanquihue pro­
ducía un millón seiscientos mil quintales 
de papa, cantidad que nunca volverá a pro­
ducir, a pesar de la importación y siembra 
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de la variedad alemana, resistente a la trá­
gica epidemia. 

Además, en esa zona la rotativa agrícola 
se reducía al trigo y a la papa. Al desapa­
reC'2r la papa, ha quedado subordinada 
únicamente al trigo. Pero el trigo también 
tiene, en Chile, un precio político, es un cul­
tivo antieconómico y no hay ningún inte­
rés por sembrarlo, de ahí que nuestras ac­
tividades agrícolas se hayan desviado ha­
cia la ganadería. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

El señor VON MULENBROCK.- No 
tengo ningún inconveniente en conceder 
interrupciones, siempre que se me prorro­
gue él tiempo hasta el término de mis ob­
servaciones. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Es sólo para decir que ojalá el Gobierno, 
Su Señoría es representante del Partido 
mayoritario en esta Sala, escuche bien 
sus observaciones, que son muy atinadas 
y las tenga presente en este instante en 
que estudia el precio político del trigo. No 
vaya a suceder que una vez más, se vayan 
a cercenar las posibilidades de este culti­
vo. 

El señor VON MULENBROCK. - Lo 
he hecho presente a Su Excelencia el Pre­
sidente de la República y al señor Minis­
tro de Agricultura. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Son sus conceptos patrióticos los que de­
ben ser considerados, porque son muy im­
partantes. 

El señor VON MULENBROCK.-Pue­
do informar a Su Señoría que el precio 
del trigo será de $ 1.890, el quintal, como 
10 anunció el Ministerio d,e Agricultura. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Excúseme, Honorable Diputado. 

El señor VON MULENBROCK.- De 
nada, Honorable colega. 

Decía que la ganadería ha desplazado al 
cultivo del trigo en la zona del sur. Ahora 
bien, la remolacha no puede tener, en la 
provincia de Llanquihue, un rendimiento 

inferior al de la papa el que ha llegado a 
ser ochocientos quintales de papa por he\.:­
tárea. Si sembráramos en esa provincia, 
en esa zona ideal para la remolacha, sólo 
tres Ínil hectáreas de las ocho mil hectá­
reas ile chacra que existen para el cultivo 
de la papa, con un promedio de rendimien­
to de sólo quinientos quintales por hectá­
reas, tendríamos una producción de cien­
to cincuenta mil toneladas de remolachD. 
Pero debemos considerar que en los culti­
vos de ensayo que se practican desde ha­
ce cincuenta años en esa provincia, elevan 
este rendimiento a ciento cincuenta tone­
ladas por hectárea, o sea, a mil quinien­
tos quintales por hectárea. Pero, castigan­
do este promedio, quiero significar que 
sólo hubiera un rendimiento de quinien­
tos quintales por hectárea, lo que nos da­
ría para las tres mil hectáreas que se sem­
brarían, un rendimiento de ciento cin­
cuenta mil toneladas de remolacha para el 
primer año; y si hay una extracción de 
azúcar de un quince por ciento, tendría­
mos que habríamos producido, el primer 
año, veintidós mil toneladas de azúcar, o 
sea, mucho más que lo que la Industria 
Azucarera Nacional calcula para la plan­
ta de Llanquihue. Estas son las cifras mÍ­
nimas a que hemos llegado en los cálculos 
que hemos hecho con los agricultores y 
con los técnicos de la industria azucarera. 
y veintidós mil toneladas de azúcar, al 
precio medio de setenta dólares la tonela­
da, significan un millón y medio de dóla­
res al año, o sea, que liberaríamos al país 
de una importación de un valor de un mi­
llón y medio de dólares, para comenzar, y 
en seguida, vendría el auge de la produc­
ción de remolacha. 

Los agricultores tienen más que entu­
siasmo por esta actividad azucarera: tie­
nen euforia. La iniciativa privada de la 
región está dispuesta a dar la batalla por 
la independencia eGonómica de Chile, con 
esta misma extraordinaria tenacidad con 
que siempre se ha trabajado en el sur de 
nuestro país. 
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Pero vuelvo a llamar la atención de es­
ta Honorable Cámara para poneros en el 
caso de que no debiéramos preocuparnos 
de la producción de azúcar ni de la libera­
ción de dólares. Pues bien, la remolacha 

,debe interesarnos, también, por sus exce­
lencias como el mejor talaje o forraje que 
existe en el mundo, por su extraordina­
rio poder calórico, que la hace ser el me­
jor alimento para el ganado, por lo que, a 
'la vez, es un medio para E,alvar nuestros 
suelos." ' 

El Presidente accidental, Honorable se­
ñor Izquierdo, que es agricultor,' sabe que 
un animal vacuno permite recuperar, al 
año, la fertilidad de una hectárea, mante­
niéndole su correspondiente riqueza or­
gánica. 

Por todo esto, se calcula que un kilo de 
remolacha significa, para Chile, la libera­
ción de un centavo de dólar en trigo, car­
ne, leche y sus derivados. De ahí que no 
sea posible que el señor Vicepresidente d2 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción, pretenda confundir las cifras y dé 
datos que, a veces, son contrarios a la rea­
lidad misma, como se desea establecer en 
el comentario de "El Diario Ilustrado", 
permanente y gran amigo de la provincia 
que tengo el honor de representar, y a cu­
yo editorial hago, en este momento, los 
alcances correspondientes. 

Señor Presidente, Chile importa ali­
mentos, anualmente, por la suma de cien 
millones de dólares. 

Frecuentemente, en esta Sala, se hace 
referencia a una serie de medidas e ini­
ciativas tendientes a resolver nuestro pro­
blema eambiario y a equilibrar nuestra 
balanza de pagos. 

A este respecto, es necesario adverti::-, 
una vez más, que podemos dictar todas las 
leyes que queramos para enderezar nuestro 
mecanismo bancario, para crear Corpo­
raciones del Cobre o del Salitre; pero 
siempre va a pesar sobre Chile la reali­
dad aplastante de que nuestro éxodo de di­
visas, de que esta sangría de cien millo-

nes de dólares al año anularán, en este 
país, toda posibilidad de liberación econó­
mica. Es a este punto donde el Gobierno 
de nuestro país debe dirigir su política 
económica, para independizarlo de su 
subordinación al extranjero, en la compra 
de artículos alimenticios. Y es precisa­
mente la remolacha y el establecimiento 
de la industria azucarera lo único que 
nos puede conducir a este objetivo. 

Compramos veinticinco millones de dó­
lares anuales en azúcar; veintiún millo­
nes de dólares en ganado; y compraremos 
este año cuarenta millones en trigo. Y así 
sucesivamente, van amontonándose' las 
cifras hasta llegar a la citada que provoca 
el desequilibrio de nuestra balanza de pa­
gos y hace imposible el porvenir econónii­
co de este país. 

Señor Presidente, termino agradeciendo 
a la Honorable Cámara el haberme per­
mitido la oportunidad de colocar la ver­
dad en su justo lugar. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Ha terminado el tiempo del 
Comité Agrario Laborista. 

15.- ACTUALIDAD POLlTICA.-POSICION DEL 

PARTIDO CONSERVADOR TRADICIONALISTA 

FRENTE A DECLARACIONES FORMULADAS 

POR DIRIGENTES DE LA FALANGE NA-

CIONAL. 

El señor IZQUIERDO (Presidente aC­
cidental) ,- El turno siguiente correspon­
de al Comité Liberal, que lo ha cedido al 
Honorable señor Rosende. 

El señor ROSENDE.-Muchas gracias. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, aún no se han apagado los ecos de las 
encendidas protestas que escuchamos en 
este hemiciclo, hace algunos días, con mo­
tivo de las declaraciones presidencial~s en 
conb~a del Congreso Nacional, juzgado es­
te último, por mi Honorable colega, señor 
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Correa Letelier, como pieza maestra den­
tro del .mecanismo democrático. 

Pero, señor Presidente, sin pretender 
ahondar en las declaraciones del Jefe del 
Estado y con otros fines que van a apare­
cer en el cuerpo de mi exposición, deseo 
destacar que, muchas veces, estos ataques 
en contra del Parlamento llevan envuelta 
una embestida, más o menos profunda, en 
contra del régimen de los Partidos Políti­
cos, los que, en esta hora de ebullición en 
que vive nuestra Patria, están siendo cui­
dadosamente vigilados en sus postulacio­
nes, en sus actuaciones y en su desarrollo, 
por los más diversos sectores de la opi­
nión nacional. 

Pero, señor Presidente, el Diputado que 
habla no es un hombre que pueda conside­
rarse esclavo de los acontecimientos. Soy 
~ aquéllos que piensan que, en realidad, 
todo depende de la capacidad humana, pa­
ra derivar consecuencias beneficiosas y 
útiles, de acontecimientos que, mirados en 
sí mismos, se perfilaban con proyecciones 
perjudiciales y .dañinas. Por esta razón, 
señor Presidente, creo que es conveniente 
adentrarse un poco más en este aspecto de 
nuestra democracia, porque así contribuÍ­
mas a su afianzamiento y robustecimien­
to. 

Desde luego, me permitirán mis Hono­
rables colegas que formule algunas lige­
ras observaciones previas acerca de la 
fundamental diferencia que existe entre la 
democracia y la dictadura. 

La dictadura expresa el gobierno de la 
voluntad personal y la democracia tradu­
ce el gobierno de la voluntad colectiva. Y 
de esta diferenciación tan simple y tan 
sencilla, derivan dos consecuencias de in­
sospechada importancia. La primera es la 
debilidad de las dictaduras, porque están 
sometidas a los vaivenes, a las mutacio­
nes de la voluntad personal y del capricho 
de quien gobierna; y la segunda, señor 
Presidente, es que, evidentemente, ha si­
do necesario buscar un procedimiento que 
permita producir esta voluntad colectiva 

en el rodaje de la democracia, porque la 
voluntad colectiva no es la suma de las vo­
luntad·es individuales si así se entendiera, 
la democracia presentaría un cuadro de 
anarquía y de caos indescriptible. 

Por estas raZones, señor Presidente, es 
que, no por obra de los teóricos, ni de 
aquéllos que pasan encerrados en sus la­
boratorios desarrollan.do y analizando dis­
tingos y doctrinas, sino que por obra de 
las necesidades de la vida social, la histo­
ria ha venido puliendo ciertas agrupacio­
nes humanas dentro de la democracia, en 
las que sus militantes aparecen uniforma­
dos por la comunidad de los grandes prin­
cipios comprobados por la experiencia, y 
por la comunidad de ciertas técnicas, de 
ciertos procedimientos y métodos, para al­
canzar los objetivos que esos principios 
encierran. 

Señor Presidente, este conjunto de 
principios, de postulaciones de métodos, 
de técnica y de procedimiento, este con­
junto que e ncierra una parte sustantiva 
de los principios básicos y una parte pro­
cesal de mecánica y de técnica, es lo que. 
en derecho, podríamos llamar "la doctrina 
política" . 

La doctrina política de un partido, a mi 
modo de ver. ha de reunir dos condiciones 
fundamentales. La primera es la de com­
prender concepciones claras y precisas en 
cuanto a los principios, a los objetivos, a 
la técnica a los métodos y a los procedi­
miento3 para alcanzar sus fines. Y la se­
gunda es la suficiente experimentación de 
las proyeciones de esas concepciones, en 
términos tales, que ellas no tengan un 
valor meramente académico o técnico, si­
no que hayan recibido su comprobación 
enfrentándolas con la realidad. Así, señor 
Presidente, en forma tan sencilla y sime 

ple, es posible concebir la doctrina políti­
ca de los partidos. 

A mi modo de ver, en este último tiem­
po, se han desarrollado, en nuestro país, 
dos errores extraordinariamente graves: 
uno es el desprecio por la doctrina políti-
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ca de los p;¡rtidos, y el otro, el abuso de la 
doctrina Dolítica. 

El primer error, el del desprecio de la 
doctrina política, recibió una especial con­
figuración en los prolegómenos de la últi­
ma campaña presidencial. Organo oficial 
de quienes sc encauzaron a través del des­
precio por IOR partidos y por sus doctrinas, 
desfigurando sus principios y produciendo 
malentendidos en cuanto il comporta­
miento de los hombres, fué la revista 
"Estanlluero". En ella pudimos ver las 
peores inventivas en contra de los parti­
dos políticos; en ella se dió cabida a las 
peores maledicencias respecto de ,los hom­
bres que luchan en la vida pública. Esta 
semilla, acompañada por otras causas 
concomitantes, recibió un resultado más 
o menos favorable después de la elección 
presidencial, a través de lo que se dió en 
llamar los grupos independientes, los que, 
según se dijo, habían determinado el 
triunfo del Excelentísimo señor Ibáñez. 
El Jefe del Estado no fué del todo ajeno 
al desarrollo de esta tesis política. Yo 
recuerdo que en el primer Mensaje presi­
dencial fuimos vivamente golpeados con 
algunas expresiones suyas que, se de¡¡taca­
ron en apariencia con una profunda sig­
nificación, como fue la de colocar, frente 
a los partidos potiticos y a su doctrina, 
el concepto de las mayorías nacionales. 

Sin embargo, ¿qué es lo que queda de 
todo eso: de los aspavientos de la revista 
'''Estanquero'', de los cacareados grupos 
independientes y de ese concepto, aparen­
temcnte macizo, de "las mayorías nacio­
nales" ? 

Si trajéramos un visitante a este hemi­
ciclo y tuviéramos que informarle acerca 
de la composición de la Cámara política 
chilena, lo ilustraríamos señalándole la 
distribución que en ellá tienen las grar.­
des corrientes políticas del país, no obs­
tant~ que todas ellas reunidas no alcan­
. zan a formar las dos terceras partes de 
esta Honorable Corporación. 

Es que, a pesar de todas las experien­
,cias, la realidad ha confirmado que nu~-

tra tradición política desea que la opinión 
pública se encauce, se oriente y se informe 
a través de las corrientes políticas que 
representan las colectividades partida­
rias. 

Señor Presidente, yo quería referÍrine 
al otro error que se ha cometido frente a 
la doctrina política, y que es el ejercicio 
abusivo que se ha venido haciendo de ella. 

En una ocasión anterior, con motivo de 
la restauración del Partido Conservador, 
el Diputado que habla se refirió 'a lo que 
llamó "la especialización doctrinaria", 
fuente de atomización y desorientación de 
la opinión pública, que no ofrece sino un 
frente gelatinoso y "succionado" ante lo 
que sería una gran concepción doctrinaria 
de un partido que encauza, orienta e in­
forma a la opinión pública. 

Creo que el Partido Cons,ervador repre. 
senta, precisamente, un cauce amplio para 
la opinión pública: representa una colec­
Livid~d capaz de informar, de orientar y 
de encauzar a fuertes sectores de la vida 
nacional, con una doctrina extraordinaria­
mente cIara. 

N osotros aspiramos a la democracia 
cristiana, concebida en términos simples y 
precisos: autoridad y libertad en lo políti­
co; en lo económico y social, un régimen 
que esté inspirado en los dictados de la 
justicia y de la caridad; todo esto, con una 
visión nacional de la política, y no con una 
visión clasista. 

Esta es toda la doctrina del Partido 
Conservador. No hay nada que agregar 
ni nada que quitar. , 

De ahí resulta nuestra posición absolu­
tamente intransigente frente al comunis­
mo, porque no lo juzgamos como un sis­
tema o como un método económico. Para 
nosotros el comunismo es lo que podría­
mos llamar un enemigo concepcional, dife· 
rente de los otros adversarios políticos que 
lo son meramente ideológicos . 

El radical es para nosotros un adversa­
rio ideológico, pero no es un enemigo que 
atente contra la concepción que tenemos 
de la vida, en términos generales. Tal vez, 
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en muchos aspectos, podemos vincularnos 
con un radical o con un hon¡.bre de otro 
partido democrático en esa común confi­
guración de lo que consideramos la concep­
ción de la vida. En cambio, el comunista 
es un adversario concepcional,. porque re­
presenta un concepto de la vida absol~lta­
mente diverso y opuesto al que informa 
nuestra existencia. 

Pero esta tendencia al abuso de la doc­
trina y a la especialización doctrinaria 
-y quiero declarar que no es mi propósito 
ofender a nadie, sino plantear ef'tas ideas 
en el terreno justo de la deliberación de­
ml' . C¡"a, como corresponde a la jerar­
quía de esta Honorable Corporación­
también tiene en Chile un órgano oficial. 
Ese órgano es la revista "Política y Es­
píritu". 

Desde hace algún tiempo, esta revista 
ha venido dedicando buena parte de sus 
artículos de redacción yde sus comenta­
rios de crónica a atacar al Partido Con­
servador. 

Un señor DIPUTADO.-¿ Qué revista? 
El señor ROSENDE.-La revista "Po­

lítica y Espíritu", Honorable colega. 
Desde luego en su último número, hay 

diversos artículos dirigidos específicamen­
te en contra del Partido Conservador: pri­
mero, "Los últimos recuentos internos", 
en la parte de crónica; segundo, "El in­
forme Fernández Larraín", para referirse 
al documentado discurso de i;!se ex Sena­
dor, pronunciadq en la última Convención 
Extraordinaria del Partido Conservador; 
tercero, "Ideario Conservador Unido"; y 
cuarto, el discurso del Presidente de la 
Falange Nacional, señor Rafael Agustín 
Gumucio, en el que se destinan algunos 
párrafos de importancia a atacar la posi­
ción de mi partido. 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

La Mesa ha sido informada de que los 
Comités Radical y Conservador Tradicio-

nalista han cambiado el orden de sus tur­
nos. Por lo tanto, Su Señoría puede con­
tinuar dentro del tiempo del Comité Con­
servador. 

El señor ROSENDE.-Muchas gracias. 
Señor Presidente, para el lector que no 

está informado del detalle político y del 
rodaje y desenvolvimiento de los partidos, 
la Falange Nacional muestra, en esta re­
vista, ante el país, a sus dos grandes ad­
versarios: uno de ellos, el comunismo in­
ternacional, y. el otra, el Partido Conser­
vador, pero con la salvedad de qu~ se ata­
ca al comunismo internacional -para em­
plear una expresión corriente-, de refilón, 
::l fin de justificar el ataque al Partido 
Conservador. Sin duda, se muestra mucho 
más generosidad para comprender las 
maldades comunistas que para entrar a 
analizar siquiera los errores que a su jui­
cio pudiera cometer el Partido Conserva­
dor. 

Dentro de esta tremenda enemistad, la 
Falange NaCional nos acusa de sofrenar, 
por la fuerza, el movimiento social, y así 
se dice, en el artículo crónica, que éste ha 
sido uno de los objetivos fundamentales 
de la reciente Convención nuestra; de pre­
tender liquidar al comunismo inspirados. 
en el deseo de retrogradar a este país ha-• cia la ultrarreacción; y, finalmente, de 
tener una posición cómoda que nos daría 
abundante caja y poderosa prensa puesta 
a nuestra disposición. 

Así lo expresa el señor Gumucio, en 
términos tales que parece que, añora esta 
posición, por cuanto manifestó en su dis­
curso: "Es fácil adherirse a posiciones sin 
reservas de ninguna clase. Adherirse hoy 
día al anticomunismo derechista no es di­
fícil. Bastaría que lo hiciéramos, para pa­
sar a ser un partido de orden con abun­
dante caja y poderosa prensa a nuestra 
disposición" . 

Señor Presidente, considería rebajar el 
debate y el espíritu de mi intervención, si 
analizara estas palabras del Presidente de 
la Falange N aci~nal. 
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En suma, aparecemos ante el lector co­
rriente como un conjunto de individuos 
egoístas y perversos, impulsados por el 
temor de perder privilegios, y animados 
por el placer sádico de negar al obrero y 
al empleado aquello que en justicia les 
corresponde. 

Pero yo decía, señor Presidente, que en 
esta revista se muestra, con todo, y no se 
oculta, una generosidad manifiesta para 
comprender el comunismo. Pero para las 
actitudes de este partido católico, que es 
el Partido Conservador, no hay ninguna 
excusa, no hay ni siquiera la intención de 
hacer un análisis. 

Es importante que los señores Diputa­
dos conozcan algunas palabras que el se­
ñor Jaime Castillo Velasco, ex Presidente 
Nacional de la Falange, emplea en su ver­
darera diatriba en contra de don Sergio 
Fernández Larraín. Dice en su artículo 
"El informe de Fernández Larraín", que 
"el comunismo para ellos. no es un hecho 
social. N o pertenece a la realidad histórica. 
Carece de fundamento racional. No se ex­
plica por una larga serie de acciones y 
reacciones. N o; no es nada de eso". 

En seguida, comenta algunas interven­
ciones de don Sergio Fernández Larraín, 
y dice: "Nadie dará un céntimo por la 
opinión de un político de ultra derecha 
contra un movimiento popular, por mu­
chos crímenes que éste cometa". Estas son 
las expresiones que aparecen consignadas 
en el último número de la Revista "Políti­
ca y Espíritu". 

Todavía más, señor Presidente, agrega 
el artículista, sobre el señor Fernández 
Larraín, que "lo que él diga sobre los co­
munistas ,puede ser verdadero, pero dicho 
por sus labios carece de interés". 

y termina el conjunto de este pensa­
miehto, con estas palabras "¿ Puede el se­
ñor Fernánde?: hablar de tiranía sin que 
se le heche en cara la tiranía del capital 
sobre las masas? ¿ Puede hablar de liber­
tad sin que se le pregunte si permite a 
sus inquilinos organizar sindicatos? ¿ Pue-

de hablar de materialismo sin que se le 
interrogue sobre los fundamentos del ré­
gimen económico defendido por él? 

Este es el lenguaje que se emplea en la 
Revista "Política y Espíritu". 

Con toda propiedad un dirigente de la 
Juventud Conservadora ha replicado este 
artículo con una corta declaración de la 
cual sólo importa recoger, en esta oportu­
nidad, las expresiones del Sumo Pontífice 
cuando condecoró al señor Fernández La­
rraín. Muy diverso es el pensamiento y pI 
lenguaje del Jefe Supremo de la Iglesia. 
cuando da, como fundamento de la distin­
ción que se confiere: "Habiendo pues em­
pleado con gran elocuencia, como popular 
representante de ht Cámara Legislativa 
y como Diputado para defender con toda 
diligencia la verdad católica". 

Ahí está la respuesta que se da a las 
expresiones de este dirigente falangista 
vertidas en la Revista "Polít·ica y Espíri­
tu". 

Pero, señor Presidente, ¿ qué hay en 
todo ésto? ¿ Por qué estos malentendidos 
tan profundos? Por qué, hasta ahora, mi 
intervención ha tenido un valor simple­
mente informativo. 

Yo creo que es nuestro deber adentrar­
nos en el significado que esta enemistad 
tan virulenta puede tener. 

En efecto, yo estimo que la especializa­
cióndoctrinaria de la Falange N acionaI 
-j perdóneseme la expresión !- en el cam­
po político y no académico es la expresión 
de la falta de doctrina política en la forma 
en que lo expliqué y lo analicé al empezar 
mis observaciones. Y parece que no estoy 
en un error, porque en un artículo publi­
cado por el Senador Frei, en la Revista 
"Política y Espíritu", que aparece en una 
obra en la cual se han recopilado diversas 
intervenciones del parlamentario mencio­
nado se dice: "Hasta ahora la democracia 
cristiana ha carecido de una técnica eficaz 
y, en general, ha quedado en el terreno 
fácil de los principios y enunciados gene­
rales". 
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Más adelante agrega: "Hay que estu­
,diar, comparar y realizar las necesarias 
experiencias .. ". . 

Pero este pensamiento del señor Frei no 
es individual; lo ha confirmado el propio 
señor Gumucio en el discurso que pronun­
ciara con motivo de la asamblea efectuada 
para conmemorar el décimonono aniver­
sario de ese partido, cuando expresara: 
"La Falange Nacional ha realizado una 
etapa inicial en su vida política, que pode­
rnos señalar como de gestación doctrina­
ria. Debemos ahora emprender con éxito 
y eficiacia el camino de la ac~ión práctica, 
etapa tan importante como la primera". 

¿ Qué deriva de todo esto, señor Presi­
dente? Que este pequeño grupo se ha des­
arrollado en el orden puramente académi­
co y teórico y absolutamente divorciado de 
la realidad política práctica. 

Con esta declaración la Falange está 
revelando cuál es su concepción de la de­
mocracia cristiana, de la cual no puede 
confesarse monopolizadora; antes por el 
contrario, inmensos sectores de la opinión 
católica del país piensan que una reden­
ción social, sobre fundamentos cristianos, 
:sólo podrá hacerse en Chile a través de un 
instrumento eficaz, y ese instrumento po­
lítico eficaz es solamente el Partido Con­
servador en términos tales, que si no se 
realiza a través de este instrumento, será 
imposible realizarla. 

Pero, señor Presidente, yo decía que es­
ta concepción que aparece en el artículo 
del señor Frei y en el discurso del señor 
Gumucio, es inadmisible en política, porque 
significa que la Falange, durante diecinue­
ve años, ha estado experimentando en el 
país. Naturalmente que de esta manera 
no se puede orientar, no se puede informal", 
no se puede encauzar a la opinión nacional. 

Ahora me explico por qué ese pequeño 
grupo político no ha podido crecer y por 
qué se ha mantenido estagnado. Y ahora 
también me explico su virulencia frente al 
Partido Conservador. Porque éste eviden­
-temente, sin grandes distingos, sin aspa-

vientos, con afirmaciones macizas y con­
cretas, está colocado frente a la realidad, 
y no frente a la fantasía, señor Presidente. 

Un psiquiatra decía. hace tiempo: "Hay 
que distinguir en el hombre la realidad ex­
terior y la realidad interior. Enfermo es 
aquel que a su fantasía le da el valor de 
la realidad. Entonces hay una oposición 
entre la realidad interior de la mente y la 
realidad objetiva. . 

No quiero ofender de modo algnno a los 
representantes de la Falange Nacional; 
pero hay cierta disconformidad entre la 
realidad exterior y la realidad interior que 
ellos han forjado en su academia política. 

¿ Quieren probar la \ sinceridad política 
del Partido Conservador? 

Traigan planes, proyectos concretos. 
Ofrézcanle a la ciudadanía sus soluciones. 
Pero, ya no es tiempo que sigamos debili­
tando el significado y la importancia de 
los partidos políticos, ofreciéndoles ante­
lequias de academia y no soluciones con­
cretas, firmes y sólidas. 

Por eso, Honorables colegas, quería en 
esta oportunidad contribuir aunque más 
no fuera con un granito de arena a desen­
trañar el secreto de esta virulencia inopi­
nada y desgraciadamente me viene al re­
cuerdo una comparación que puede resul­
tar muy trágica. 

"El Estanquero" fue el órgano del des­
precio de las doctrinas políticas y la re­
vista "Política y Espíritu" se está trans­
formando en el órgano Qficial del abuso de 
la doctrina política. 

Ya hemos visto el resultado producido 
por la primera tendencia. 

No quisiera que tuviéramos con esta 
otra inspiración resultados tan .cesgracia­
dos como los que ahora padecemos. 

Ese es mi pesanmiento, Honorable co-
-legas, mi actitud. Y creo que reflejo el pen­
samiento y la actitud de mis colegas al co­
menta~ estos artículos y declaraciones de 
la revista "Política y Espíritu". 

El señor IZQUERDO (Presidente acci­
dental) .-Quedan dos minutos al Comité 
CO,nservador. 
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16.-PROBLEMAS DE DIVERSAS POBLACIONES 

DEL DEPARTAMENTO DE SANTIAGO 

. OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Acción Renovadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la palabra. 
El señor IZQUIERDO (Presidente acci­

dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.-Señor Presi­

dente, como parlamentario por Santiago, 
no puedo permanecer indiferente ante los 
diversos problemas que afectan a las po­
blaciones que circundan a la capital y en 
las cuales habitan millares de empleados 
y obreros de nuestra siempre postergada 
clase media. Desde hace algunos años ven­
go visitando estas poblaciones y concurro 
con frecuencia a las reuniones y asambleas 
de sus bien organizadas juntas de vecinos, 
donde siempre me encuentro con hombres 
y mujeres de gran espíritu público que no 
escatiman sacrificios de trabajo, de tiempo 
y de dinero para servir los intereses de 
estas peqlleñas y grandes poblaciones tan 
dignas de mej or suerte. 

El sábado pasado me correspondió con­
currir a una gran asamblea con que la 
cooperativa Población "Las Torres", ubi­
cada en la calle Julio Cordero Bustaman­
te NQ 2569, dependiente de la comuna de 
Conchalí, celebraba sus siete años de vida. 
Fue para mí una gran sorpresa comprobar 
que no menos de 300 personas debatían 
interesantes materias de bien colectivo y 
que lo hacían en medio de una disciplina 
admirable y con el mayor respeto y consi­
deración por sus dirigentes, entre los que 
anoté a su digno presidente, señor José 
Arcos Pozo. Al llegar a esta Población, la 
primera deficiencia que se observa es la 
pésima o nula pavimentación. Las calles 
tienen altos y bajos y están cubiertas d€ 
tierra y de barro. Luego, me llamó la 
atención el insuficiente alumbrado, que 
constituye un peligro para los millares de 
moradores de la población. Aún no existe 

servicio de alcantarillado, pero se aseguró,­
en la asamblea cuya celebración comentó, 
que los vecinos se han apresurado a reunir' 
para adquirirlo alrededor de medio millón 
de pesos y que la Unidad Sanitaria de ese 
sector emprenderá muy pront'Ü los traba­
jos correspondientes. Se dotó de agua pota­
ble a esa población hace tres o cuatro años. 
Para' obtenerla me correspondió interve­
nir directamente ante las autoridades y 
ante la Dirección General de los Servicios 
de Agua Potable. Los vecinos formularon 
una serie de quejas por los pésimos servi­
cios de movilización y se pidió mi inter­
'\-ención ante la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado para que prolongue 
algunos recorridos de sus buses hasta esa 
gran población que, como' digo, honora­
bles colegas, está haoItada por millares de 
hombres mujeres y nIños. 

Con el aplauso unánime de sus vecinos" 
en pocos días más empezará a funcionar 
en la población Las Torres una Coopera­
tiva de Consumos, que se inicia con el 
aporte en acciones de centenares de cOO­
perados. 

Y, prosiguiendo mis visitas a las pobla­
ci¿nes vecinas, no hace mucho me corres­
pondió concurrir a la asamblea de la Jun­
ta de Vecinos para el Adelanto Local del 
barrio de Chuchunco, ubicado en el sectO'r 
sur de la ciudad, que abarca las poblacio­
nes Pedro Aguirre Cerda, Compañía de 
Gas, Ferroviaria "El Esfuerzo", General 
Velázquez, Los Nogales y Antonio Varas. 
Preside esta Junta, un trabajador admi­
rabIe: don Juan Mario Canessa S., secun­
dado por el Secretario, otro hombre de 
gran dinamismo, don Francisco Méndez 
M. También en esa asamblea se dejó es­
pecial constancia de que ese sector de 
Santiago está completamente daflampara­
do y abandonado. Las calles en gran par­
te carecen de pavimento, la iluminación 
es pobrísima y la movilización, pésima. 
Me advirtieron que se había dirigido a 
la Empresa Nacional de Transportes Co­
lectivos y a la Dirección de Transportes-
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y Tránsito Público para pedir que se es­
tablezca un servicio especial de buses a 
esa parte de la ciudad. Se le ha contesta'­
do a la Junta de Vecinos que, por el mo­
mento, no es posible hacerlo, debido a que 
·ambas entidades se encuentran empeña­
das en mej orar los servicios de la parte 
central de la capital. 

Este sector, Honorables colegas, es dig­
no de mejor suerte, pues, por desgracia 
en esa extensa comuna está ubicado el 
gasómetro de la Compañía de Gas de San­
tiago, lo que contribuye, en gran parte, 
al ambiente insalubre en que viven sus 
habitantes, los que, de día y de noche, tie­
nen que respirar un aire pesado y conta­
minado de substancias tóxicas. 

Ya es conveniente que los estableci­
mientos industriales de esta índole se ins­
talen en barrios más apartados de la ca­
pital, donde no constituyan un peligro 
constante para la salud y para la seguri­
dad de las personas que viven alrededor 
de ellos. 

Además del grave y constante peligro 
que significa para este barrio la existen­
cia del gasómetro de la Compañía de Gas, 
tenemos que anotar la falta de vigilancia 
policial en ese gran sector de la ciudad de 
Santiago. La Subcomisaría "Antonio Va­
ras" de esa jurisdicción dispone apenas 
de 49 hombres que son absolutamente in­
suficientes para la vigilancia de todo el 
sector. A esto debe agregarse que los días 
festivos, algunos de estos hombres son 
llevados a los hipódromos o a los cam­
pos deportivos, debido a lo cual la comu­
na queda desguarnecida. 

Se hace indispensable que las autorida­
des respectivas tomen las medidas del 
caso para aumentar la dotación de hom­
bres de la Subcomisaría del sector y, si 
fuera posible, instalar un Cuartel de In­
vestigaciones, que tanta falta hace en ese 
barrio. 

Por último, la existencia en esa pobla­
ción de un canal abierto en que desembo­
ca el alcantarillado es un grave problema 

cuya solución no admite más espera. Se 
hizo una presentación al señor Ministro 
de Obras Públicas, quien se interesó 
grandemente por resolverlo; pero las co­
sas han seguido en el mismo estado. Ese 
canal es colector de todo el alcantarillado 
de Santiago y pasa a tajo abierto desde 
calle Bernal del Mercado esquina de Anto­
fagasta hacia el Poniente. 

No es posible describir la fetid'ez que 
deben soportar los habitantes y los esco­
lares que reciben esas em;.maciollt's. L::i.s 
ochocientas educandas de la Escuela de 
las Monjas Adoratrices son las más afec­
tadas con ellas. En yarias oportunidades 
han caído niños a ese canal, con las con­
secuencias que son de imaginaj·. 

Hay que tomar en cuenta, Honorablea 
colegas, que la mayoría de la población 
de ese sect,or está contituída por personas 
de escasos recursos económicos, que no 
disponen De comodidades en sus casas, de 
manera que es absolutamente necesario 
que las autoridades se ocupen de prefe­
rencia de esa masa productora, dándole 
las comodidades públicas que han sido 
concedidas a otros sectores de..}a pobla­
ción. Baste decirles, Honorables colegas, 
que ese barrio no cuenta ni con grifos de , 
captación de agua para los casos de in­
cendios. 

Y, en mis andanzas por las comuna;;; 
vecinas, llegué a compartir los problemas 
a inquietudes de la Directiva del Comit~ 
de Propietarios de la A vendia El Roble, 
la que está empeñada en conseguir la pa­
vimentación de tan importante vía, que 
se torna intransitable en invierno, por los 
lodazales provocados por las lluvias y, en 
verano, por el polvo. En relación con es­
tos trabajos, la primera autoridad edili­
cia de la Capital me manifiesta lo siguien­
te: "Esta Avenida figura en el 40Q lugar 
del Plan efe Pavimentación del presente 
año, el cual -en conformidad a la Ley­
no puede ser alterado sino por un Decre­
to Supremo. La Dirección de Pavimen­
tación solicita las modificaciones de dicho 
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Plan, en la segunda quincena de diciem­
bre de cada año; dicha repartición muni­
cipal estudia actualmente diversas medi­
Cas que permitirá'n continuar los tralrt­
jos contemplados en el Plan aprobado, con 
el máximo de rapidez". 

Es ele esperar, sefior Presidente, que 
en diciembre próximo, se mocfifique el tan 
comentado plan, para que la Avenida El 
Roble pueda ser ;pavimentada como mere-. 
ce. 

Pasando a la Población "Juan Antonio 
Ríos", encontré nuevos problemas que 
preocupan hondamente a sus millares de 
m.oradores. Ellos se deben en gran parte 
a que esta población depende de la Comu­
na de Renca, la que no está en condiciones 
económicas lli cuenta con los elementos 
indispensables para atender la extensa 
zona que abarca dicha población. Ello es 
motivo para las frecuentes reclamaciones 
de los vecinos y de la nula intervención 
de los servicios de aseo de la comuna. 

Ha llegado el momento de estudiar un 
proyecto de Ley para anexar esta pobla~ 
ció n a Santiago, y, en esta forma, obtener 
los más elementales servicios municipales 
para estos vecinos. 

En esta .población existe, además, el 
problema ya tan generalizado: el de la 
movilización. 

Y, a propósito de movilización, este Di­
putado hizo una visita ·no hace mucho 
tiempo a !a Alcaldesa de Santiago, para 
solicitar una mejor movilización colecti­
va en la Avenida Vivaceta y me contestó 
textualmente: "En la actualidad', la Mu­
nicipalidad de Santiago no tiene atribu­
ciones en lo que respecta a recorridos de 
vehículos de locomoción colectiva; los re­
corridos, horarios oe las máqui'nas (fre­
cuencia) y tarifas de las diferentes líneas 
de locomoción, están a cargo del Depar­
tamento de Transporte Caminero y Trán­
sito Público". Y me agregó: "Por otra 
parte, muchas líneas tienen sus parade­
ros-terminales fuera oel radio jurisdic­
cional de Santiago: en la Población "Juan 
Antonio Ríos" NQ 2 -Comuna de Ren-

ca- están los terminales de las líneas 
"San Pablo" y "Pila Cementerio" 27; en 
en la Avenida Independencia, cercano a 
la Municipalidad' de ConchaIí, está el pa­
radero terminal de microbuses "Ova11e­
Negrete" y 'Matadero-Palma". Con fre­
cuencia, éstas líneas, mantienen concen­
tradas sus máquinas en los terminales, lo 
tIue pl'oduce dificultades y aenlOras a los 
pasajeros que esperan, a fo largo del re­
corrido, la pasada del vehículo; pero el 
contrOl y fiscalización no puede hacerlo en 
estos casos la lVIunicipalidad de Santiago 
sino la comuna ~orrespondiente o, mejor 
aún, el Cuerpo de Carabineros, si recibe 
instrucciones en este sentido, de parte del 
señor Prefecto General". 

Las declaraciones de la Alcaldesa, .seño­
rita del Canto sirven como un nuevo ar­
gumento para anexar esta población a la 
Capital y evitar esta disparidad de órde­
nes y atribuciones de diversas municipa­
lidades y autoridades. 

Los propios municipios vecinos están 
interesados en desprenderse de estas 
grandes poblaciones, por no pOderlas aten­
der con sus escasos recursos económicos. 

Y, por Ultimo, seño~' Presidente, me ha­
go eco de la importante campafia en que 
está empefiado el Presidente de la Junta 
de Vecnios de la Población Zelada, don 
Víctor Céspedes Soto, quien desea conse­
guir una mayor vigilancia policial para 
atacar resueltamente a !os delincuentes 
que han invadido la zona de Quinta Nor­
mal y que están cometiendo robos y actos 
inmorales diariamente. 

Señor Presidente, antes de dar término 
a mis observaciones, que son el fruto de 
mis constantes y reiteradas visitas a las 
poblaciones de todas las comunas o ba­
rrios de los alrededores a la Capital, es-: 
timo conveniente pedir a la Honorable 
Cámara que acuerde oficiar al señor Mi­
nistro del Interior, para que el señor In­
tendente de la Provincia o las autorida­
des corresp()lndientes adopten las medidas 
del caso para solucionar los diversos pro­
blemas que he anotado en mi intervención 
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de esta tarde. Con ello beneficiaremos a 
miles de habitantes de poblaciones tan 
abandonadas a su propia suerte y a las 
que las autoridades tienen la obligación 
de acercarse con mayor frecuencia para 
corregir las anomalías señaladas desde la 
alta tribuna. Estoy cierto de que ef nue­
vo señor Intendente, don Gustavo Lueo, 
hombre de gran espíritu público y ae ini­
ciátiva, ha de considerar mis observacio­
nes, inspiradas en d só!o anhelo de cum­
plir en la mejor forma con mi función 
parlamentaria y de amigo sincero de las 
poblaciones que he nombrad'o. 

NHda más, señor Presidente. 
Pediría, señor Presidente, que se ofi­

ciara al señor Ministro del Interior. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime d'e la Sala para remitir al señor Mi­
nistro del Interior, en nombre de la Ho­
norable Corporación, las observaciones 
que ha hecho el Honorable señor Melén­
dez. 

Acordado. 

17.-NECESlDAD DE MANTENER LA TENEN­

cIA DE CARABINEROS DE LA POBLACION 

ORIENTE EN LA CIUDAD DE TAL CA. OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental.)-Quedan cinco minutos al Co­
mité Acción Renovadora de Chile. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Dentro del tiempo del Comi­
té Acción Renovadora d'e Chile, tiene la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- Debo referirme 
muy sucintamente, señor Presidente, a 
una situación que se presentó la semana 
pasada en la ciudad de Talca. El tranqui­
lo vecindario de la Población Oriente se 
vió justamente alarmado por la resolución 
adoptada por la SuperIoridad de Carabi­
neros de la Provincia de· retirar la Tenen-

cía que existe en ese sector, cuya impor­
tancia se aquilata con sólo considerar el 
nútnero de sus habitantes, cercano a los 
dieciocho mil, en su mayoría asalariad'os 
y pequ,f)ños propietarios. Además, están 
radicados en ese barrio Oriente, estableci­
mientos esenciales, tales como el Hospital 
Regional, e! matadero, la feria, las bode­
gas de ferrocarriles, varias ind'ustrias de 
envergaduras, sin considerar que en esa 
misma población se están levantando más 
de cuatrocientas casas de la Fundación de 
Viviendas de Emergencia y más de cien 
del Servicio de Seguro Social. 

La d'etermi:nación de la Superioridad rt'e 
Carabineros se habría debido, según se di­
ce ahora, a las pésimas condiciones en que 
se encuentra el local donde funciona ac­
tualmente la Tenencia. Este local es 
arrendaao por el Fisco, y más de la mi­
tad de la renta la paga la -Junta de Veci­
nos de esa Población, en el deseo de seguir 
contand'o con vigilancia policial. 

Según los cálculos del Ministerio de 
Obras Públicas, se necesita, señor Presi­
dente, la suma de tres millones seiscientos 
mil pesos para dotar a la Población Orien­
te de un local adecuado para el Cuerpo de 
Carabineros, contándose ya con el terre­
no que hace algunos años cedió la ex Cor­
poradón de Reconstrucción. 

Se trata de utna obra, Honorable Cáma­
ra, de estricta necesicfad, pues no sería 
justo dejar abandonado de toda vigilancia 
un barrio ta'n populoso como e! que estoy 
d'efendiendo, que carece incluso de un 
alumbrado público medianamente eficien­
te y que, por 10 mismo, de trasladarse la 
Tenencia, pasaría a Rer un verdadero pa­
raíso para los delincuentes y cogoteros. 

Como no se contempla en el proyecto de 
Presupuesto del prOXlmo año, ninguna 
partida para esa construcción, m.e permi­
to solicitar se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas con el objeto de que el1a 
sea considerad'a. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento de la 
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Sala para enviar el oficio a que se ha re­
ferido el Honorable señor Foncea. 

Acordado. 
Le qued'a un minuto al Comité Acción 

Renovadora de Chile. 

18.-MODIFICACION DEL ARTICULO <12 DE LA 

LEY SOBRE ORGANIZACION Y ATRIBUCIO­

NES DE LAS MUNICIPALIDADES RELATIVO 

A LA DESIGNACION DE ALCALDES 1'0& SU 

EXCELfuVCIA EL PRESIDENTE DE LA Rr;PU­

BLICA. OFICIO EN NOMBRE DE LA CA¡UARA. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
.cidental) .-El turno siguiente le corres­
ponde al Comité Radical. 

El señor ZARATE.-Pido la palabra 
señor Presidente. ' 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZARATE.-Señor Presidente 
., ' 

en seSlOn del 22 de diciembre de 1953, en 
esta Honorable Cámara, levanté mi voz 
para protestar contra el Mensaje del Eje­
cutvio, de fecha 5 del mi8mo mes, por el 
que sometía a con§ideración del Congreso 
N acional un proeycto de ley para modifi­
car el artículo 42 de la Ley sobre Organi­
zación y Atribuciones de las Municipalida­
des, tendientes a ampliar las facultades 
del Presidente de la República para la de­
signación de Alcaldes en las Comunas que 
en el mismo 'proyecto se m~ncionaba. Adu­
je en esa sesión, algunos argumentos, a 
fin de comprobar lo innecesario e injus­
tificado de esos propósitos. 

En mi intervención también expuse que, 
en las numerosas C<11WelÚ;;ltOneS y Confe­
rencias de Municipalidades, en forma in­
variable se había solicitado al Ejecutivo 
]a modificación del artícul~ Líe ya referi­
do, a fin de que los alcaldes de las ciuda­
des de Santaigo, Valparaíso y Viña del 
Mar fueran elegid08 por el· mismo demo­
,erático procedimiento que rige para el res­
to de las del país; vale decir, por votación 
entre los regidores. 

En el diario "La Tercera", de! domin­
:go pasado, se publica que, en la Cuarta 

C.onfercncia de Municipalidades que re­
elentemente se efectuó en la ciudad de 
Antofagasta, después de acordar diversas 
resoluciones de orden municipal interno 
se resolvió enviar comunicación a Su Ex~ 
~clencia para protestar por el propósito 
J.d Ejecutivo de ampliar sus facultades 
para de8ignar alcaldes 'en algunas comu­
Has del país. 

Ya se tiene conocimiento de que el Eje­
cutivo so:icitará del Parlamento que otor­
gLle nusvas atribuciones al Pr'2sidente de 
la República, para nombramientos de al~ 
cal des en las comunas de Arica, Concep­
ción, Aisén, Coihaique, Ultima Esperanza, 
Magallanes y Porvenir. 

Señor Presid'ente, esta tarde deseo ha­
cer notar a la Honorable Cámara que, a 
tra vés del tiempo transcurrido, este dis­
criminatori,o sistem.:t de elección de alcal­
des no oirece ventaja alguna; al contra­
rio, muchas veces ha sido motivos de 
grandes conflictos entre los alcaldes de­
signados por el Presidente de la Repúbli­
ca y lOs regidores electos por votación po­
pular, retardando el estudio o realización 
de obras que significan progreso para la 
comuna. 

También, señor Presidente, los Diputa­
dos de estos bancos hacemos nuestra la 
petición efel Comité Ejecutivo de la Con­
ferencia Nacional de Municipalidades y, 
por esta razón, solicito de Su Señoría se 
sirva recabar de la Honorable Cámara el 
asentimiento para enviar en su nombre, 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, pidiéndole que, si lo tiene a 
bien, retire del Parlamento el Mensaje 
aludido. Así no se aminora las atribucio­
nes de las Municipalidades 'y, en cambio, 
se acentuará el cumplimiento de nuestros 
principios democráticos de Gobierno. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
dl'iental) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-En nombre 
de la Honorable Cámara, señor Presiden­
te. 
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El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicitoel asentimiento ae la 
Sala para enviar en su nombre el oficio 
solicitado. 

Acordado. 

19.-DAÑOS ,SUFRIDOS POR LOC0:\10TORAS 

DIESEL, NUEVAS, DEL FERROCARRIL DE 

ARICA A LA PAZ, SECCION CHILENA. OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA' 

. El señor ZARATE.-Señor Presidente, 
Honorable,Cámara: 

En sesión de 13 de junio último inter­
vine en esta Sala para d'enunciar irregu­
laridades en el servicio del Ferrocarril 
de Arica a La Paz, Sección Chilena, a 
consecuencia lÍe las cuales se hallaban 
fuera de servici,o dos locomotoras diesel, 
nuevas. 

En efecto, se me informó en fuentes 
responsables' que se había fundido una 
biela de una de las lo~omotoras como con­
secuencia del ensayo hecho por el Admi­
nistrador al colocarlas en el servicio de 
cremallera, con una pesada gradiente y 
arrastrando carga sobre su capacidad, y 
que otra de estas máquinas había fundi­
do sus motores como consecuencia del mis­
mo trabajo. 

Este material, fabricado para el servi­
cio de adherencia, indiscutiblemente no 
podía resistir un trabajo de cremallera, 
máxime cuando la gradiente de Arica sig­
nifica un mayor peso no inferior al 50 % 
de su capacidad normal de arrastre y, 
aunque había una protección en la má­
qui!na de cremallera que se colocaba de­
trás de! convoy, todo el peso del arrastre 
recaía sobre la máquina diesel. 

El Administrador de este servicio re­
currió al gremio de empleados ferrovia­
rios y éste hizo publicaciones en un diario 
de ~rica, que obra en mi pod'er y que, en 
forma clara y precisa, reconoce que hay 
una máquina con una biela dañada y que 
la otra se encuentra realmente paraliza­
da por fallas en sus motores, pero que la 

razón efe cláusulas específicas del contra­
to de co:fnpraventa. 

En este aspecto, la información, de 
prensa aludida no desmiente mis afirma­
ciones, por el contrario, las confirma ple­
namente. Es una suerte que el accidente 
haya ocurrido d'entro del plazo en que la 
firma vendedora debe responder por fa­
llas de material y esta firma vendedora no 
puede pensar que estos accidentes se de­
ban al hecho de haber sido d'estinado este 
material a un objeto distinto de aquél pa­
ra el cual fuera especialmente diseñado. 

Frente a esta denuncia, quiero d'ejar 
bien en claro que no tengo animosidad de 
ninguna e~.pecie contra el Administrador 
del Ferrocarril d'e Arica a La Paz, a quien 
ni conozco, sólo me guía el propósito de 
cumplir con mi deber de parlamentario, 
cual es el de fiscalizar y tratar de corre­
gir los errores que puedan cometerse no 
sólo por este funcionario sino por cua­
lesquiera otros, ya sean fiscales, semifis­
cales o particulares, que d'añen en cual­
quiera forma el interés colectivo. En es­
te caso se trata de un servicio del Esta­
do, que se financia con fuertes aportes 
de la ciudadanía. que todos tenemos la 
obligación de resguardar, máxime cuan­
do estos aportes irrogan duros sacrifi­
cios para las clases media y popular. 

Lo que resulta curioso y llamativo es el 
hecho de que, si estas locomotoras no es­
taban en buenas condiciones de funciona­
miento, no hubiesen descubierto la falla 
los té~nicos encargad'os de su embarque al 
Norte y, al cabo de seis meses de trabajo, 
hayan quedado momentáneamente fuera 
de servicio por errores de fabricación. 

A toda la opinión sana y responsable 
de Arica le consta que fueron eIllflleadas 
en un experimento que fue hecho sin me­
dir las consecuencias que podía traer y en 
un afán humano, al fin, de obtener UD 

resultado que fuera un asombro aún pa­
ra los técnicos más preparados de la Em­
prsa de los Ferrocarriles efel Estado. 

Debo agregar, en homenaje a la verdad,. 
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que se hicieron varios viajes experimen­
tales y, después, el equipo fue puesto en 
servicio con doble máquina, y con 700 to­
'neladas de carga, aparte la capacidad de 
arrastre de la máquina de cremallera que 
sufrió la encalladura de sus cuatro para­
das de ruedas. El cambio de la máquina 
{}iesel se hizo "a lo compadre", como si el 
accidente hubiera ocurrido en línea nor­
mal. 

Por otra parte, señor Presidente, no se 
ha desmentido el cargo que hice relaciona­
do con el ,uso que se da a las camionetas 
destinadas al servicio y que, con DOCO ti­
no, han sido empleadas por los altoR je­
fes de este organismo fiscal, perjudican­
do así a los pasajeros que viajan en el 
autocarril y que suelen ocuparlos. Asimis­
mo, se ha; perjudicado a los trabajadores 
de la vía que no cuenta'n con un elemen­
tal servicio de ambulancia cuando las con­
tingencias del trabajo así lo requieren; 
en estos casos, como ya he dicho, son ba­
jados en carros planos o en volandas, ex­
puestos a todas las inclemencias de un cli-
ma semitropical. . 

Debo decir también que la defensa que 
ha hecho mi Honorable colega señor Bus-

. tamante de esta situación I\normal, ha si­
do poco atinada. La comprendo perfecta­
mente, ya que, en su carácter de Diputa­
do de Gobierno, debe actuar, aunque vea 
muy pérdida la causa, en defensa de los 
servicios del Estado. Quiero pedir al Ho­
norable colega que, en lo sucesivo, no se 
atenga solamente a la lectura de los docu­
mentos que le entregan con tal objeto, si­
no que se compenetre de ellos y trate de 
adquirir una visión clara sobre el asunto, 
a fin de que pueda hacer esta defensa en 
mejor forma. 

Pero esto no es todo, señor Presidente, 
mi ~ntervención molestó profundamente 
al señor Coysmann, administrador del 
Ferrocarril en referencia, quien planeó de 
inmediato una persecusión contra a algu­
nos de los militantes de mi partido. Pien­
so que el señor administrador se imaginó 

que fuero~n estos empleados y obreros los 
que me proporcionaron los antecedentes 
que sirvieron de base a mi intervención. 

Así, don Adolfo Arenas Córdova, em­
pleado con dieciocho años de servicios en 
la Empresa, por orden de la Dirección de 
ese organismo fue trasladado al Ferroca­
rril de Iquique a Pintados. El señor Are­
nas hasta hace un mes era Presidente de 
la Asamblea Radical de Arica; este sólo 
hecho ha bastado para que sufriera las 
consecuencias de esa persecución. 

Don Juan Penna Villalba, dirigente ra­
dical, Jefe de Taller de la Planta de Maes­
tranza, Conservación y Revisión del Fe­
rrocarril de Arica a La Paz, Grado 16, con 
renta de $ 211.440 anuales, padre de 10 hi­
jos que viven a su expensa, entre ellos 
un estudiante de la Escuela de Minas de 
Copiapó, con 20 años de servicios, fue 
úeclarad'o cesante por ser sus servicios in­
necesarios, por orden de la Dirección, con 
fecha 19 de octubre recién pasado y en 
virtud del decreto con fuerza de ley NQ 
386 de 5 de agosto de 1953 y del decreto 
N9 4119, de 4 de septiembre de 1954. 

También" en el Ferrocarril de Iquique a 
Prntados, según cartas que obran en mi 
poder, se está persiguiendo a los militan­
tes de mi partido; pero esta persecusión 
no emana de la Administración, sino del 
Ingeniero Jefe de la Via y del Jefe del De­
partamento de Maestranza. 

Me, preocuparé de este asunto en una 
próxima intervención, o sea, cuanclo reú­
na mayores antecedentes. 

Solicito del señor Presidente, se s~rva 
recabar el asentimiento de la Sala para 
enviar oficio al señor Director de los Fe­
rrocarriles del Estado, manifestándole que 
expresamos nuestra enérgica protésta por 
la ej ecución de estt:ls hechos. 

Nada más. 
El señor IZQUIERDO (Presidente ac­

cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para enviar al señor Mi­
nistro de Economía el oficio solicitado 
por el Honorable señor Zárate. 

! 
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Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental).-No hay acuerdo. 

El señor ZARATE.-Pido que se envíe 
entonces, en nombre del Comité Radical, 
señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio solicitado 
en nombre del Comité Radical. 

20.-HOl\lENAJE AL LICEO DE HOMBRES DE 

COPIAPO EN EL NONAGESIMO A:'l"IVERSARIO 

DE SU FUNDACION. PROYECTO DE ACUERDO 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Quedan cuatro minutos al Co­
mité Radical. 

El señor MAGALHAES.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente: 

Cuando dirigimos nuestro pensamiento 
hacia el pasado, se dibujan y se sienten, 
en nuestras retinas y en las palpitaciones 
del corazón, todas las entrañables afec­
ciones del hogar paterno y de la escuela 
que nos inculcó la disciplina del deber. 

La rememoración de esa época vehe­
mente y ailibiciosa de la juventud estu­
diantil, no obstante la incapacidad de los 
sentimientos, da a nuestra vida un pro­
fundo incentivo y un gran optimismo. 

Por eso deseo rendir en estos instantes, 
el más emocionado homenaje y expresar 
mi más cariñoso afecto y adhesión al Li­
ceo de Hombres de Copiapó que, en los 
actuales momentos, celebra alborozado el 
nonagésimo aniversario de su fecunda 
existencia. Creado en virtud de un decre­
to supremo dictado el veintiséis de di­
ciembre de 1864, ha acrecentado el acervo 
de su intelectualidad con toda la recia 
prestancia de los establecimientos guías 
de la educación y la cultura. 

Si recordamos las acotaciones históri­
cas que establecen que "el 1 Q de marzo 
de 1865 el Liceo abría sus puertas para 
recibir al alumnado, que sumaba, a prin­
cipios de mayo, un total de 99 alumnos, 
distribuídos en cinco años del curso de 
matemáticas, un primer año de humani­
dades con 28 alumnos y un curso de ma­
temáticas superiores para Ingenieros de 
Minas con dos años de estudio", tendre­
mos que convenir en la certera visión de 
sus primeros conductores, que armoniza­
ron las enseñanzas científicas y prácticas 
experimentales dentro de un noble afán. 
de servir mejor el progreso social. 

La labor profesional de su primer Rec­
tor, don José Antonio Carvajal, distingui­
do ingeniero y predilecto discípulo del sa­
bio Ignacio Domeyko, que sirvió la Rec­
toría del Liceo de Copiapó por el largo 
espacio de veinte años, sin otro descanso 
y sin otras vacaciones que la licencia pos­
trera que reclamó la enfermedad que lo 
condujo a la muerte, se conforma a aque­
llas normas educacionales. Dentro de tal 
ejemplo de abnegación y sacrificio, se en­
noblece la bondad de su carácter y se 
exaltó su grandiosa vocación docente. 

J unto a este Rector de tan singulares 
cualidades, colaboraban, entre otros, no­
tabilidades como Justiniano Sotomayor. 
Juan Serapio Lois, Manuel Concha Ramos 
y Valentín Letelier. Acerca del autor de la 
"Filosofía de la Educación", el señor 
Carvajal decía al Intendente de la pro­
vincia de Atacama que cumplía con "un 
deber de justicia al manifestarle que, al 
separarse el señor Letelier de este Liceo, 
por haber trasladado su residencia a San-o 
tiago, pierde el establecitniento un profe­
sor que, por su mucha instrucción y serie­
dad, clara inteligencia y celoso desempeño 
de su deber, ha sido uno de los mejores 
que el establecimiento ha tenido". 

Con razón puede decirse, entonces, que 
el Liceo de Copiapó, en los albores de su 
vida, tuvo el insigne honor "de ser condu-
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cido, permítaseme la excepción, por ver­
daderos "hombres de Plutarco", que al­
canzaron nombradía en los anales de la 
historia patria. Más tarde este Liceo fue 
dirigido por Elías de la Cruz, Eduardo 
Campusano y Francisco Zambrano; a mi 
llegada a él, se había acentuado la . 'oble 
inspiración de los primeros maestros. 

Me correspondió en suerte iniciar mis 
estudios secundarios baj o el rectorado de 
don Horacio Arce, en cuyo espíritu, co­
mo si fuera un espejo, se reflejaban los 
grandiosos atributos del saber. 

Luego de las rectorías de don Emilio 
Muñoz Mena y don Guillermo Rojas Ca­
rrasco, terminé mis estudios humanísti­
cos, llevando en lo más profundo de mi 
espíritu inolvidables ejemplos. 

Al recordar a sus más altos conducto­
res, debo también expresar mi más agra­
decido reconocimiento y estimación a pro­
fesore~ como Fabriciano Morales, Carlos 
Guzmán Ruiz de Gamboa, Ignacio Rojas, 
Remberto Cabrera, Julio Bravo y Pedro 
Vil1agrán, ya fallecidos,'y que en este 
mes en que se venera el pasado, me­
recen recibir el cálido y emocionado afec­
to de quienes fueron sus alumnos; en la 
memoria de éstos estará perennemente 
escrita la más sincera gratitud hacia di­
chos maestros. 

Séame permitido, Honorable Cámara, 
hacer extensivo este homenaje a mis pro­
fesores, que aun continúan cumpliendo 
su deber docente; y dejar constancia en 
los anales del Congreso de los nombres 
de Luis Sierra, Luis Marré, Luis Perrín, 
Luis Sánchez, Angel Salas, Gustavo Al­
varez, Fernando Cares, N emesino Mara­
bolí y Damián Meléndez, todos los cuales 
han dedicado su vida al noble apostolado 
de la enseñanza. Y a Luis Jofré Alvarez, 
querido profesor jefe de toda mi etapa 
liceana, este discípulo, que supo y sabe 
comprender los grandiosos impulsos del 
corazón, le expresa su más sincera ad­
miración y afecto. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Permítame, Honorable Dipu­
tado. Ha terminado el turno del Comité 
Radical. 

El señor MAGALHAES.-Ruego al se­
flor Presidente se sirva solicitar el asen­
timiento unánime de la Sala para que se 
me conceda una prórroga de dos minutos, 
a fin de dar término a mis observacio­
nes. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para con­
ceder dos minutos al Honorable sefior 
lVIagalhaes, a fin de que pueda dar térmi­
no a su discurso. 

El señor BUSTAMANTE.-Hay opo­
sición. 

El señor SALUM.-Se podría insertar 
el res~o del discurso en el Boletín de Se­
siones. 

El señor MAGALHAES.-Si, señor 
Presidente, pido que se inserte en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial 
que se publica en la prensa. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para insertar en el Bo­
letín de Sesiones y en la versión oficial 
que se publica en la prensa, el resto del 
discurso del Honorable señor Magalhaes. 

Acordado. 
-El ,Testo del discurso del señor Ma­

galJ¡aes, que se acordó in~ertar, dice así: 
"Empero, no sería leal con mi concien­

cia si, desde esta alta tribuna, no hicie­
ra presente, con imperio, las necesidades 
materiales que el Liceo de Hombres de 
Copiapó precisa para llegar a la altura de 
su bella tradición moral y cultural. Pare­
ce increíble que, siendo la educación una 
atención preferente del Estado, los plan­
teles de enseñanza arrastren todo el pe­
so de la indiferencia gubernativa. No es 
posible aceptar ya que la mezquindad en 
el otorgamiento de recursos económicos 
transformen la modestia de la vida do-
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cente en una tragedia material que indig­
na. Sus viejas salas, que parecen repetir 
el eco de tantas y tan sabias lecciones, y 
que son respeta bIes por la veneraóón a 
los grandes maestros, reclaman con ur­
gencia las reparaciones materiales que 
impone un dilatado servicio colectivo. 

El Intel"naÚO, que sabe tIe muchas as­
piraciones juveniles, sigue esperando la 
hora de un remozamiento que tarda en 
llegar. Otro tanto ocurre con sus salas y 
laboratorios experimentales. 

Señor Presidente: 
Adhiero con entusiasmo, al ,il,licio de 

los profesores y alumnos que, en estos 
momentos, celebran los noventa años de 
vida del Liceo de Hombres de Copiapó; y 
ruego a la Honorable Cámara que me 
'acompañe en la aprobación del siguien te 
proyecto de acuerdo, que ojalá tenga la 
virtud de recordar al gobierno un deber 
preterido: 

"Considerando: 
a) Que es obligación fundamental del 

Estado atender con preferencia las de­
mandas de la educación nacional; 

b) Que el Liceo de Hombres de Copiapó 
cumple en estos días noventa años de ser­
vicios en favor de la cultura, y 

c) Que el estado material del referido 
Liceo está muy distante de los mereci­
mientos que le otorga su tradición histó­
rica, 

La Honorable Cámara acuerda: 

19-Oficiar a los señores Ministros de 
Ec;ucación y Obras Públicas para que 
concierten una acción que permita dispo­
ner de los recursos económicos que sean 
necesarios para la reconstrucción del Li­
ceo de Hombres de Copiapó y se consul­
ten en ella todos los adelantos que la téc­
nica ha puesto al servicio de la cultura en 
materia de salas de clases, laboratorios, 
pabellones, internado, gimnasio y demás 
obras complementarias; 

29.-Hacer presente a dichos Secreta­
riog de Estado que se sirvan acoger esta 
petición, c')mo un mereciclo homenaje til 
próximo ce:ltenario del Liceo de. Copia­
pó, y 

:¡\l--Rccabar elel Supremo Gobierno ~a 

dc;,tin~lción inmediata de diez millones de 
pesos para e,ie1?utar Jos trabajos de más 
urgencia oue precisa el mencionado plan­
tel educacional". 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-EI Honorable señor Chelén ha 
solicitado se le concedan cinco minutos. 

El señor BUSTAMANTE.-No, señor 
Presidente. 

El señor IZQUIERDO (Presidente ac­
cidental) .-No hay acuerdo. 

En conformidad al Reglamento, se le­
vanta la sesión. 

-Se leuantó la sesión a las 19.09. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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